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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Derecho 10006521

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Abogacía y Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 682581508

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 2 de febrero de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Abogacía y Procura por la
Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

1.4-1.9 Universidad de Extremadura
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

10006521 Facultad de Derecho Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Derecho
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

80

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

160 80
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

OBJETIVOS FORMATIVOS

O1 Garantizar la adquisición sólida de los principios constitucionales, valores democráticos y del conocimiento

sistemático del ordenamiento jurídico, tanto en su dimensión sustantiva como procesal, como base imprescin-

dible para el ejercicio profesional responsable.

O2 Formar en la comprensión y utilización de los mecanismos institucionales y jurídicos de defensa del Estado de

Derecho, asegurando el respeto a los derechos fundamentales y a todas las personas.

O3 Promover una cultura jurídica comprometida con la defensa de las libertades públicas, la igualdad entre muje-

res y hombres, la accesibilidad universal, la inclusión plena y el respeto a minorías y diversidades culturales y

sexuales, orientando la actuación profesional hacia la protección efectiva de estos valores.

O4 Capacitar para el conocimiento y aplicación de los métodos judiciales y extrajudiciales de resolución de con-

flictos, fomentando el uso adecuado de la negociación, mediación, arbitraje y litigación como herramientas

complementarias.

O5 Asegurar la comprensión y aptitud para aplicar el conjunto de normas jurídicas, especialmente aquellas relati-

vas a la defensa de los derechos personales y patrimoniales, incluida la protección de la integridad, libertad e

indemnidad sexual y las situaciones de violencia de género.

O6 Desarrollar la capacidad analítica y crítica necesaria para examinar expedientes y documentación jurídica, in-

tegrando conocimientos interdisciplinarios y herramientas profesionales avanzadas que permitan un enfoque

investigador y riguroso.

O7 Fomentar la interiorización de los principios éticos, deontológicos, de confidencialidad e independencia profe-

sional, como fundamentos indispensables para un ejercicio adecuado y responsable de la abogacía y la procura.

O8 Incorporar la sensibilidad y el compromiso con la sostenibilidad global y la lucha contra el cambio climático,

entendiendo su impacto en la práctica jurídica y en la responsabilidad social de la profesión.

O9 Dotar al estudiantado del conocimiento necesario para gestionar las relaciones con instituciones, órganos judi-

ciales, notarías, registros y demás operadores jurídicos, favoreciendo una actuación coordinada y eficaz en los

distintos entornos profesionales.

O10 Proporcionar competencias para la organización y gestión de recursos, estrategias legales, herramientas tecno-

lógicas y equipos profesionales, asegurando una práctica adaptada a las demandas actuales del sector jurídico.

O11 Orientar hacia la adecuada defensa y argumentación jurídica, tanto oral como escrita, para la correcta elabora-

ción de informes, dictámenes, demandas y demás documentos legales, garantizando una defensa técnica de ca-

lidad.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Capacita para ejercer la abogacía o procura, pero la plena habilitación requiere superar examen oficial de acceso (Ley 34/2006)

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL: Sí

TITULO
PROFESIONAL

Abogacía y Procura

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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C01 - Aplicar de forma integrada conocimientos jurídicos avanzados mediante análisis crítico e investigación aplicada para
formular propuestas ante problemas complejos, garantizando la adecuada defensa de los intereses personales y patrimoniales en el
ejercicio profesional de la abogacía y la procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Interpretar y utilizar los valores democráticos y los principios del Estado de derecho en la práctica jurídica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer las técnicas de investigación jurídica para establecer los hechos en los distintos procedimientos, incluyendo la
elaboración y análisis de documentos, la realización de interrogatorios y la valoración de pruebas periciales. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C04 - Conocer los medios de defensa y representación de los derechos del cliente en los sistemas de tutela judicial nacionales
e internacionales, actuando conforme a las garantías procesales y estándares de protección vigentes. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C05 - Conocer las técnicas procesales y ejecutar los actos que correspondan en cada orden jurisdiccional (plazos, comunicaciones,
ejecución y apremio), incorporando además métodos alternativos de resolución de conflictos cuando proceda. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C06 - Interpretar las responsabilidades profesionales propias de la abogacía y la procura, incluyendo la asistencia jurídica gratuita, y
promover una actuación socialmente responsable. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Aplicar las técnicas para gestionar derechos arancelarios, obligaciones tributarias, depósitos judiciales, gastos y costas,
garantizando la correcta tutela judicial del cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identificar y gestionar conflictos de intereses, aplicar correctamente el secreto profesional y la confidencialidad, y mantener
la independencia de criterio en el ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Aplicar en la práctica los principios de organización, gestión y funcionamiento del ejercicio profesional, incluyendo los
aspectos asociativos, fiscales, laborales y de protección de datos de la abogacía y la procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Determinar, calcular y liquidar honorarios y gastos profesionales de manera correcta y conforme a las normativas y criterios
aplicables, TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Integrar conocimientos y emitir juicios fundamentados, aun con información incompleta, valorando las implicaciones
sociales y éticas de las decisiones profesionales. TIPO: Competencias

COM02 - Actuar con compromiso por la cultura de la paz y de los valores democráticos, en los que se inspira nuestro ordenamiento
legal TIPO: Competencias

COM03 - Conocer y aplicar el sistema de derechos fundamentales y libertades públicas, utilizándolos como parámetro de actuación
profesional y herramienta esencial en la protección de las personas. TIPO: Competencias

COM04 - Comprender y aplicar el marco normativo de igualdad entre mujeres y hombres, así como los principios de inclusión,
accesibilidad universal y no discriminación. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica jurídica el compromiso con la sostenibilidad global y la mitigación del cambio climático, para
tomar decisiones profesionales y proponer soluciones jurídicas coherentes con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO:
Competencias

COM06 - Identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal TIPO: Competencias

COM07 - Integrar y aplicar la defensa en casos relativos a delitos contra la libertad e indemnidad sexual. TIPO: Competencias

HB01 - Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o complejos, incluso con información
limitada, utilizando enfoques analíticos y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Comunicar y extraer conclusiones, argumentos y fundamentos jurídicos de forma clara, precisa y adaptada tanto a públicos
especializados como no especializados, conforme a las exigencias del procedimiento aplicable. TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidad para aprender de forma autónoma, identificar nuevas necesidades formativas y gestionar su propio desarrollo
profesional continuo. TIPO: Habilidades o destrezas

HB04 - Utilizar con solvencia las TIC necesarias para el ejercicio profesional de la abogacía o la procura; así como para la
comunicación y cooperación con la Administración de Justicia. TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Ejecutar eficazmente los actos de comunicación procesal y colaborar con los tribunales en la ejecución de resoluciones,
distinguiendo los intereses privados de los públicos encomendados por la ley. TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Aplicar correctamente los deberes deontológicos y éticos en la relación con clientes, tribunales, autoridades y otros
profesionales, preservando integridad y responsabilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Seleccionar y aplicar estrategias jurídicas adecuadas para defender los derechos del cliente, adaptándose a las exigencias de
cada ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas
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HB08 - Integrar el uso de funciones notariales y registrales cuando resulte necesario para el ejercicio profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HB09 - Utilizar habilidades que mejoren la eficiencia propia y del equipo, mediante el acceso a información relevante,
conocimientos de idiomas, gestión del conocimiento y uso adecuado de herramientas técnicas. TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Aplicar habilidades interpersonales que faciliten el trabajo individual y en equipo, así como la relación eficaz con
ciudadanía, profesionales e instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

HB11 - Elaborar y resolver casos prácticos o dictámenes #incluido el TFM# aplicando los conocimientos del título y demostrando
capacidad argumentativa, explicativa y de defensa pública. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Será de aplicación para el acceso y admisión al título la propia normativa vigente en la Universidad de Extremadura, en desarrollo de lo dispuesto
en la normativa general que regula el sistema de acceso y admisión a los planes de estudios de Máster, en este caso, el artículo 18 del Real Decreto
822/2021, de 28 de febrero.

El servicio universitario responsable de los procesos de acceso y admisión en estudios de Mäster es el Servicio de Becas y Másteres Oficiales.

a) Vía y requisitos de acceso:

Según el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad, para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título uni-
versitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.

El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a
otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

El Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones
de la Abogacía y la Procura, ha establecido el acceso único a las profesiones de la abogacía y la procura, exigiéndose un mismo título universitario ofi-
cial (Licenciatura o Grado en Derecho) y el mismo curso de formación especializada de capacitación para ambas profesiones, de forma que quienes
superen la prueba única para la evaluación de la aptitud profesional, podrán ejercer indistintamente la abogacía o la procura sin más requisitos que la
colegiación en el correspondiente colegio profesional, según qué actividad se decida ejercer, sin más límite que la prohibición del ejercicio simultáneo
de ambas profesiones.

b) Criterio de admisión:

En virtud de la Normativa de Acceso, Admisión y Matrícula en Másteres oficiales de la Universidad de Extremadura, aprobada por Resolución del Rec-
tor de 23 de junio de 2022, se tomará como criterio el de la nota media del expediente de la titulación de acceso al Máster.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Será de aplicación la normativa de reconocimiento de créditos vigente en la Universidad de Extremadura, en
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA
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Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Aseguramiento de Calidad, ha diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el
que se recoge la sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado con
competencias en Relaciones Internacionales de la Universidad de Extremadura como del propio Centro.

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes

La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al Vicerrectorado con competencias en Relaciones Internacionales. La es-
tructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión
de Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Pro-
gramas de Movilidad del Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de programas de movilidad de la Universidad de
Extremadura.

Programas de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de Extremadura

Entre los programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico:

· Programa ERASMUS+, con sus tres modalidades: Estudios (para proseguir estudios en universidades europeas), Prácticas (para realizar estancias de Docto-
rado o para realizar prácticas en empresas europeas), o Internacional (para proseguir estudios en universidades socias de países no comunitarios).

· Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles).
· Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros Educativos americanos).

· Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas).

El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión de los programas o convenios de movilidad suscritos por la
UEx en el marco de los proyectos y programas que sean materia de su competencia.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Obligatorio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Ámbito Profesional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Marco Jurídico Colegial, Deontología y Oratoria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 9
86

62
23

04
53

49
20

41
33

77
00

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sri.unex.es/convocatorias-vigentes-1/movilidad-saliente/estudiantes-salientes/erasmus-estudios/
https://sri.unex.es/convocatorias-vigentes-1/movilidad-saliente/estudiantes-salientes/erasmus-practicas/
https://sri.unex.es/convocatorias-vigentes-1/movilidad-saliente/estudiantes-salientes/erasmus-dimension-internacional-out-24-25/
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C01 - Aplicar de forma integrada conocimientos jurídicos avanzados mediante análisis crítico e investigación aplicada para
formular propuestas ante problemas complejos, garantizando la adecuada defensa de los intereses personales y patrimoniales en el
ejercicio profesional de la abogacía y la procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Interpretar y utilizar los valores democráticos y los principios del Estado de derecho en la práctica jurídica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer las técnicas de investigación jurídica para establecer los hechos en los distintos procedimientos, incluyendo la
elaboración y análisis de documentos, la realización de interrogatorios y la valoración de pruebas periciales. TIPO: Conocimientos
o contenidos

HB09 - Utilizar habilidades que mejoren la eficiencia propia y del equipo, mediante el acceso a información relevante,
conocimientos de idiomas, gestión del conocimiento y uso adecuado de herramientas técnicas. TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Aplicar habilidades interpersonales que faciliten el trabajo individual y en equipo, así como la relación eficaz con
ciudadanía, profesionales e instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

C06 - Interpretar las responsabilidades profesionales propias de la abogacía y la procura, incluyendo la asistencia jurídica gratuita, y
promover una actuación socialmente responsable. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Aplicar las técnicas para gestionar derechos arancelarios, obligaciones tributarias, depósitos judiciales, gastos y costas,
garantizando la correcta tutela judicial del cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identificar y gestionar conflictos de intereses, aplicar correctamente el secreto profesional y la confidencialidad, y mantener
la independencia de criterio en el ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Aplicar en la práctica los principios de organización, gestión y funcionamiento del ejercicio profesional, incluyendo los
aspectos asociativos, fiscales, laborales y de protección de datos de la abogacía y la procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Determinar, calcular y liquidar honorarios y gastos profesionales de manera correcta y conforme a las normativas y criterios
aplicables, TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Integrar conocimientos y emitir juicios fundamentados, aun con información incompleta, valorando las implicaciones
sociales y éticas de las decisiones profesionales. TIPO: Competencias

COM02 - Actuar con compromiso por la cultura de la paz y de los valores democráticos, en los que se inspira nuestro ordenamiento
legal TIPO: Competencias

COM06 - Identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal TIPO: Competencias

HB01 - Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o complejos, incluso con información
limitada, utilizando enfoques analíticos y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Comunicar y extraer conclusiones, argumentos y fundamentos jurídicos de forma clara, precisa y adaptada tanto a públicos
especializados como no especializados, conforme a las exigencias del procedimiento aplicable. TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidad para aprender de forma autónoma, identificar nuevas necesidades formativas y gestionar su propio desarrollo
profesional continuo. TIPO: Habilidades o destrezas

COM03 - Conocer y aplicar el sistema de derechos fundamentales y libertades públicas, utilizándolos como parámetro de actuación
profesional y herramienta esencial en la protección de las personas. TIPO: Competencias

COM04 - Comprender y aplicar el marco normativo de igualdad entre mujeres y hombres, así como los principios de inclusión,
accesibilidad universal y no discriminación. TIPO: Competencias

HB04 - Utilizar con solvencia las TIC necesarias para el ejercicio profesional de la abogacía o la procura; así como para la
comunicación y cooperación con la Administración de Justicia. TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Aplicar correctamente los deberes deontológicos y éticos en la relación con clientes, tribunales, autoridades y otros
profesionales, preservando integridad y responsabilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Civil y Mercantil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Civil I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Civil II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Civil III y Mercantil (Resolución Extrajudicial de Conflictos)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Aplicar de forma integrada conocimientos jurídicos avanzados mediante análisis crítico e investigación aplicada para
formular propuestas ante problemas complejos, garantizando la adecuada defensa de los intereses personales y patrimoniales en el
ejercicio profesional de la abogacía y la procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Interpretar y utilizar los valores democráticos y los principios del Estado de derecho en la práctica jurídica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer las técnicas de investigación jurídica para establecer los hechos en los distintos procedimientos, incluyendo la
elaboración y análisis de documentos, la realización de interrogatorios y la valoración de pruebas periciales. TIPO: Conocimientos
o contenidos

HB08 - Integrar el uso de funciones notariales y registrales cuando resulte necesario para el ejercicio profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas
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HB10 - Aplicar habilidades interpersonales que faciliten el trabajo individual y en equipo, así como la relación eficaz con
ciudadanía, profesionales e instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Conocer los medios de defensa y representación de los derechos del cliente en los sistemas de tutela judicial nacionales
e internacionales, actuando conforme a las garantías procesales y estándares de protección vigentes. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C05 - Conocer las técnicas procesales y ejecutar los actos que correspondan en cada orden jurisdiccional (plazos, comunicaciones,
ejecución y apremio), incorporando además métodos alternativos de resolución de conflictos cuando proceda. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C08 - Identificar y gestionar conflictos de intereses, aplicar correctamente el secreto profesional y la confidencialidad, y mantener
la independencia de criterio en el ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Integrar conocimientos y emitir juicios fundamentados, aun con información incompleta, valorando las implicaciones
sociales y éticas de las decisiones profesionales. TIPO: Competencias

COM02 - Actuar con compromiso por la cultura de la paz y de los valores democráticos, en los que se inspira nuestro ordenamiento
legal TIPO: Competencias

COM06 - Identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal TIPO: Competencias

HB01 - Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o complejos, incluso con información
limitada, utilizando enfoques analíticos y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Comunicar y extraer conclusiones, argumentos y fundamentos jurídicos de forma clara, precisa y adaptada tanto a públicos
especializados como no especializados, conforme a las exigencias del procedimiento aplicable. TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidad para aprender de forma autónoma, identificar nuevas necesidades formativas y gestionar su propio desarrollo
profesional continuo. TIPO: Habilidades o destrezas

COM03 - Conocer y aplicar el sistema de derechos fundamentales y libertades públicas, utilizándolos como parámetro de actuación
profesional y herramienta esencial en la protección de las personas. TIPO: Competencias

COM04 - Comprender y aplicar el marco normativo de igualdad entre mujeres y hombres, así como los principios de inclusión,
accesibilidad universal y no discriminación. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica jurídica el compromiso con la sostenibilidad global y la mitigación del cambio climático, para
tomar decisiones profesionales y proponer soluciones jurídicas coherentes con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO:
Competencias

HB04 - Utilizar con solvencia las TIC necesarias para el ejercicio profesional de la abogacía o la procura; así como para la
comunicación y cooperación con la Administración de Justicia. TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Ejecutar eficazmente los actos de comunicación procesal y colaborar con los tribunales en la ejecución de resoluciones,
distinguiendo los intereses privados de los públicos encomendados por la ley. TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Seleccionar y aplicar estrategias jurídicas adecuadas para defender los derechos del cliente, adaptándose a las exigencias de
cada ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Penal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Penal I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Penal II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Aplicar de forma integrada conocimientos jurídicos avanzados mediante análisis crítico e investigación aplicada para
formular propuestas ante problemas complejos, garantizando la adecuada defensa de los intereses personales y patrimoniales en el
ejercicio profesional de la abogacía y la procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Interpretar y utilizar los valores democráticos y los principios del Estado de derecho en la práctica jurídica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer las técnicas de investigación jurídica para establecer los hechos en los distintos procedimientos, incluyendo la
elaboración y análisis de documentos, la realización de interrogatorios y la valoración de pruebas periciales. TIPO: Conocimientos
o contenidos

HB10 - Aplicar habilidades interpersonales que faciliten el trabajo individual y en equipo, así como la relación eficaz con
ciudadanía, profesionales e instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Conocer los medios de defensa y representación de los derechos del cliente en los sistemas de tutela judicial nacionales
e internacionales, actuando conforme a las garantías procesales y estándares de protección vigentes. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C05 - Conocer las técnicas procesales y ejecutar los actos que correspondan en cada orden jurisdiccional (plazos, comunicaciones,
ejecución y apremio), incorporando además métodos alternativos de resolución de conflictos cuando proceda. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C08 - Identificar y gestionar conflictos de intereses, aplicar correctamente el secreto profesional y la confidencialidad, y mantener
la independencia de criterio en el ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Integrar conocimientos y emitir juicios fundamentados, aun con información incompleta, valorando las implicaciones
sociales y éticas de las decisiones profesionales. TIPO: Competencias

COM02 - Actuar con compromiso por la cultura de la paz y de los valores democráticos, en los que se inspira nuestro ordenamiento
legal TIPO: Competencias

COM06 - Identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal TIPO: Competencias

HB01 - Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o complejos, incluso con información
limitada, utilizando enfoques analíticos y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Comunicar y extraer conclusiones, argumentos y fundamentos jurídicos de forma clara, precisa y adaptada tanto a públicos
especializados como no especializados, conforme a las exigencias del procedimiento aplicable. TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidad para aprender de forma autónoma, identificar nuevas necesidades formativas y gestionar su propio desarrollo
profesional continuo. TIPO: Habilidades o destrezas
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COM03 - Conocer y aplicar el sistema de derechos fundamentales y libertades públicas, utilizándolos como parámetro de actuación
profesional y herramienta esencial en la protección de las personas. TIPO: Competencias

COM04 - Comprender y aplicar el marco normativo de igualdad entre mujeres y hombres, así como los principios de inclusión,
accesibilidad universal y no discriminación. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica jurídica el compromiso con la sostenibilidad global y la mitigación del cambio climático, para
tomar decisiones profesionales y proponer soluciones jurídicas coherentes con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO:
Competencias

HB04 - Utilizar con solvencia las TIC necesarias para el ejercicio profesional de la abogacía o la procura; así como para la
comunicación y cooperación con la Administración de Justicia. TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Ejecutar eficazmente los actos de comunicación procesal y colaborar con los tribunales en la ejecución de resoluciones,
distinguiendo los intereses privados de los públicos encomendados por la ley. TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Seleccionar y aplicar estrategias jurídicas adecuadas para defender los derechos del cliente, adaptándose a las exigencias de
cada ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COM07 - Integrar y aplicar la defensa en casos relativos a delitos contra la libertad e indemnidad sexual. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Social y Contencioso-Administrativo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Social I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Social II y Procedimientos Tributarios

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Administrativo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Aplicar de forma integrada conocimientos jurídicos avanzados mediante análisis crítico e investigación aplicada para
formular propuestas ante problemas complejos, garantizando la adecuada defensa de los intereses personales y patrimoniales en el
ejercicio profesional de la abogacía y la procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Interpretar y utilizar los valores democráticos y los principios del Estado de derecho en la práctica jurídica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer las técnicas de investigación jurídica para establecer los hechos en los distintos procedimientos, incluyendo la
elaboración y análisis de documentos, la realización de interrogatorios y la valoración de pruebas periciales. TIPO: Conocimientos
o contenidos

HB10 - Aplicar habilidades interpersonales que faciliten el trabajo individual y en equipo, así como la relación eficaz con
ciudadanía, profesionales e instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Conocer los medios de defensa y representación de los derechos del cliente en los sistemas de tutela judicial nacionales
e internacionales, actuando conforme a las garantías procesales y estándares de protección vigentes. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C05 - Conocer las técnicas procesales y ejecutar los actos que correspondan en cada orden jurisdiccional (plazos, comunicaciones,
ejecución y apremio), incorporando además métodos alternativos de resolución de conflictos cuando proceda. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C08 - Identificar y gestionar conflictos de intereses, aplicar correctamente el secreto profesional y la confidencialidad, y mantener
la independencia de criterio en el ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Integrar conocimientos y emitir juicios fundamentados, aun con información incompleta, valorando las implicaciones
sociales y éticas de las decisiones profesionales. TIPO: Competencias

COM02 - Actuar con compromiso por la cultura de la paz y de los valores democráticos, en los que se inspira nuestro ordenamiento
legal TIPO: Competencias

COM06 - Identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal TIPO: Competencias

HB01 - Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o complejos, incluso con información
limitada, utilizando enfoques analíticos y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Comunicar y extraer conclusiones, argumentos y fundamentos jurídicos de forma clara, precisa y adaptada tanto a públicos
especializados como no especializados, conforme a las exigencias del procedimiento aplicable. TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidad para aprender de forma autónoma, identificar nuevas necesidades formativas y gestionar su propio desarrollo
profesional continuo. TIPO: Habilidades o destrezas

COM03 - Conocer y aplicar el sistema de derechos fundamentales y libertades públicas, utilizándolos como parámetro de actuación
profesional y herramienta esencial en la protección de las personas. TIPO: Competencias

COM04 - Comprender y aplicar el marco normativo de igualdad entre mujeres y hombres, así como los principios de inclusión,
accesibilidad universal y no discriminación. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica jurídica el compromiso con la sostenibilidad global y la mitigación del cambio climático, para
tomar decisiones profesionales y proponer soluciones jurídicas coherentes con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO:
Competencias

HB04 - Utilizar con solvencia las TIC necesarias para el ejercicio profesional de la abogacía o la procura; así como para la
comunicación y cooperación con la Administración de Justicia. TIPO: Habilidades o destrezas
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HB05 - Ejecutar eficazmente los actos de comunicación procesal y colaborar con los tribunales en la ejecución de resoluciones,
distinguiendo los intereses privados de los públicos encomendados por la ley. TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Seleccionar y aplicar estrategias jurídicas adecuadas para defender los derechos del cliente, adaptándose a las exigencias de
cada ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Práctico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Prácticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Externas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Externas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 24 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Aplicar de forma integrada conocimientos jurídicos avanzados mediante análisis crítico e investigación aplicada para
formular propuestas ante problemas complejos, garantizando la adecuada defensa de los intereses personales y patrimoniales en el
ejercicio profesional de la abogacía y la procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Interpretar y utilizar los valores democráticos y los principios del Estado de derecho en la práctica jurídica. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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C03 - Conocer las técnicas de investigación jurídica para establecer los hechos en los distintos procedimientos, incluyendo la
elaboración y análisis de documentos, la realización de interrogatorios y la valoración de pruebas periciales. TIPO: Conocimientos
o contenidos

HB08 - Integrar el uso de funciones notariales y registrales cuando resulte necesario para el ejercicio profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HB09 - Utilizar habilidades que mejoren la eficiencia propia y del equipo, mediante el acceso a información relevante,
conocimientos de idiomas, gestión del conocimiento y uso adecuado de herramientas técnicas. TIPO: Habilidades o destrezas

HB10 - Aplicar habilidades interpersonales que faciliten el trabajo individual y en equipo, así como la relación eficaz con
ciudadanía, profesionales e instituciones. TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Conocer los medios de defensa y representación de los derechos del cliente en los sistemas de tutela judicial nacionales
e internacionales, actuando conforme a las garantías procesales y estándares de protección vigentes. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C05 - Conocer las técnicas procesales y ejecutar los actos que correspondan en cada orden jurisdiccional (plazos, comunicaciones,
ejecución y apremio), incorporando además métodos alternativos de resolución de conflictos cuando proceda. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C06 - Interpretar las responsabilidades profesionales propias de la abogacía y la procura, incluyendo la asistencia jurídica gratuita, y
promover una actuación socialmente responsable. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Aplicar las técnicas para gestionar derechos arancelarios, obligaciones tributarias, depósitos judiciales, gastos y costas,
garantizando la correcta tutela judicial del cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identificar y gestionar conflictos de intereses, aplicar correctamente el secreto profesional y la confidencialidad, y mantener
la independencia de criterio en el ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Aplicar en la práctica los principios de organización, gestión y funcionamiento del ejercicio profesional, incluyendo los
aspectos asociativos, fiscales, laborales y de protección de datos de la abogacía y la procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Determinar, calcular y liquidar honorarios y gastos profesionales de manera correcta y conforme a las normativas y criterios
aplicables, TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Integrar conocimientos y emitir juicios fundamentados, aun con información incompleta, valorando las implicaciones
sociales y éticas de las decisiones profesionales. TIPO: Competencias

COM02 - Actuar con compromiso por la cultura de la paz y de los valores democráticos, en los que se inspira nuestro ordenamiento
legal TIPO: Competencias

COM06 - Identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal TIPO: Competencias

HB01 - Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos o complejos, incluso con información
limitada, utilizando enfoques analíticos y multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

HB02 - Comunicar y extraer conclusiones, argumentos y fundamentos jurídicos de forma clara, precisa y adaptada tanto a públicos
especializados como no especializados, conforme a las exigencias del procedimiento aplicable. TIPO: Habilidades o destrezas

HB03 - Habilidad para aprender de forma autónoma, identificar nuevas necesidades formativas y gestionar su propio desarrollo
profesional continuo. TIPO: Habilidades o destrezas

COM03 - Conocer y aplicar el sistema de derechos fundamentales y libertades públicas, utilizándolos como parámetro de actuación
profesional y herramienta esencial en la protección de las personas. TIPO: Competencias

COM04 - Comprender y aplicar el marco normativo de igualdad entre mujeres y hombres, así como los principios de inclusión,
accesibilidad universal y no discriminación. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica jurídica el compromiso con la sostenibilidad global y la mitigación del cambio climático, para
tomar decisiones profesionales y proponer soluciones jurídicas coherentes con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO:
Competencias

HB04 - Utilizar con solvencia las TIC necesarias para el ejercicio profesional de la abogacía o la procura; así como para la
comunicación y cooperación con la Administración de Justicia. TIPO: Habilidades o destrezas

HB05 - Ejecutar eficazmente los actos de comunicación procesal y colaborar con los tribunales en la ejecución de resoluciones,
distinguiendo los intereses privados de los públicos encomendados por la ley. TIPO: Habilidades o destrezas

HB06 - Aplicar correctamente los deberes deontológicos y éticos en la relación con clientes, tribunales, autoridades y otros
profesionales, preservando integridad y responsabilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HB07 - Seleccionar y aplicar estrategias jurídicas adecuadas para defender los derechos del cliente, adaptándose a las exigencias de
cada ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas
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COM07 - Integrar y aplicar la defensa en casos relativos a delitos contra la libertad e indemnidad sexual. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Final

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Aplicar de forma integrada conocimientos jurídicos avanzados mediante análisis crítico e investigación aplicada para
formular propuestas ante problemas complejos, garantizando la adecuada defensa de los intereses personales y patrimoniales en el
ejercicio profesional de la abogacía y la procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

C02 - Interpretar y utilizar los valores democráticos y los principios del Estado de derecho en la práctica jurídica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Conocer las técnicas de investigación jurídica para establecer los hechos en los distintos procedimientos, incluyendo la
elaboración y análisis de documentos, la realización de interrogatorios y la valoración de pruebas periciales. TIPO: Conocimientos
o contenidos

HB11 - Elaborar y resolver casos prácticos o dictámenes #incluido el TFM# aplicando los conocimientos del título y demostrando
capacidad argumentativa, explicativa y de defensa pública. TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Conocer los medios de defensa y representación de los derechos del cliente en los sistemas de tutela judicial nacionales
e internacionales, actuando conforme a las garantías procesales y estándares de protección vigentes. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C05 - Conocer las técnicas procesales y ejecutar los actos que correspondan en cada orden jurisdiccional (plazos, comunicaciones,
ejecución y apremio), incorporando además métodos alternativos de resolución de conflictos cuando proceda. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C06 - Interpretar las responsabilidades profesionales propias de la abogacía y la procura, incluyendo la asistencia jurídica gratuita, y
promover una actuación socialmente responsable. TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Aplicar las técnicas para gestionar derechos arancelarios, obligaciones tributarias, depósitos judiciales, gastos y costas,
garantizando la correcta tutela judicial del cliente. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C08 - Identificar y gestionar conflictos de intereses, aplicar correctamente el secreto profesional y la confidencialidad, y mantener
la independencia de criterio en el ejercicio profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Aplicar en la práctica los principios de organización, gestión y funcionamiento del ejercicio profesional, incluyendo los
aspectos asociativos, fiscales, laborales y de protección de datos de la abogacía y la procura. TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Determinar, calcular y liquidar honorarios y gastos profesionales de manera correcta y conforme a las normativas y criterios
aplicables, TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Integrar conocimientos y emitir juicios fundamentados, aun con información incompleta, valorando las implicaciones
sociales y éticas de las decisiones profesionales. TIPO: Competencias

COM02 - Actuar con compromiso por la cultura de la paz y de los valores democráticos, en los que se inspira nuestro ordenamiento
legal TIPO: Competencias

COM06 - Identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal TIPO: Competencias

COM03 - Conocer y aplicar el sistema de derechos fundamentales y libertades públicas, utilizándolos como parámetro de actuación
profesional y herramienta esencial en la protección de las personas. TIPO: Competencias

COM04 - Comprender y aplicar el marco normativo de igualdad entre mujeres y hombres, así como los principios de inclusión,
accesibilidad universal y no discriminación. TIPO: Competencias

COM05 - Integrar en la práctica jurídica el compromiso con la sostenibilidad global y la mitigación del cambio climático, para
tomar decisiones profesionales y proponer soluciones jurídicas coherentes con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). TIPO:
Competencias

COM07 - Integrar y aplicar la defensa en casos relativos a delitos contra la libertad e indemnidad sexual. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Asistencia a programas formativos de los colegios profesionales, previa validación de los mismos. Exposición y defensa del trabajo fin de máster. Actividades de evalua-
ción. Trabajo independiente del alumno (no presencial). Tutorías de orientación y seguimiento. Asistencia a instituciones, dependencias y órganos jurisdiccionales y ad-
ministrativos. Prácticas externas tuteladas. Talleres prácticos y juicios simulados. Clases y debates presenciales en el aula.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individuales o grupales, programadas por el profesor para guiar al alumno en el estudio y resolución de casos prácticos, dictámenes, juicios simulados... Tutela y
asesoramiento en el trabajo que se desarrolle tanto en los órganos jurisdiccionales, instituciones o entidades públicas y privadas, así como en los despachos profesionales
que participen como colaboradores del Máster, como consecuencia de la realización de las prácticas jurídicas. Talleres dirigidos a la presentación de juicios simulados,
debates y/o solución de problemas que giren en torno al ejercicio de la profesión de abogado y del procurador. Presentación por parte del alumno, de forma individual o
grupal, de los trabajos realizados independientemente en su tiempo de estudio o en seminarios. Trabajo cooperativo / Realización de trabajos, de forma individual o gru-
pal, bajo la orientación profesional, científica, bibliográfica, didáctica y metodológica del profesor. Análisis de fuentes documentales, particularmente de minutas, notifi-
caciones, sentencias de los distintos órganos jurisdiccionales y escritos elaborados por los abogados y procuradores en el ejercicio diario de su profesión. Planteamiento y
resolución de casos prácticos secuenciados, elaboración de dictámenes y realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio pro-
fesional. Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados a la formación específica en el ejercicio profesional de la abogacía y de la procura, utilizan-
do el método de lección magistral, apoyado en las TIC.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Defensa pública del trabajo fin de máster Resolución de los casos, de dictámenes o presentación de memoria en el trabajo de fin de máster Asistencia a las actividades
formativas con participación activa. Elaboración de trabajos y resolución de casos prácticos expuestos individualmente o en grupo. Exámenes (oral, práctico, escrito me-
diante preguntas de desarrollo, tipo test...).

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://vrcalidad.unex.es/calidad-saic_uex/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Los medios de información pública del plan de estudios para el estudiantado son diversos y abarcan diferentes aspectos, tanto antes como después de
la matrícula.

Antes de la matrícula, la Universidad de Extremadura dispone de recursos como la web institucional, la web de cada centro y la web específica del
título, así como redes sociales institucionales. Estos canales proporcionan información crucial sobre el acceso, la preinscripción y la matrícula, el
calendario académico, becas y ayudas, así como actividades de orientación preuniversitaria.

Una vez matriculado, el Vicerrectorado de Estudiantes brinda apoyo a través de enlaces de interés, tales como atención al estudiante con discapa-
cidad y servicios de alumnado que incluyen acceso, becas y orientación para el empleo y prácticas. Además, las páginas web de los distintos Vice-
rrectorados (Planificación Académica, Estudiantes, Extensión Universitaria, Calidad y Estrategia) ofrecen normativas de interés, como la relacio-
nada con la transferencia de créditos, entre otros aspectos. Toda la información detallada sobre el plan de estudios, incluyendo guías docentes, pro-
fesorado, horarios, sistema de evaluación, sistema de calidad y tasas académicas, se encuentra disponible en la página del título.

Otros medios de información pública complementarios que se pueden encontrar en la web institucional o en la propia web del centro incluyen progra-
mas de empleabilidad, movilidad y acción tutorial, ofreciendo un panorama completo de recursos disponibles para los estudiantes.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

Mª MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

Mª MERCEDES RICO GARCIA
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Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

Mª MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 


Universidad de Extremadura 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN 
DE FECHA 10/03/2026 


4313641 – Máster Universitario en Abogacía y Procura por la 
Universidad de Extremadura 


 


ASPECTOS PARA SUBSANAR 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 


 


La redacción del perfil de egreso no es adecuada en la medida en que se omite la 
referencia a que la plena capacitación para el ejercicio profesional de la abogacía o la 
procura sólo se obtiene si, además de cursar el título, se supera el correspondiente 
examen de acceso. Se debe definir adecuadamente el perfil de egreso del título. 


Se ha redefinido el perfil de egreso del título, tanto en el resumen como en la descripción 
extensa, para adecuarlo al requerimiento hecho por la Comisión de Evaluación, quedando de 
la siguiente manera: 


Resumen del perfil de egreso (130 caracteres): 


Capacita para ejercer la abogacía o procura, pero la plena habilitación requiere superar 
examen oficial de acceso (Ley 34/2006) 


Descripción extensa del perfil de egreso: 


El perfil de egreso del Máster Universitario en Abogacía y Procura garantiza la capacitación 
profesional con altos estándares de calidad y ética, deontología y protección de derechos y 
valores constitucionales. Para el ejercicio pleno de ambas profesiones es requisito, además 
del Máster, superar la prueba de acceso estatal prevista en la Ley 34/2006 (Reglamento RD 
775/2011). 


 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


 


En la nueva redacción de los RFA se constata que algunos son excesivamente genéricos, 
otros incluyen más de un RFA en su redactado o resultan excesivamente prolijos y, por 
tanto, difícilmente evaluables. Es el caso, en particular, de los siguientes RFA: 


COM03 incorpora dos RFA distintos; COM05 no es evaluable; C01, C02 son 
excesivamente genéricos, y COM01, además, presenta una descripción muy prolija. 


Se deben redactar los resultados de formación y aprendizaje de forma clara y precisa, de 
modo que sean coherentes, estén contextualizados con la denominación del título, su 
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VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN ACADÉMICA 


Universidad de Extremadura 


ámbito de conocimiento, los objetivos formativos y los perfiles de egreso. Así mismo 
deben ser evaluables y debe garantizarse su adquisición por todo el estudiantado. 


Se ha llevado a cabo una revisión de todos los RFA que habían sido definidos en el Criterio 2. 
En este sentido, se han realizado los siguientes cambios: 


1) Se han reformulado los RFA de tipo “conocimientos o contenidos” de forma más clara y 
precisa, evitando la redacción genérica como el caso del C01 y C02. La nueva redacción de 
todos los RFA de ese tipo queda como sigue: 


C01. Aplicar de forma integrada conocimientos jurídicos avanzados mediante análisis 
crítico e investigación aplicada para formular propuestas  ante problemas complejos, 
garantizando la adecuada defensa de los intereses personales y patrimoniales en el 
ejercicio profesional de la abogacía y la procura. 


C02. Interpretar y utilizar los valores democráticos y los principios del Estado de derecho 
en la práctica jurídica. 


C03. Conocer las técnicas de investigación jurídica para establecer los hechos en los 
distintos procedimientos, incluyendo la elaboración y análisis de documentos, la 
realización de interrogatorios y la valoración de pruebas periciales. 


C04. Conocer los medios de defensa y representación de los derechos del cliente en los 
sistemas de tutela judicial nacionales e internacionales, actuando conforme a las 
garantías procesales y estándares de protección vigentes. 


C05. Conocer las técnicas procesales y ejecutar los actos que correspondan en cada 
orden jurisdiccional (plazos, comunicaciones, ejecución y apremio), incorporando 
además métodos alternativos de resolución de conflictos cuando proceda. 


C06. Interpretar las responsabilidades profesionales propias de la abogacía y la procura, 
incluyendo la asistencia jurídica gratuita, y promover una actuación socialmente 
responsable. 


C07. Aplicar las técnicas para gestionar derechos arancelarios, obligaciones tributarias, 
depósitos judiciales, gastos y costas, garantizando la correcta tutela judicial del cliente. 


C08. Identificar y gestionar conflictos de intereses, aplicar correctamente el secreto 
profesional y la confidencialidad, y mantener la independencia de criterio en el ejercicio 
profesional. 


C09. Aplicar en la práctica los principios de organización, gestión y funcionamiento del 
ejercicio profesional, incluyendo los aspectos asociativos, fiscales, laborales y de 
protección de datos de la abogacía y la procura. 


C10. Determinar, calcular y liquidar honorarios y gastos profesionales de manera 
correcta y conforme a las normativas y criterios aplicables. 


2) Se han reformulado varios RFA de tipo “competencias”, desagregando algunos casos como 
COM03, cuyo contenido se mantiene en parte en el nuevo COM03 y se genera un nuevo RFA 
que es el COM07. Así mismo, se procede a simplificar y aclarar la redacción de los RFA 
COM01, COM03, COM04, y COM05 para que queden en términos evaluables. Las nuevas 
definiciones de los RFA de tipo “competencias” modificados quedan como sigue: 


COM01. Integrar conocimientos y emitir juicios fundamentados, aun con información 
incompleta, valorando las implicaciones sociales y éticas de las decisiones 
profesionales. 
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COM03. Conocer y aplicar el sistema de derechos fundamentales y libertades públicas, 
utilizándolos como parámetro de actuación profesional y herramienta esencial en la 
protección de las personas. 


COM04. Comprender y aplicar el marco normativo de igualdad entre mujeres y hombres, 
así como los principios de inclusión, accesibilidad universal y no discriminación. 


COM05. Integrar en la práctica jurídica el compromiso con la sostenibilidad global y la 
mitigación del cambio climático, para tomar decisiones profesionales y proponer 
soluciones jurídicas coherentes con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COM07. Integrar y aplicar la defensa en casos relativos a delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual. 


3) Se han reformulado varios RFA de tipo “habilidades o destrezas” de forma más sencilla, 
clara y evaluable, y se ha procedido a suprimir algunas reiteraciones o similitudes. En este 
sentido, se han eliminado los RFA HB04, HB09 y HB12, y se han reformulado los restantes, 
quedando como sigue: 


HB01. Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas en entornos nuevos 
o complejos, incluso con información limitada, utilizando enfoques analíticos y 
multidisciplinares. 


HB02. Comunicar y extraer conclusiones, argumentos y fundamentos jurídicos de forma 
clara, precisa y adaptada tanto a públicos especializados como no especializados, 
conforme a las exigencias del procedimiento aplicable. 


HB03. Habilidad para aprender de forma autónoma, identificar nuevas necesidades 
formativas y gestionar su propio desarrollo profesional continuo. 


HB04. Utilizar con solvencia las TIC necesarias para el ejercicio profesional de la 
abogacía o la procura; así como para la comunicación y cooperación con la 
Administración de Justicia. 


HB05. Ejecutar eficazmente los actos de comunicación procesal y colaborar con los 
tribunales en la ejecución de resoluciones, distinguiendo los intereses privados de los 
públicos encomendados por la ley. 


HB06. Aplicar correctamente los deberes deontológicos y éticos en la relación con 
clientes, tribunales, autoridades y otros profesionales, preservando integridad y 
responsabilidad. 


HB07. Seleccionar y aplicar estrategias jurídicas adecuadas para defender los derechos 
del cliente, adaptándose a las exigencias de cada ámbito profesional. 


HB08. Integrar el uso de funciones notariales y registrales cuando resulte necesario para 
el ejercicio profesional. 


HB09.  Utilizar habilidades que mejoren la eficiencia propia y del equipo, mediante el 
acceso a información relevante, conocimientos de idiomas, gestión del conocimiento y 
uso adecuado de herramientas técnicas. 


HB10. Aplicar habilidades interpersonales que faciliten el trabajo individual y en equipo, 
así como la relación eficaz con ciudadanía, profesionales e instituciones. 


HB11.  Elaborar y resolver casos prácticos o dictámenes —incluido el TFM— aplicando 
los conocimientos del título y demostrando capacidad argumentativa, explicativa y de 
defensa pública. 
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RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 
 


Los objetivos formativos pueden entenderse como declaraciones de las finalidades de 
la formación del título, de las disciplinas fundamentales que abarca, de sus propósitos, 
su enfoque y dirección. En este sentido, los objetivos formativos que se señalan están 
formulados más como resultados del proceso de formación y aprendizaje que como 
objetivos concretos de este título. 


Se recomienda revisar los objetivos formativos del título, redactándolos de manera clara 
y específica, y diferenciándolos de los resultados del proceso de formación y 
aprendizaje. 


Se han revisado todos los objetivos formativos que se habían definido para el título, 
reformulándolos adecuadamente para diferenciarlos de los nuevos RFA establecidos. Los 
nuevos objetivos formativos han quedado redactados como sigue: 


01. Garantizar la adquisición sólida de los principios constitucionales, valores 
democráticos y del conocimiento sistemático del ordenamiento jurídico, tanto en su 
dimensión sustantiva como procesal, como base imprescindible para el ejercicio 
profesional responsable. 


02. Formar en la comprensión y utilización de los mecanismos institucionales y jurídicos 
de defensa del Estado de Derecho, asegurando el respeto a los derechos fundamentales 
y a todas las personas. 


03. Promover una cultura jurídica comprometida con la defensa de las libertades 
públicas, la igualdad entre mujeres y hombres, la accesibilidad universal, la inclusión 
plena y el respeto a minorías y diversidades culturales y sexuales, orientando la actuación 
profesional hacia la protección efectiva de estos valores. 


04. Capacitar para el conocimiento y aplicación de los métodos judiciales y 
extrajudiciales de resolución de conflictos, fomentando el uso adecuado de la 
negociación, mediación, arbitraje y litigación como herramientas complementarias. 


05. Asegurar la comprensión y aptitud para aplicar el conjunto de normas jurídicas, 
especialmente aquellas relativas a la defensa de los derechos personales y 
patrimoniales, incluida la protección de la integridad, libertad e indemnidad sexual y las 
situaciones de violencia de género. 


06. Desarrollar la capacidad analítica y crítica necesaria para examinar expedientes y 
documentación jurídica, integrando conocimientos interdisciplinarios y herramientas 
profesionales avanzadas que permitan un enfoque investigador y riguroso. 


07. Fomentar la interiorización de los principios éticos, deontológicos, de 
confidencialidad e independencia profesional, como fundamentos indispensables para 
un ejercicio adecuado y responsable de la abogacía y la procura. 
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08. Incorporar la sensibilidad y el compromiso con la sostenibilidad global y la lucha 
contra el cambio climático, entendiendo su impacto en la práctica jurídica y en la 
responsabilidad social de la profesión. 


09. Dotar al estudiantado del conocimiento necesario para gestionar las relaciones con 
instituciones, órganos judiciales, notarías, registros y demás operadores jurídicos, 
favoreciendo una actuación coordinada y eficaz en los distintos entornos profesionales. 


10. Proporcionar competencias para la organización y gestión de recursos, estrategias 
legales, herramientas tecnológicas y equipos profesionales, asegurando una práctica 
adaptada a las demandas actuales del sector jurídico. 


11. Orientar hacia la adecuada defensa y argumentación jurídica, tanto oral como escrita, 
para la correcta elaboración de informes, dictámenes, demandas y demás documentos 
legales, garantizando una defensa técnica de calidad. 


C
SV


: 9
66


52
30


09
27


54
98


45
38


88
67


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=966523009275498453888674





 


- 1 -  


1.10 Justificación del interés del título y contextualización  


1.10.1. interés académico, científico, profesional y social del título e 
incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la 
universidad o del sistema universitario de la comunidad autónoma 
La Ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre 
el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, así como la Ley 2/2007, 
de 15 de marzo, de sociedades profesionales, el Real Decreto-ley 5/2010, de 31 de marzo, por el 
que se amplía la vigencia de determinadas medidas económicas de carácter temporal, y la Ley 
9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, obliga a una adaptación de los cursos de 
formación especializada para la obtención del título profesional de abogacía y procura, entre los 
que se incluyen los organizados e impartidos por universidades públicas o privadas, en el marco 
de las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster Universitario. 


La Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, que aparece publicada en el BOE de 6 de septiembre, 
modifica (mediante su disposición final cuarta) la disposición transitoria segunda de la Ley 
15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, así como la Ley 2/2007, de 
15 de marzo, de sociedades profesionales, el Real Decreto-ley 5/2010, de 31 de marzo, por el que 
se amplía la vigencia de determinadas medidas económicas de carácter temporal, y la Ley 
9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, con objeto de aplazar al curso 
académico 2022-2023 la puesta en marcha del nuevo máster de acceso a la abogacía y procura 
al ser necesaria la adaptación del Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, a las previsiones de esa Ley 
con carácter previo a su impartición. 


Publicado dicho Reglamento mediante Real Decreto RD 64/2023, de 8 de febrero, se hace 
necesaria ahora la adaptación de los títulos universitarios oficiales de máster universitario con el 
que alcanzar la formación especializada requerida para la obtención del título profesional para el 
ejercicio de las profesiones de la Abogacía y la Procura, en su caso como adaptación del título ya 
existente, de conformidad con lo establecido en el RD 64/2023 que aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 15/2021 de 23 de octubre sobre el acceso a las profesiones de abogado y 
procurador de los tribunales y el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 


La Exposición de motivos de Ley 34/2006 de 30 de octubre, que regula el régimen de acceso a las 
profesiones de abogado y procurador de los tribunales (modificada por la Ley 15/2021, de 23 de 
octubre y el Real Decreto RD 64/2023 por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla), 
viene a establecer las condiciones de obtención del título profesional para el ejercicio de las 
profesiones de la abogacía y de la procura, básicas para el ejercicio del derecho fundamental a la 
tutela judicial efectiva y que habilitará para la colegiación en el Colegio de Abogados o en el 
Colegio de Procuradores, según qué actividad se decida ejercer. 


La ley establece un sistema de formación en la excelencia que tiene tres pilares básicos: la 
realización de un curso formativo específico en el que se han de adquirir un conjunto de 
competencias profesionales específicas, el desarrollo de un período de prácticas externas y la 
realización de una evaluación de la aptitud profesional que culmina el proceso de capacitación 
con carácter previo a la inscripción en el correspondiente colegio profesional. C
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Pues bien, el Máster propuesto integra dos de dichos pilares. Por un lado, la formación en las 
competencias profesionales específicas que establece el Reglamento aprobado por RD 64/2023, 
de 8 de febrero (BOE nº 34 de 9 de febrero de 2023) en su artículo 10 y que, obviamente, deben 
incorporarse al Plan de Estudios a fin de alcanzar la acreditación conjunta de los Ministerios de 
Educación y de Justicia. Por otro, la realización de un período de prácticas externas con una 
duración de 30 créditos ECTS, contempladas en el 13 a 15 del Reglamento, constituyendo ambos 
tipos de experiencias formativas la base de la preparación del graduado o de la graduada para 
afrontar la prueba de evaluación final acreditativa de su capacitación profesional y, en definitiva, 
para el ejercicio mismo de la profesión en el futuro. 


De hecho la Ley 34/2006 señala que la obtención del título profesional de abogado y procurador 
(art. 1.4) es requisito, junto con  la colegiación en los respectivos colegios profesionales, para el 
desempeño de su actividad;  y establece el artículo 2 de la Ley que tendrán derecho a obtener el 
título profesional para el ejercicio de las profesiones de la abogacía y la procura las personas que 
se encuentren en posesión del título universitario de la Licenciatura en Derecho o del Grado en 
Derecho y que acrediten su capacitación profesional mediante la superación de la 
correspondiente formación especializada, en cuanto formación reglada y de carácter oficial; y la 
evaluación regulada por esta Ley. 


El artículo 4 del Reglamento (RD 64/2023) de desarrollo de la Ley 34/2006 reconoce la posibilidad 
de poder impartir este curso de formación obligatorio mediante diferentes vías siendo una de 
ellas la implantación de un máster universitario. 


La Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura en un afán de colaboración, ha optado 
por la vía de la impartición del Máster de acceso a la Abogacía de forma conjunta (Conforme a lo 
establecido en el art. 4.1.a y 4.1.c del Reglamento de la Ley 34/2006, aprobado por RD 64/2023). 


El interés profesional del Máster resulta, así pues, incuestionable y la realización conjunta de 
esta oferta formativa resulta indeclinable (art. 5.3 del Reglamento, RD 64/2023) y forma parte de 
la responsabilidad social como entidades que tienen entre sus objetivos y misiones la formación 
y la capacitación profesional de quienes pretenden ejercer la abogacía y la procura.  


Aunque no da acceso directo a la profesión regulada de abogacía, al exigir la Ley de Acceso a los 
licenciados o graduados, con posterioridad a su entrada en vigor, la realización de una prueba de 
capacitación ulterior. El título se propone, en definitiva, dar cumplimiento a los requerimientos 
adicionales de formación que se establecen en dicha ley y su reglamento (art. 2 del Reglamento). 
Por tanto, se trata de un título de eminente interés profesional, bastando la remisión a dicha 
norma legal para justificarlo. 
 


1.10.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas.  
 
Para la adecuación de esta propuesta de Máster en Abogacía, desde la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Extremadura se han tenido en cuenta los informes y estudios que tanto desde 
ámbitos nacionales como internacionales se han emitido a la hora de determinar qué estudios 
eran los más adecuados para cumplir con los requisitos exigidos. En este sentido, en el ámbito 
internacional, se ha tenido en cuenta los criterios de la Federación Europea de Colegios de 
Abogados y del Consejo Europeo de Consejos Nacionales de Abogados. Por este motivo, están 
presentes en el proceso de reflexión los diferentes modelos que existen en Europa en cuanto a la 
capacitación profesional.  C
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En el ámbito nacional, el Consejo General de la Abogacía Española aprobó en el año 2004 un 
Reglamento para la homologación de las Escuelas de Práctica Jurídica y las Prácticas de 
Iniciación a la Abogacía (Aprobación por el Pleno del CGAE de 24 de septiembre de 2004, 
modificado el 17 febrero de 2006, el 19 de octubre de 2006 y el 18 de diciembre de 2006) que 
establece unos criterios de homologación de Escuelas de Práctica Jurídica. A través de estos 
criterios de homologación, las diferentes Escuelas han diseñado diferentes modelos formativos 
que han servido de recíproca referencia a lo largo de los últimos cinco años y que han permitido 
un proceso de reflexión constante acerca de cuál es el modelo ideal de programa de formación. 
Del conjunto de todas estas referencias, se ha podido sostener el proceso de meditación exigible 
a la labor de diseño de un plan de estudios que de un lado se inserta en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior y de otro en el de la profesión regulada para el ejercicio de la 
Abogacía. 


En nuestro país hasta los momentos actuales, y con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
34/2006 y su normativa de desarrollo, sólo se ha impartido la formación necesaria para la 
capacitación profesional en materia de abogacía a través de un Máster Oficial adaptado al EEES 
en casos excepcionales como son los siguientes: 


•  Máster Oficial en Abogacía y Práctica Jurídica de la Universidad Católica de 
Murcia (Convenio con la Escuela de práctica Jurídica de la UCAM). 
http://www.ucam.edu/estudios/postgrados/abogacia 


• Máster Oficial en Abogacía de la Universidad de Valencia (Convenio con el Colegio de 
Abogados de Valencia). www.uv.es/posgrau/docs_MO/soc_jur/guiaabogacia.pdf 


•  Máster Oficial en Abogacía del Colegio de Abogados de Barcelona (en convenio 
con las distintas universidades barcelonesas). 
http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-acceso-a-la-abogacia/datos-
basicos-1206597472083.html/param1-2623_es/param2-2003/ 


•  Máster Oficial en Abogacía de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. 
http://www.urjc.es/guias_docentes/v_estudiosjuridicos_3.htm 


• Del mismo modo, aunque sin carácter de titulación oficial, en nuestro país se imparten 
los siguientes títulos: 


• Máster en el Ejercicio de la Abogacía de la Universidad Carlos III de Madrid. 
http://www.uc3m.es/portal/page/portal/postgrado_mast_doct/masters/mu_ejerc_abog 


• Máster Superior en Abogacía de la Universidad Pablo de Olavide en colaboración con el 
Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla. Homologado por el Consejo General de la 
Abogacía Española como Escuela de Práctica Jurídica. http://www.upo.es/msa/ 


Para atender a la modificación que se plantea se ha analizado también el MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA PROCURA de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) 


http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,25614848&_dad=portal&_schema=PORTAL 


Además, el propio MUAP que está en funcionamiento, con éxito, y que permite tener una sólida 
base de criterios, sustentados en las experiencias internas y externas. 
https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-
universitario-en-abogacia-1 


Por otra parte, las Escuelas de Práctica Jurídica españolas imparten cursos de formación para el C
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acceso a la Abogacía y tanto los programas formativos de las Escuelas correspondientes a los 
Ilustres Colegios de Abogados de Cáceres y Badajoz como los del resto de Escuelas han sido 
tenidos en cuenta a la hora de elaborar esta memoria. 


Así mismo, se han tenido presente las orientaciones para el diseño de los planes de estudios 
elaborados por la ANECA en febrero de 2023, así como las propuestas realizadas por la agencia 
Andaluza de Calidad, y por las Universidades de Alicante, Zaragoza, Oviedo o Cantabria a fin de 
adaptar los estudios del Máster de Abogacía y procura a la Ley 15/2021, de conformidad con el 
RD 64/2023. 


 
1.10.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
Procedimientos de consulta internos   


En la fase inicial y para el título que es objeto de modificación se procedió al adecuado proceso 
de revisión y consulta en la Universidad de Extremadura que fue el siguiente: 


• Exposición pública de la Memoria en el Centro y periodo de alegaciones:  


• Aprobación de la Memoria en Junta de Facultad: 


• Exposición pública de la Memoria ante la Comunidad universitaria y apertura de un plazo 
de alegaciones a la propuesta:  


• Revisión técnica de la propuesta por parte del Vicerrectorado competente:  


• Modificación de la propuesta en función de la revisión y alegaciones presentadas:  


• Aprobación en Junta de Facultad de la Memoria definitiva:  


• Información de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Memoria definitiva: 


• Aprobación de la propuesta en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 
la memoria definitiva.  


Para la elaboración de dicha Memoria se han realizado una serie de consultas en el ámbito 
interno de la Universidad de Extremadura, que pasamos a detallar: 


• Los miembros del equipo decanal de la Facultad de Derecho. 


• La Junta de Facultad de Derecho, en diferentes ocasiones ha ido siendo informada de la 
evolución y el desarrollo de las negociaciones con los Ilustres Colegios de Abogados de 
Cáceres y Badajoz acerca de la elaboración de la Memoria del Máster en Abogacía. En 
todos los casos, y ya desde el año 2009 la Junta de Facultad del Centro ha ido 
respaldando cada una de las iniciativas propuestas en este sentido.  


• Los propios alumnos del Título de Grado en Derecho y la Licenciatura en Derecho (título 
en vías de extinción) han ido siendo informados durante todo el proceso de elaboración 
de la memoria bien a través de sus representantes en Junta de Facultad bien a través de 
reuniones y sesiones informativas realizadas en el Consejo de Alumnos de la Facultad de 
Derecho bien a través de reuniones específicas con los grupos afectados. 


• Del mismo modo se han realizado consultas con los miembros de los dos Departamentos 
implicados en la docencia del Máster y con los Directores de los mismos, que han 
recibido cumplida información de todo el proceso bien en Junta de Facultad bien en C
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reuniones específicas celebradas al efecto. 


• También en el proceso de elaboración del Máster, se han seguido las Directrices para el 
diseño de titulaciones de la UEx en el marco del EEES, establecidas por la Universidad de 
Extremadura en relación con el proceso de elaboración e implantación de nuevas 
titulaciones.  


Además, para la modificación actual se ha procedido a su estudio por la Comisión de Trabajo 
que ha procedido a ser revisado y aprobado por la Comisión de Calidad de la Titulación. 


Se sometió a la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad del Centro que procedió a su 
aprobación.  


Así mismo, ha sido objeto de debate y aprobación en Junta de Centro de la Facultad de Derecho, 
siendo posteriormente remitido, para su informe por Comisión de Planificación Académica de la 
Universidad de Extremadura y posterior aprobación por el Consejo de Gobierno de la UEx. 


 
Procedimientos de consulta externos  


Se han tenido en cuenta los informes favorables y las valoraciones positivas emitidas por 
diferentes instituciones jurídicas y económicas de las provincias de Cáceres y Badajoz, así como 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En este sentido, podemos destacar el apoyo 
favorable mostrado desde las siguientes instituciones: 


• Sala de Gobierno del TSJ de Extremadura. 


• La Fiscalía general del TSJ de Extremadura. 


• La Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior de la Consejería de 
Administración Pública de la Junta de Extremadura 


• Ilustres Colegios de Abogados de Cáceres y Badajoz. 


• Audiencia Provincial de Cáceres y Badajoz. 


• Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados de Cáceres. 


• Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados de Badajoz. 


• Diferentes despachos de abogados, tanto de La provincia de Cáceres como de Badajoz, 
que además ya han mostrado su interés em participar en dicho Máster como 
colaboradores. 


De modo destacado, en la elaboración de esta Memoria han sido consultados, por su expresa 
implicación en el título: los Ilustres Colegios de Abogados de Cáceres y Badajoz. 


Todo el proceso de consultas fue llevado a cabo a partir de múltiples reuniones que se han 
mantenido desde la Facultad de Derecho desde el año 2010 y, principalmente, a lo largo del año 
2011. Las reuniones en un primer momento fueron llevadas a cabo, a título individual, por 
representantes de la Facultad de Derecho y de los Ilustres Colegios de Abogados de Cáceres y 
Badajoz y en ellas se determinó cuál debía de ser el modelo de colaboración entre las distintas 
instituciones. 


Una vez consensuada la posibilidad y disponibilidad por parte de la Facultad y los Colegios de 
establecer e impartir un máster en Abogacía los siguientes pasos consistieron en analizar la 
normativa y trabajos desarrollados por la Conferencia de Decanos, en las diferentes reuniones 
que han ido manteniendo a lo largo de todo este tiempo, de la Facultad de Derecho y del Consejo 
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General de la Abogacía en relación con las propuestas de estructura del título. En Cáceres, tras 
una serie de reuniones preparatorias en las que se analizaron los proyectos normativos, una vez 
aprobado el Reglamento de desarrollo de la Ley de acceso, la primera reunión de representantes 
de la Facultad de Derecho y de los Ilustres Colegios de Abogados de Cáceres y Badajoz tuvo 
lugar, en la Facultad de Derecho, el día 19 de mayo de 201. La finalidad de la misma fue la de 
analizar la normativa existente y redactar el texto de los convenios necesarios para poder 
implantar el Máster en Abogacía. Posteriormente el 26 de julio se mantuvo otra reunión con el fin 
de trabajar en la estructura del título a partir de las competencias diseñadas en el Reglamento de 
la Ley de Acceso.  


Durante el mes de septiembre ya se hicieron reuniones conjuntas en las que se siguió trabajando 
en la estructura del título. Para ello se analizaron los nuevos documentos facilitados desde la 
Conferencia de Decanos de las Facultades de Derecho de nuestro país y el Consejo General de 
la Abogacía y se trabajó sobre el diseño del procedimiento para su aprobación. Con la nueva 
documentación y propuestas acerca del modelo de examen se mantuvo una última reunión, 
antes del inicio del procedimiento para la elaboración y propuesta del título, en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Extremadura, el 27 de octubre de 2011. 


Como consecuencia de estas reuniones, se creó un grupo de trabajo que se ha convertido en la 
Comisión de Elaboración del Plan de Estudios. Y es que, dado que el Máster se orienta al 
cumplimiento de los requisitos formativos de eminente contenido práctico que establece la Ley 
de Acceso, los agentes externos más interesados en la ordenación de la enseñanza son, 
obviamente, los profesionales de los Abogados. Por este motivo, más allá de la participación 
profesional en el seno de la Comisión de trabajo preparatoria de la estructura del máster, 
teniendo presente el interés en alcanzar el máximo de colaboración entre la Universidad y los 
colegios profesionales, se incorporó la representación de estos últimos a la Comisión de 
Elaboración del Plan de Estudios (órgano delegado de la Junta de Titulación) que preparó las 
diferentes propuestas de contenido y diseño de las materias en el marco de la estructura del 
título.  


Se garantizó así, por tanto, que en la elaboración de esta memoria se han tenido en cuenta los 
criterios deducidos por el agente externo más interesado en el programa formativo propuesto. 
Esta Comisión, fue nombrada y ratificada por la Junta de Facultad de Derecho en su sesión 
extraordinaria de 19 de enero de 2012 aunque ya había comenzado sus trabajos con 
anterioridad. La misma está formada por representantes de las tres instituciones implicadas: por 
parte de la Universidad de Extremadura componen la Comisión el Decano de la Facultad de 
Derecho (Dr. Jaime Rossell Granados), el Secretario Académico de la Facultad (Dr. Gregorio 
Serrano Hoyo) y un Vicedecano (Dr. Manuel Peralta Carrasco); por parte del Ilustre Colegio de 
Abogados de Cáceres componen la comisión la Vicedecana primera (Dª Mª Antonia Muñoz 
Robledo), el secretario (D. Eladio Barrantes Ortíz) y el director de la escuela de Práctica Jurídica 
(D. Carlos Montero Juanes); y por parte del Ilustre Colegio de Abogados de Badajoz componen la 
comisión el Decano del Colegio (D. Luis Márquez Pérez), la Directora de la Escuela de Práctica 
Jurídica (Dª Filomena Peláez Solís) y la secretaria de la Escuela de Práctica Jurídica (Dª Mª 
Eugenia Parra Jiménez). A esta Comisión de Elaboración del Plan de Estudios se le han atribuido, 
dentro del Procedimiento interno de Elaboración de la propuesta del Título establecido por la 
Universidad de Extremadura, todas las funciones de supervisión de las propuestas encaminadas 
a su definitiva configuración.  


Del mismo modo, en todo el proceso de Elaboración de la Memoria del título, se han tenido 
presente las indicaciones de la Dirección General de Universidades de la Junta de Extremadura (a 
través de diferentes reuniones con el titular de la misma) y las orientaciones para la elaboración 
de las memorias de verificación de los títulos de Máster vinculados al acceso a las profesiones C
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de abogado y procurador aprobadas por la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria 
(REACU) de 27 de diciembre de 2011. 


Así mismo, en la modificación propuesta bajo la dirección del Decano de la Facultad de Derecho 
D. Alfonso Cardenal Murillo, y la coordinación del Director del Máster de la Abogacía, que ahora 
se modifica (D. Manuel de Peralta Carrasco), junto con profesores del propio MUA, y los 
miembros de la Comisión de Calidad del MUA; se han tenido presente todos los referentes 
anteriormente descritos, con la incorporación de los Colegios profesionales de procuradores de 
Cáceres y Badajoz. 
 
 


1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES 
REGULADAS 
1.14.1. Perfiles de egreso 


El perfil de egreso del Máster Universitario en Abogacía y Procura en España está diseñado para 
asegurar que los titulados estén plenamente capacitados para el ejercicio profesional de 
abogacía o procura con estándares de calidad, ética, deontología y protección de derechos y 
valores constitucionales, conforme a lo establecido por la Ley 34/2006 y su reglamento (Real 
Decreto 775/2011). 


El perfil de egreso del Máster Universitario en Abogacía y Procura garantiza la capacitación 
profesional con altos estándares de calidad y ética, deontología y protección de derechos y 
valores constitucionales. Para el ejercicio pleno de ambas profesiones es requisito, además del 
Máster, superar la prueba de acceso estatal prevista en la Ley 34/2006 (Reglamento RD 
775/2011). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Profesorado 


Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura.  Artículo 12. Profesorado 


1. El personal docente de todos los cursos de formación debe tener una participación equilibrada entre 
profesionales de la abogacía y la procura, por una parte, y profesores y profesoras de universidad, 
por otra, de forma que quede garantizada la participación de los primeros en al menos la mitad de la 
docencia impartida. Dentro del grupo de profesionales de la abogacía y la procura, se mantendrá una 
proporción ajustada a los contenidos de cada profesión en el plan de estudios. 


2. Además, los y las profesionales de la abogacía y la procura que integren el personal docente deberán 
haber estado colegiados como ejercientes al menos durante los tres años anteriores y los profesores 
y profesoras de universidad deberán tener una relación estatutaria o contractual estable con una 
universidad. 


PERSONAL ACADÉMICO UEX QUE IMPARTE DOCENCIA 


Universidad Categoría Total 
% 


Doctores 
% 


Nº 
Horas 


% 


Nº Total 
Horas 


% 


Universidad 
de 


Extremadura 


Catedrático de Universidad 13,04 100 9,83 40% 
sobre 60 
créditos 


de 
docencia 
teórica-
práctica 


Titular de Universidad 30,43 100 10,56 
Catedrático de Escuela 


Universitaria 4,34 100 2,26 


Titular de Escuela 
Universitaria 8,69 0 3,77 


Contratado Doctor 43,47 100 13,58 
 


PERSONAL ACADÉMICO UEX DISPONIBLE 


ÁREA DE CONOCIMIENTO 
C 
U 


T 
U 


C 
E 
U 


T 
E 
U 


C 
D 


TOTAL  
ÁREA 


D 
O 
C 


T 
C 


Derecho Civil 1 3  1 3 8 7 8 
Derecho Financiero y Tributario 4 1  1 2 8 7 8 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 2 1 1  3 7 7 7 
Derecho Internacional  1    1 1 1 
Derecho Administrativo 1 4 1  2 8 8 8 
Derecho Constitucional  1   2 3 3 3 
Derecho Mercantil 1 1 1 2 2 7 6 7 
Derecho Penal 2 1   4 7 7 6 
Derecho Canónico 2     2 2 2 
Derecho Procesal  1   2 3 3 3 
CU:   N° Catedráticos Universidad 
TU:   N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
CD:   N° Profesores Contratados Doctores 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC:   N° Profesores a Tiempo Completo 
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PERSONAL ACADÉMICO QUE ASUME LA CARGA DOCENTE DEL TÍTULO (40%) 


Los profesores UEx que van a impartir docencia en el Módulo Obligatorio son 21, 
aunque alguno de ellos participa en varias materias como Civil y Penal, o Deontología 
y Civil; en todo caso, su participación alcanza el porcentaje de 40%. Son: 
Materia: Ámbito Profesional Asignatura: Marco Jurídico Colegial, Deontología y Oratoria 
Categoría profesional Área de conocimiento 
Catedrático de Universidad Derecho ECLESIÁSTICO DEL ESTADO 
Titular Escuela Universitaria Derecho FINANCIERO Y TRIBUTARIO   
Contratado Doctor Derecho FINANCIERO Y TRIBUTARIO   
 
Materia: Civil y Mercantil Asignaturas: Civil I, Civil II, Civil III y Mercantil (Resolución 


Extrajudicial de Conflictos) 
Categoría profesional Área de conocimiento  
Titular de Universidad Derecho CIVIL  
Contratado Doctor Derecho CIVIL  
Titular de Universidad Derecho INTERNACIONAL PRIVADO  
Catedrático de Universidad Derecho ECLESIÁSTICO DEL ESTADO 
Catedrático de Universidad Derecho ECLESIÁSTICO DEL ESTADO 
Titular de Universidad Derecho MERCANTIL 
Titular Escuela Universitaria Derecho MERCANTIL 
Titular de Universidad Derecho PROCESAL 
Contratado Doctor Derecho PROCESAL 
 
Materia: Penal Asignaturas: Penal I y Penal II 
Categoría profesional Área de conocimiento  
Catedrático de Universidad Derecho PENAL 
Contratado Doctor Derecho PENAL 
Titular de Universidad Derecho PROCESAL 
Contratado Doctor Derecho PROCESAL 
 
Materia: Social y Contencioso-
Administrativo 


Asignaturas: Social I, Social II y Procedimientos Tributarios, 
Administrativo 


Categoría profesional Área de conocimiento 
Contratado Doctor Derecho DEL TRABAJO Y DE LA SEGUIDAD SOCIAL 
Catedrático Escuela Universitaria Derecho DEL TRABAJO Y DE LA SEGUIDAD SOCIAL 
Titular de Universidad Derecho ADMINISTRATIVO 
Contratado Doctor Derecho ADMINISTRATIVO 
Titular de Universidad Derecho ADMINISTRATIVO 
Contratado Doctor Derecho CONSTITUCIONAL  
Contratado Doctor Derecho CONSTITUCIONAL  
Catedrático de Universidad Derecho FINANCIERO Y TRIBUTARIO   
Contratado Doctor Derecho FINANCIERO Y TRIBUTARIO   


Todos los anteriormente mencionados podrán actuar y ser nombrados, 
indistintamente, como tutores académicos de prácticas externas.  


En el caso de TFM la designación del tutor académico, se realizará, igualmente, entre 
los anteriormente relacionados, pero la designación deberá tener en cuenta la 
especialidad o la materia elegida por el alumno, de forma que el profesor/tutor tenga 
conocimientos demostrados (de entre los incluidos en el listado de cada materia 
Civil/Mercantil, Penal, y Social o Administrativo) sobre dicha materia. 
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IMPARTICIÓN DE MATERIAS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES 


La distribución de la carga entre académicos y profesionales, conforme al art. 4.4 de 
la Ley 34/23006 y el RD 64/2023 (art. 12. 1) será del 40% para académicos y el 60% 
para profesionales, de forma que los ejercientes de la abogacía y de la procura tengan 
conforme a los establecido en el art. 12.1 del Reglamento aprobado por el RD 
64/2023 más del 50% de la carga. La distribución establecida persigue la 
proporcionalidad y equilibrio entre profesionales, atendiendo a los contenidos, 
competencias y habilidades en las diferentes materias/asignaturas. 


Cuadro docente de las materias/asignaturas obligatorias: 


Profesores - tipología  Asignaturas teórico - prácticas  
Académicos 40% 
Abogados 43-47% 


Procuradores  13-17% 


* Prácticas Externas I y II (Módulo Práctico), asumidas al 100% por los profesionales 
de la abogacía y procura. 


Otros profesionales podrían tener una participación residual (excepcionalmente, en 
alguna actividad práctica). Dicha participación sería un plus de calidad, a fin de dotar 
a los alumnos de las habilidades y competencias propias de sectores profesionales con 
los que habrían de interactuar en el rol profesional que desempeñasen, ya fuere en 
los contactos o gestiones notariales, registrales, judiciales... Su participación 
consistiría en la realización puntual de clases seminarios prácticos sobre su 
experiencia profesional y campos propios y específicos de trabajo. Dichas actividades 
complementarían la formación integral de los futuros abogados y procuradores. 


PROFESIONALES, DESIGNADOS POR LOS COLEGIOS PROFESIONALES: 


Los abogados y procuradores que participan superan la cuantía de sesenta  
profesionales y tienen, todos ellos, una experiencia profesional a tres años, tal y como 
establece la Ley de Acceso. 


El tutor/profesional designado para las prácticas externas será un profesional 
especializado en la rama donde el alumno desee realizar las mismas, ya sea abogado 
o procurador, debiendo tener siempre más de cinco años de experiencia profesional.   


Además, en el TFM habrán de ser especialistas en la rama/materia del derecho 
elegida por el alumno. 


ALEJO HERNÁNDEZ LAVADO  
ANA ESTHER PALACIOS RODRIGUEZ 
ANTONIO GONZÁLEZ LENA  


ANTONIO MARÍA CORBACHO CASTAÑO 
  ANTONIO RONCERO ÁGUILA 
BRAULIO CALDERA ANDRADA  
CARLOS A. MONTERO JUANES  


DELFINA CORVO SÁNCHEZ  
ELADIO BARRANTES ORTIZ  
ELENA MENDO HERNÁNDEZ  


ENRIQUE GONZALEZ DE VALLEJO 
FRANCISCO JAVIER RIVERA PINNA 


FAUSTINO SÁNCHEZ LÁZARO 
FILOMENA PELÁEZ SOLIS 


FLORENCIO QUIRÓS ROSADO 
FRANCISCO MARROQUÍN PARRA  
ILDEFONSO SELLER RODRÍGUEZ 


JAVIER MEGÍAS QUIRÓS 
JAVIER MORA MAESTU  


JENARO GARCÍA FERNÁNDEZ 
JOSÉ ANTONIO BOBADILLA GONZÁLEZ 


JOSE ANTONIO CASAS FALCÓN 
JOSE ANTONIO PAJUELO CASADO 
JOSÉ ANTONIO ROMERO PORRO 


JOSÉ MANUEL CORBACHO PALACIOS 
JOSÉ MANUEL RUBIO GÓMEZ-CAMINERO, 


JOSÉ MARÍA GARCÍA GUTIÉRREZ 
JOSÉ MARÍA REYNOLDS SAAVEDRA 
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JOSÉ RAMÓN RAMÍREZ GÓMEZ  
JUAN CARLOS ALMEIDA LORENCES 


JUAN CARLOS BUSTILLO BUSALACHI 
JUAN DÍAZ AMBRONA CANCHO 


JUAN MANUEL GALLEGO BARQUERO 
JUAN MANUEL ROZAS BRAVO  


JUAN MANUEL YERGA ROMERO 
JULIA DURÁN AZNAL 
LUIS DIEZ BENITEZ 


LUIS MÁRQUEZ PÉREZ 
Mª ÁNGELES SUÁREZ PÉREZ  


Mª ANTONIA MUÑOZ ROBLEDO  
Mª LUISA AVIS ROL   


Mª PILAR GUILLAMÓN CAMARERO  
ANTONIO SÁNCHEZ CALVO 


MANUEL BEATO VÍBORA  
MANUEL MONTERO DE PAZ  


MANUEL MORALO ARAGÜETE 
MARGARITA VILLALOBOS NÚÑEZ 


MARÍA DE LAS NIEVES CABALLERO DE LA OSA  
MARÍA ISABEL GARCÍA MACÍAS 
MARÍA JOSÉ LÓPEZ ORDIALES 


MARÍA RUBIO SANCHO 


MARÍA VÁZQUEZ CAMPOS 
MONTAÑA ROJO DURÁN  
PABLO PÉREZ BELAMÁN  


RAFAEL MONTES TORRADO 
RAFAEL SALGUERO TUESTA  


RAÚL RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ  
VANESA RAMIRÉZ CÁRDENAS 
VENTURA BASELGA CARRERAS 


VERONICA CARMONA 
VICENTE CORCHADO ÁLVAREZ  


VIRGILIO TÉLLEZ SÁNCHEZ 
BEATRIZ CELDRÁN CARMONA 


CRISTINA SOTO RUIZ 
JAVIER CALATAYUD RODRÍGUEZ 
JUAN JOSÉ CARRETERO DONCEL 


JESÚS DÍAZ DURÁN 
DOLORES LÓPEZ JULIA 
LOURDES NÚÑEZ MIRA 
TERESA PARRA FRESNO 
LORENA RUIZ ALEDO 
NIEVES TORRES MATA 


 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible. 


El Máster propuesto acumula una carga total de 90 créditos que es soportada por la 
plantilla compuesta por profesorado universitario y abogados y procuradores con más 
de 3 años de ejercicio profesional, tal y como establece la Ley de Acceso. 
La plantilla del profesorado universitario, cuya participación tiene su correspondiente 
reflejo en el POD de la Facultad de Derecho, tiene capacidad suficiente para atender 
las necesidades docentes del nuevo Máster.  
Igualmente, el compromiso de participación de los Colegios profesionales garantiza la 
participación y docencia correspondiente, conforme a lo legalmente determinado, al 
personal docente no universitario. 
La conclusión a la que fácilmente se llega es que el plantel docente universitario 
atesora ya una larga trayectoria docente e investigadora que garantiza la calidad de 
las enseñanzas que se ofrecerán al alumnado.  
Si a este personal estrictamente académico sumamos el personal docente procedente 
de los Colegios, profesionales implicados, a los que se les exige para ser docentes 
haber estado colegiados como ejercientes al menos desde tres años antes; así como 
que hayan ejercido la profesión un mínimo de cinco años antes para ser tutores de las 
Prácticas Externas, conforme a lo establecido por el RD 64/2023; así como a 
profesionales de reconocido prestigio de entre los múltiples operadores jurídicos con 
participación marginal; podemos afirmar la sobrada cualificación académica y 
profesional, así como la suficiencia numérica, de la plantilla docente disponible para la 
impartición del Máster de Acceso a la Profesión de Abogado y Procurador.  
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Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la UEx recogen en su artículo primero que “la UEx servirá a los 
intereses generales de la sociedad y de la educación superior, de acuerdo con los 
principios de libertad, pluralismo, participación e igualdad”. El cumplimiento de tales 
principios es objeto del articulado del TÍTULO IV de dichos Estatutos (dedicado a la 
comunidad universitaria), precisándose en su artículo 159 que la Universidad 
garantizará la igualdad de oportunidades y la no discriminación de los miembros de la 
comunidad universitaria con discapacidades. Para ello establecerá las medidas 
necesarias que permitan a estas personas, según su caso, el acceso a la información y 
el acceso físico a las dependencias de la Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 
b) garantiza a los profesores de la UEx disponer de los medios necesarios para el 
cumplimiento de sus obligaciones, con atención específica a las personas con 
discapacidades y de acuerdo a las posibilidades con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la UEx de 1 de abril 
de 2004 y su modificación aprobada en sesión de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación se realiza con respeto a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido conseguir, en la práctica, 
una contratación paritaria de hombres y mujeres en las incorporaciones. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad, la Oficina para la Igualdad cuyo objetivo está 
encaminado, básicamente, a la detección de situaciones de desigualdad y de violencia 
contra las mujeres en el ámbito universitario. En concreto, la Oficina para la Igualdad 
es responsable de las siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


La estructura orgánica del Personal de Administración y Servicios. (Funcionarios y 
Laborales) de la Facultad de Derecho, se distribuye por unidades de la forma 
siguiente: 


SECRETARÍA ADMINISTRATIVA: 


1 Administradora. 


1 Jefa de Negociado. 


2 Administrativos (Puestos base). 


1 Personal Laboral. Grupo III. Técnico Especialista en Administración. 


DECANATO: 


1 Secretaria de Decano (Auxiliar Administrativo). 


CONSERJERÍA: 


1 Técnico Auxiliar de Servicios. 


3 Auxiliares de Servicios. 


1 Auxiliar de Servicio (Mantenimiento Básico). 


1 Personal Laboral IV-A; Oficial de Oficios Conductor. 


BIBLIOTECA: 


2 Ayudantes de Archivos, Biblioteca y Museos. 


2 Técnicos Auxiliares de Archivos y Bibliotecas. 


DEPARTAMENTOS: 


1 Administrativo Derecho Privado. 


1 Administrativo Derecho Público. 


AULA DE INFORMÁTICA: 


1 Técnico Auxiliar de Informática. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1 Cronograma de implantación 
 
 
La implantación del Máster Universitario en Abogacía se realizó en el curso académico 
2012/2013. 
 
Modificación 2023: La implantación del Máster Universitario en Abogacía y Procura, adaptado al 
Real Decreto 63/2023, se realizará de manera progresiva a partir del curso académico 2023-2024, 
conforme al siguiente cronograma: 
 


Semestre 1º Semestre 2º Semestre 3º 


septiembre 2023 a enero 2024 febrero 2024 a junio 2024 septiembre 2024 a enero 2025 


 
 
Modificación 2026: Se pretende la implantación de la modificación propuesta en el curso 
académico 2026-2027, previa aprobación en los órganos correspondientes. 
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(Máster en Abogacía y Procura) 
 


 
 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Máster en Abogacía y Procura 


Identificador del título RUCT ID: 4313641 


Centros de impartición Facultad de Derecho 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.10. Justificación del título 


Se actualiza la justificación al apartado 1.10. Se corrige la denominación del máster en 
la página 3, y se eliminan los objetivos formativo y resultados de aprendizaje que pasan 
a incorporarse al criterio correspondiente según estructura de la memoria establecida 
en el RD 822/2021. Se incorpora información extendida sobre el perfil de egreso 
(Criterio 1.14) 


1.11. Objetivos formativos del título 


Se revisan y actualizan los objetivos formativos. 


1.14. Perfil de egreso 


Se cumplimenta el resumen de los perfiles de egreso: Capacitación profesional para 
ejercer profesionalmente como abogados y procuradores conforme Ley 34/2006. 


 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Se revisan e incorporan al presente apartado los resultados del proceso de formación y 
aprendizaje. 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimiento de admisión de estudiantes 


Se revisan y actualizan los requisitos de acceso y criterios de admisión. 


3.2. Criterios para el reconocimiento y la transferencia de créditos. En su 
caso, reconocimiento de enseñanzas que se extinguen 


Se actualiza el texto de la descripción: Será de aplicación la normativa de 
reconocimiento de créditos  vigente en la Universidad de Extremadura, en 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre. 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 


Se incorporan información sobre los programas de movilidad de acceso al 
estudiantado. 


 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 
asignaturas del plan de estudios: denominación, número de créditos, tipología, 
organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 
evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y porcentaje 
de presencialidad 
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Se revisa el texto conforme al lenguaje inclusivo. Se elimina la referencia a la 
adaptación a la modificación tramitada en 2023. Se revisa y actualiza la información 
del apartado "Coordinación docente del título". Se elimina el apartado "Planificación y 
gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida" que ya no corresponde a 
este criterio, y se incorporan las fichas con la descripción detallada de cada módulo del 
plan de estudios. Se corrige error detectado en la denominación de la materia Prácticas, 
dentro del módulo Práctico, y que por error aparece en el apartado 4.1.1.1 como 
Prácticas Externas. 


 
 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Medios materiales y servicios disponibles para el título: espacios 
docentes, instalaciones y equipamientos académicos, laboratorios, 
equipamiento científico, técnico, humanístico o artístico, biblioteca y salas de 
lectura, disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, campus virtual–, etc. 


Se actualizan los convenios para prácticas externas. 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Calendario de implantación 


Se actualiza el Anexo Cronograma especificando el curso de implantación de la 
modificación propuesta: 2026/2027. 


 


8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC)  


Se actualiza enlace al SIGC. 


8.2. Medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a 
atender las necesidades del estudiantado 


Se incorporan los medios de información pública del plan de estudios para el 
estudiantado. 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 
 


 
FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 


UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 14 de octubre de 2025, en el punto 5º Planificación 
Académica; 5.2.: Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones, se 
tomó el siguiente acuerdo: 


 


Aprobar las solicitudes de Modificación de Títulos, que se 
relacionan: 
 
 Facultad de Derecho: 
 Máster Universitario en Abogacía y Procura. 
  
 Centro Universitario Santa Ana: 
 Máter Universitario en Atención Temprana. 
 Máster Universitario en Gerontología. 
 Máster en Psicopedagogía. 
 
 
conforme a la documentación que se anexa al acta de la sesión. 


 
 


De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a 
la aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 
 
 
 


Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. 
Rector Magfco., en Badajoz a 14 de octubre de dos mil veinticinco. 
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6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 
servicios  


6.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
El edificio de la Facultad de Derecho será la sede oficial de impartición del MUAP (Máster 
Universitario de Abogacía y Procura) y para ello cuenta con medios materiales y servicios 
adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas y de los 
objetivos del título, observando además todos los requisitos necesarios para cumplir con la 
accesibilidad universal. Estos medios y servicios son los siguientes: 


Aulas: 


La Facultad de Derecho cuenta con trece aulas, con una superficie de 2.048,50 m2 y 1896 plazas. 
Todas las aulas disponen de un sistema de megafonía inalámbrico, pizarra tradicional y mesa, silla 
y atril para el Profesor. 
 


FACULTAD DE DERECHO - CAMPUS DE CÁCERES Fecha de construcción:1996 
AULAS Y SEMINARIOS 
CARACTERÍSTICAS EQUIPAMIENTO DOCENTE(3) 


 
 
Identificación 


Sup. 
útil 
(m2) 


nº de 
puestos 


Fijos / 
Móviles(2) 


 
 
Pantalla 


Cañón 
proyector 


Equipo 
megafonía 


Equipo 
microfonía 
inalámbrica 


AULA 1 208,5 204 F SI SI SI S 
AULA 2 181,5 165 F SI SI SI S 
AULA 3 181,5 171 F SI SI SI S 
AULA 4 181,5 171 F SI SI SI S 
AULA 5 181,5 165 F SI SI SI S 
AULA 6 209,5 210 F SI SI SI S 
AULA 7 209,5 210 F SI SI SI S 
AULA 8 61,5 48 F SI SI SI S 
AULA 9 104,20 75 F SI SI SI S 
AULA 10 58 48 F SI SI SI S 
AULA 11 42,92 57 F SI SI SI S 
AULA 11 BIS 66,74 75 F SI SI SI SI 
AULA 12 58 48 F SI SI SI S 
AULA 13 155 150 F SI SI SI S 


 
BIBLIOTECAS SALAS DE ESTUDIO 


 
Identificación 


 
Identificación 


 
Sup. útil (m2) 


 
Identificación 


Sup. 
útil 


(m2) 


nº de 
puestos 


BIBLIOTECA BIBLIOTECA 418 SALA DE LECTURA 560 110 


 
SALAS DE INFORMÁTICA 


Identificación Sup. útil (m2) nº de puestos uso docente(5) uso público(6) 


Aula de informática 1 104,25 42 S S 
Aula de informática 2 169 46 S S 
Aula de informática 3 90 35 S S 
Aula de biblioteca 40 10 N S 
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DESPACHOS 


Identificación Sup. útil (m2) nº personas 
DESPACHOS C 19 1 
DESPACHOS P 9,75 1 
DESPACHOS A 21 1 


 
SALAS DE REUNIONES SALAS DE GRADO 


Identificación Sup. útil (m2) Identificación Sup. útil (m2) 
SALAS DE REUNIONES DE LAS ÁREAS 42,75 SALÓN DE GRADOS 174 


 AULA MAGNA 345 


Como se observa en el cuadro, en la planta baja se sitúan dos aulas con de 165 plazas cada una, 
dos con 171 puestos, otras dos con 210 y una con 204 plazas. En la primera planta se sitúan un 
aula con 150 plazas, tres aulas con 48 plazas cada una, una con 75 puestos y otra con 57. 


Todas las aulas tienen infraestructuras para realizar presentaciones multimedia mediante 
proyector y equipo de audio. Existen ordenadores portátiles para uso docente a disposición de los 
Profesores. Disponen también de micrófonos inalámbricos para la impartición de clases. 


Seminarios: 


La Facultad de Derecho cuenta con quince seminarios con capacidad para 15 personas cada 
uno. Estos seminarios están ubicados en las áreas de conocimiento y en las dependencias de 
algunos servicios comunes de la Universidad situados en la Facultad y se utilizan, en la 
actualidad, para las reuniones de trabajo de las áreas o para otras actividades como la 
celebración de cursos de doctorado y realización de trabajos en grupo. 


En el futuro y en atención a la existencia de grupos reducidos y a la implantación de nuevas 
metodologías docentes podrían usarse para la impartición de clase. 


Equipamientos especiales: 


La Facultad de Derecho cuenta con un Aula Magna con 336 plazas. Esta Aula se emplea en la 
celebración de numerosos congresos, seminarios y ponencias, así como para los actos 
académicos de mayor solemnidad. El Aula Magna está dotada con un equipo de megafonía, con 
capacidad para seis micrófonos, dos de ellos inalámbricos, tres proyectores y 3 pantallas. 
También tiene un tapiz con el escudo de la Universidad de Extremadura. 


También existe en la Facultad un Salón de Grados con 144 plazas que se emplea, 
fundamentalmente, para la celebración de exámenes como, el examen del Diploma de Estudios 
avanzados y la defensa de Tesis y Tesinas. Asimismo, este espacio se utiliza para la celebración 
de congresos, seminarios y ponencias que por el número de participantes no sean susceptibles 
de celebrarse en el Aula Magna. También tienen lugar en su seno aquellas reuniones de los 
órganos colegiados de Gobierno de la Facultad y, en ocasiones, de la Universidad y la impartición 
de clases extraordinarias que requieran como recurso docente la visualización de videos y 
películas. 


El Salón de Grados está dotado con un equipo de megafonía con capacidad para tres 
micrófonos, dos proyectores y dos pantallas. 


La Facultad de Derecho ha habilitado una de sus aulas como Sala de Juicios, ésta cuenta con el 
mobiliario y las características propias de las Salas de Vistas de los Tribunales de Justicia. La 
Sala de Juicios se destina a la realización de prácticas simuladas de vistas por parte de los 
alumnos y tiene 150 plazas. 


También posee la Facultad una Sala de Reuniones con 40 plazas que normalmente alberga las C
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sesiones de los órganos colegiados de la Facultad de Derecho, principalmente reuniones de los 
Consejos de Departamento. En ocasiones ha sido utilizada como seminario para la realización de 
jornadas y congresos. 


La Facultad de Derecho dispone de equipamiento para videoconferencias e impartición de 
clases no presenciales: 4 cámaras de video HD de alto rendimiento con altavoz y micrófonos 
para Congresos, Seminarios y cualquier acto con posibilidad de participación presencial y on 
line, y 8 webcams para videoconferencias individuales o salas pequeñas. 


Despachos de Profesores e Investigadores: 


El Centro cuenta con 100 despachos, cada uno de ellos está atribuido a un Profesor que imparte 
docencia en la Facultad, o, en algunos casos, becarios de investigación. Todos disponen de 
teléfono, acceso a Internet y mobiliario de oficina. La mayoría están dotados con un moderno 
equipo informático. 


Estos despachos son utilizados por los Profesores para sus tareas investigadoras y de 
preparación de la docencia y también para recibir a los alumnos durante los horarios de tutoría. 


Biblioteca: 


El Centro posee una completa Biblioteca jurídica para el desarrollo de estudios e investigaciones 
en cualquiera de los campos que componen la ciencia jurídica, siendo sus fondos bibliográficos 
de libre acceso. 


Actualmente su fondo monográfico se aproxima a los 47.942 volúmenes, cuenta con 1.727 títulos 
de revistas jurídicas especializadas, publicaciones periódicas de legislación y jurisprudencia y 
varias bases de datos jurídico-informáticas para investigadores y alumnos que pueden 
consultarse en ocho ordenadores. 


La sala de estudios, recientemente reformada, posee 180 puestos de lectura ergonómicos 
debidamente adaptados para el estudio y la investigación y la utilización de equipos informáticos 
portátiles. Dicha sala posee acceso a Internet vía wifi y puede utilizarse por todos los 
estudiantes, personal docente e investigador y personal de Administración y Servicios de 
cualquier centro perteneciente a la UEx así como por todas aquellas personas debidamente 
autorizadas para ello. 


Los alumnos también tienen a su disposición la Biblioteca Central del Campus de Cáceres de la 
UEx que está situada a menos de 200 metros de la Facultad de Derecho. Esta cuenta con 
150.000 volúmenes y 800 títulos de revistas especializadas y tiene capacidad para 300 personas. 


Los alumnos pueden acceder al fondo bibliográfico directamente o realizar la búsqueda de los 
libros a través del catálogo informatizado de la Biblioteca de la UEx (Lope). 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura cuenta con los siguientes fondos: 


- 456.265 monografías en papel. 


- 7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente. 


- 59.413 monografías electrónicas. 


- 35.099 publicaciones periódicas electrónicas. 


- 130 bases de datos en red. 


Tanto la Biblioteca de la Facultad como la Biblioteca Central están integradas en la Red de 
Bibliotecas Universitarias Españolas (REBIUN). 
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Aulas para trabajo en grupo: 


Hay 26 puestos de trabajo en grupo y una sala de investigación; y además se han habilitado una 
serie de espacios, en diferentes zonas de la Facultad, mediante la colocación de mesas y sillas, 
para la realización trabajos en grupo. 


Eventualmente, y con el visto bueno de los Profesores, se pueden también utilizar para trabajos 
en grupo los seminarios sitos en las áreas y a los que hicimos referencia en un punto anterior. 


Redes de Telecomunicaciones: 


En primer lugar, todas las dependencias del Centro cuentan con instalación de telefonía 
analógica, la gran mayoría de ellas están dotadas de un teléfono propio con una extensión 
diferenciada. 


En segundo lugar, todas las dependencias del Centro cuentan con instalación de Internet vía 
LAN. Existe además un Servidor de Internet, gestionado por los Servicios Informáticos de la 
Universidad, y 4 hubs distribuidos en diferentes oficinas de la Facultad. 


En tercer lugar, el Centro cuenta con acceso a Internet vía Wifi, existiendo 41 puntos de acceso 
Wifi de alta capacidad, distribuidos por el edificio a fin de dar una cobertura completa y se ha 
implantado una red de telefonía vía IP. 


Equipos informáticos: 


En primer lugar, el Centro cuenta con tres Aulas de Informática dotadas con un total 100 puestos 
de trabajo, conectados a Internet vía LAN. 


En segundo lugar, se ha dotado a la Facultad con un centro de impresión con 3 impresoras de 
gran capacidad que están conectadas en red con los equipos del Aula de Informática y de los 
Profesores e investigadores de la Facultad. 


En tercer lugar, el Centro posee, además, alrededor de 150 equipos informáticos de diversas 
características, de los que aproximadamente 100 están ubicados en los despachos de los 
Profesores e investigadores, distribuyéndose los 50 restantes entre los diferentes servicios de la 
Facultad (Secretarías del Centro y los Departamentos de Derecho Público y Privado, Conserjería, 
Biblioteca y Decanato). 


Accesibilidad de Personas con discapacidad: 


La Facultad está preparada para que accedan y puedan moverse por ella personas con movilidad 
reducida. Esta acondicionada para personas que tengan que desplazarse en sillas de ruedas, 
cuenta con rampas de acceso al Centro y también con rampas interiores que permiten 
trasladarse de una a otra planta. 


Mecanismos de revisión, mantenimiento y actualización de los recursos descritos: 


Sin perjuicio de que se incluyan estos mecanismos en el sistema de calidad, conviene destacar 
en este apartado que las infraestructuras son debidamente atendidas por el Vicedecanato de 
Asuntos Económicos e Infraestructuras que trabaja en coordinación con la Administración del 
Centro y la Conserjería. El mantenimiento consiste en la revisión periódica de las instalaciones y 
la inmediata reparación y sustitución de aquellos equipos o elementos defectuosos. También 
dispone el Centro de un servicio de limpieza diario de todos los espacios de la Facultad mediante 
contrata con una empresa privada. Anualmente se realizan las revisiones legalmente previstas 
de los equipos de extinción de incendios, ascensores y refrigeración. 


Asimismo, existe una persona especialmente dedicada al mantenimiento de los equipos 
informáticos y la asistencia del Aula de Informática. A la finalización de cada curso académico se 
realiza una evaluación para proceder a la reparación, adecuación y mantenimiento de las C
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infraestructuras existentes. 


Recursos comunes de la UEX 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite completar la 
formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las Nuevas Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, este Campus Virtual pretende proporcionar a profesores y 
alumnos las herramientas necesarias para ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con 
miras en el futuro profesional que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las 
siguientes herramientas de trabajo: 


- Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


- Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


- Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


- Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


- Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la docencia de 
enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para difusión y puesta en común 
del conocimiento y la cultura), Campus Virtual Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) 
(asociación de universidades que ofrece un programa compartido de asignaturas de libre 
configuración impartidas mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano 
CAVILA (asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y de la 
identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación Linex SP de la Junta 
de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la UEx (RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se 
dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi que garantiza el acceso a la red de los estudiantes 
en todos los Campus de la UEx y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad, se cuenta con suficientes dotaciones 
de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar la correcta docencia 
del máster. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos 
materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx mediante el 
Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC). Con ello, 
tanto en la actualidad como en el futuro, la UEx garantiza la calidad de los recursos disponibles 
para la docencia del Máster en Abogacía y Procura. 
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Durante los años 2024 y 2025 se han suscrito 20 convenios específicos de cooperación 


de prácticas específicos para el máster de acceso a la abogacía y la procura: 


 


1. Convenio con el despacho profesional de Don Luis Bohoyo García. 
2. Convenio con el despacho profesional de Don Emilio Cortés Bechiarelli. 
3. Convenio con el despacho profesional de Don Enrique Pont Sanguino. 
4. Convenio con el despacho profesional de Don Eugenio Cuadrado Cabello. 
5. Convenio con el despacho profesional de INMOSER ASESORES 


CONSULTORES. 
6. Convenio con el despacho profesional de Don Jesús de Jorge Luis. 
7. Convenio con el despacho profesional de Don José Galán Bravo. 
8. Convenio con el despacho profesional de Don Marcos Municio González-


Quijano. 
9. Convenio con el despacho profesional de Don Carlos Alberto Montero Juanes. 
10. Convenio con el despacho profesional de Doña María Nieves Caballero de la 


Osa. 
11. Convenio con el despacho profesional de Doña Verónica Viñas Colao. 
12. Convenio con el despacho profesional de Don Antonio María Corbacho Castaño. 
13. Convenio con el despacho profesional de Don Braulio Caldera Andrada. 
14. Convenio con el despacho profesional de Doña Ester Toledano Salgado. 
15. Convenio con el despacho profesional de Doña María Isabel González 


Hernández. 
16. Convenio con el despacho profesional de Don Jacinto Javier Morano Abril. 
17. Convenio con el despacho profesional de Doña María del Mar Mendoza Pérez. 
18. Convenio con el despacho profesional de Doña María Antonia Muñoz Robledo. 
19. Convenio con el despacho profesional de Don Pablo Pérez Baloman. 
20. Convenio con el despacho profesional de Don Juan Manuel Rozas Bravo. 


 


Además, se ha suscrito un convenio general de colaboración académica entre la 


titulación y el Ilustre colegio de abogados de Cáceres; el Ilustre colegio de abogados de 


Badajoz; el Ilustre colegio de procuradores de Cáceres, el ilustre colegio de 


procuradores de Badajoz. 
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  


EL DESPACHO DE ABOGADOS EMILIO CORTÉS. ABOGADOS PENALISTAS. 


  


En Cáceres, a 1 de abril de 2025. 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 


de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D. EMILIO DANIEL CORTÉS BECHIARELLI, con D.N.I. nº: 31252536-K, Director del 


Despacho de Abogados EMILIO CORTÉS. ABOGADOS PENALISTAS; con CIF: 31252536-K; y con 


domicilio en Plaza de América, 4, 1º izquierda, 10001, Cáceres, provincia de Cáceres; quien 


manifiesta contar con capacidad legal suficiente para obligar a dicha entidad. 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 


formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


 


MANIFIESTAN 


1º.- Que EMILIO CORTÉS. ABOGADOS PENALISTAS está interesada en contribuir a la 


formación del alumnado universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


 


2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 


del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 


de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a lo 


preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 


Cooperación Educativa  
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ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en EMILIO CORTÉS. 


ABOGADOS PENALISTAS y que se desarrollará atendiendo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y 


normalizarán en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas 


desarrollado por la Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan 


Formativo, con los objetivos, las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado 


de acuerdo con los artículos 6 y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad 


que el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 


ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 


mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del 


curso académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 


estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos 


modalidades de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las 


enseñanzas de la UEX o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen 


prácticas curriculares en caso de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los 


programas nacionales e internacionales específicos, también podrán acogerse a este 


convenio el alumnado de otras universidades que se encuentren realizando estudios en la 


UEX. El alumnado no podrá mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o 


institución en la que realicen las prácticas. 


4. EMILIO CORTÉS. ABOGADOS PENALISTAS ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de 


acuerdo con el Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número 


concreto de plazas. 
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5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 


realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, EMILIO CORTÉS. ABOGADOS PENALISTAS 


seleccionará a quienes, a su juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características 


del Departamento donde vayan a integrarse. 


6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 


participantes en el presente Convenio, EMILIO CORTÉS. ABOGADOS PENALISTAS comunicará 


a la Universidad de Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se acoja a este 


convenio, así como cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 


del RD 592/2014. 


8. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona 


tutora académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes 


que se recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad 


reconocerá y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así 


como a quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final 


al Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con 


mención expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o 


tutora profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 


cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 


RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 


Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en 


virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el 


alumnado universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley 


General de la Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad 


Social. Así mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad 


Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 


Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 


fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos C
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descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 


quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (RDL 


8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 


de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 


Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 


de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11. EMILIO CORTÉS. ABOGADOS PENALISTAS podrá realizar una aportación en concepto de bolsa 


o ayuda al estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre el 


alumnado y EMILIO CORTÉS. ABOGADOS PENALISTAS.  


12. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre EMILIO CORTÉS. ABOGADOS PENALISTAS y el 


alumnado, mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación 


Educativa  


13. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 


refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 


8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 


2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 


pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 


sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 


obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 


Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 


de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 


remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 


comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 


disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 


Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 


diciembre: personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el 


apartado 1 figuren en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por 


el desempeño de otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, 


o durante la cual el periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o 


tengan la condición de pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la 


Seguridad Social, tanto en su la modalidad contributiva como no contributiva. 
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Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 


desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 


plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 


 


La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 


percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión 


no dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 


asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a EMILIO CORTÉS. ABOGADOS 


PENALISTAS para la utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que 


en él se amparen, sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea 


expresamente autorizado para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector 


Magnífico de la Universidad de Extremadura, quien autorizará su uso, entendiéndose por 


denegado si no existiera contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 


cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe 


denuncia previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad 


de rescindir unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada 


y suficiente, comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este 


supuesto, el alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán 


derecho a concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su 


Centro universitario. 


16. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de 


Carácter Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 


del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 


alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran 


surgir serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes 


correspondan, conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y 


fecha indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


 


 


 


 


 


POR EMILIO CORTÉS. ABOGADOS PENALISTAS 


Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO 


RECTOR MAGNIFICO 


Fdo.: EMILIO D. CORTÉS BECHIARELLI 


DIRECTOR 


 


 


 


  


CORTES 
BECHIAREL
LI EMILIO - 
31252536K


Firmado 
digitalmente por 
CORTES 
BECHIARELLI EMILIO 
- 31252536K 
Fecha: 2025.04.01 
07:56:12 +02'00'


Firmado por ***6770** PEDRO
MARIA FERNÁNDEZ (R: ****8001*)
el día 02/04/2025 con un
certificado emitido por AC
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 


EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 
1. Corresponsabilidad 


 


Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 


profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del 


alumnado y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del 


Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 


3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales 


(en adelante, LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  


 


Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 


corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 


Convenio objeto del mismo. 


 


Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 


también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo 


de la vigencia del Convenio.  


 


2. Tratamiento y Comunicación de datos 


 


En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 


comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 


sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 


cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  


 


3. Periodo de conservación de los datos 


 


Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 


son tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 


finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del 


alumnado, la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 


 


Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 


correspondientes derechos asociados a la protección de datos personales que tengan relación 


con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o 


documento de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  


 


 


5. Seguridad 


 


Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 


encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 


convenio.  


 


En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado 


trasladará de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de 


Protección de Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 


y 34 RGPD. 
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  


QUALIT GLOBAL LAW, S.L.P 


  


En Cáceres, a 1 de marzo de 2025. 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 
de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D. Eugenio Cuadrado Cabello, con D.N.I. nº 38.138.516-P, Administrador Único 
de QUALIT GLOBAL LAW, S.L.P; con CIF B-10506012; y con domicilio en Cáceres, calle Gómez 
Becerra nº 2, 2º A, CP 10001; quien manifiesta contar con capacidad legal suficiente para obligar 
a dicha entidad. 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 
formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


 


MANIFIESTAN 


1º.- Que QUALIT GLOBAL LAW, S.L.P está interesada en contribuir a la formación del 
alumnado universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


 
2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 
de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a lo 
preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 
Cooperación Educativa  
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ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 
extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en QUALIT GLOBAL LAW, S.L.P 
y que se desarrollará atendiendo a las siguientes 


 


CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y 
normalizarán en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas 
desarrollado por la Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan 
Formativo, con los objetivos, las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado 
de acuerdo con los artículos 6 y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad 
que el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 
ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 
mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del 
curso académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 
estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos 
modalidades de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las 
enseñanzas de la UEX o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen 
prácticas curriculares en caso de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los 
programas nacionales e internacionales específicos, también podrán acogerse a este 
convenio el alumnado de otras universidades que se encuentren realizando estudios en la 
UEX. El alumnado no podrá mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o 
institución en la que realicen las prácticas. 


4. QUALIT GLOBAL LAW, S.L.P., ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de acuerdo con 
el Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número concreto de plazas. 
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5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 
realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, QUALIT GLOBAL LAW, S.L.P. seleccionará a 
quienes, a su juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características del 
Departamento donde vayan a integrarse. 


6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 
participantes en el presente Convenio, QUALIT GLOBAL LAW, S.L.P. comunicará a la 
Universidad de Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se acoja a este 
convenio, así como cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 
del RD 592/2014. 


8. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona 
tutora académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes 
que se recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad 
reconocerá y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así 
como a quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final 
al Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con 
mención expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o 
tutora profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 
cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 
RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en 
virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el 
alumnado universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley 
General de la Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad 
Social. Así mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad 
Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 
Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 
fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos C
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descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (RDL 
8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 
de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 
Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 
de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11. QUALIT GLOBAL LAW, S.L.P podrá realizar una aportación en concepto de bolsa o ayuda al 
estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre el alumnado y la  
empresa. 


12. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre QUALIT GLOBAL LAW, S.L.P. y el alumnado, 
mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación Educativa  


13. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 
2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 
pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 
sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 
obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 
Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 
de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 
remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 
comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 
disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 
diciembre: personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el 
apartado 1 figuren en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por 
el desempeño de otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, 
o durante la cual el periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o 
tengan la condición de pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la 
Seguridad Social, tanto en su la modalidad contributiva como no contributiva. 
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Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 
desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 
plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 
 
 
La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 
percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión 
no dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 
asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a QUALIT GLOBAL LAW, S.L.P.para la 
utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se amparen, 
sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente autorizado 
para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 
Extremadura, quien autorizará su uso, entendiéndose por denegado si no existiera 
contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 
cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe 
denuncia previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad 
de rescindir unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada 
y suficiente, comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este 
supuesto, el alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán 
derecho a concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su 
Centro universitario. 


16. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de 
Carácter Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 
del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 
alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran 
surgir serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes 
correspondan, conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y 
fecha indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


 
 
 
 
 
 
 
 


POR QUALIT GLOBAL LAW, S.L.P 


Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO 
RECTOR MAGNIFICO 


Fdo.: EUGENIO CUADRADO CABELLO 
ADMINISTRADOR ÚNICO 


 
 
 
  


38138516P 
EUGENIO 
RAFAEL 
CUADRAD
O


Firmado 
digitalmente por 
38138516P 
EUGENIO RAFAEL 
CUADRADO 
Fecha: 
2025.04.07 
19:15:23 +02'00'
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 
1. Corresponsabilidad 
 
Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 
profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del 
alumnado y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del 
Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 
3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales 
(en adelante, LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  
 
Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 
corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 
Convenio objeto del mismo. 
 
Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 
también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo 
de la vigencia del Convenio.  
 
2. Tratamiento y Comunicación de datos 
 
En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 
comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 
sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 
cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  
 
3. Periodo de conservación de los datos 
 
Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
son tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del 
alumnado, la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 
 
Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 
correspondientes derechos asociados a la protección  de  datos personales que tengan relación 
con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o 
documento de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  
 
 
5. Seguridad 
 
Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 
encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 
convenio.  
 
En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado 
trasladará de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de 
Protección de Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 
y 34 RGPD. 
 
 


38138516
P 
EUGENIO 
RAFAEL 
CUADRAD
O


Firmado 
digitalmente 
por 38138516P 
EUGENIO 
RAFAEL 
CUADRADO 
Fecha: 
2025.04.07 
19:16:03 +02'00'
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  


INMOSER ASESORES CONSULTORES, S.L. 


  


En Cáceres, a 18 de Marzo de 2.025. 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 


de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D./Dña.JUAN LUIS GORDON FERNANDEZ D.N.I. nº: 28601280K ADMINISTRADOR 


UNICO de INMOSER ASESORES CONSULTORES, S.L. ; con CIF:B91150995  y con domicilio en 


Avenida de la Constitucion, 25 4 planta 41004-SEVILLA manifiesta contar con capacidad legal 


suficiente para obligar a dicha entidad. 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 


formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


 


MANIFIESTAN 


1º.- Que INMOSER ASESORES CONSULTORES, S.L. está interesada en contribuir a la 


formación del alumnado universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


 


2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 


del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 


de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a lo 


preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 


Cooperación Educativa  
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ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en INMOSER ASESORES 


CONSULTORES, S.L. y que se desarrollará atendiendo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y normalizarán 


en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas desarrollado por la 


Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan Formativo, con los objetivos, 


las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado de acuerdo con los artículos 6 


y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad que 


el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 


ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 


mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del curso 


académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 


estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos modalidades 


de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las enseñanzas de la UEX 


o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen prácticas curriculares en caso 


de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los programas nacionales e 


internacionales específicos, también podrán acogerse a este convenio el alumnado de otras 


universidades que se encuentren realizando estudios en la UEX. El alumnado no podrá 


mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o institución en la que realicen las 


prácticas. 


4. INMOSER ASESORES CONSULTORES, S.L. ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de 


acuerdo con el Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número concreto 


de plazas. 
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5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 


realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, INMOSER ASESORES CONSULTORES, S.L. 


seleccionará a quienes, a su juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características 


del Departamento donde vayan a integrarse. 


6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 


participantes en el presente Convenio, INMOSER ASESORES CONSULTORES, S.L. comunicará a 


la Universidad de Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se acoja a este 


convenio, así como cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 del 


RD 592/2014. 


8. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona tutora 


académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes que se 


recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad reconocerá 


y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así como a 


quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final al 


Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con mención 


expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o tutora 


profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 


cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 


RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 


Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud 


del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el alumnado 


universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley General de la 


Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad Social. Así 


mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad Civil para 


Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 


Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 


fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos C
SV


: 9
54


11
03


22
87


51
92


15
05


74
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954110322875192150574371





 


4 
 


descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 


quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (RDL 


8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 


de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 


Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 


de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11. La INMOSER ASESORES CONSULTORES, S.L. podrá realizar una aportación en concepto de bolsa 


o ayuda al estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre el 


alumnado y la  INMOSER ASESORES CONSULTORES, S.L..  


12. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre la INMOSER ASESORES CONSULTORES, SL  y 


el alumnado, mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación 


Educativa  


13. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 


refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 


8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 


2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 


pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 


sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 


obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 


Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 


de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 


remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 


comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 


disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 


Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre: 


personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el apartado 1 figuren 


en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por el desempeño de 


otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, o durante la cual el 


periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o tengan la condición de 


pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la Seguridad Social, tanto en su la 


modalidad contributiva como no contributiva. 


C
SV


: 9
54


11
03


22
87


51
92


15
05


74
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954110322875192150574371





 


5 
 


 


Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 


desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 


plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 


 


 


La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 


percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión no 


dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 


asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a INMOSER ASESORES CONSULTORES, S.L. 


para la utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se 


amparen, sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente 


autorizado para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la 


Universidad de Extremadura, quien autorizará su uso, entendiéndose por denegado si no 


existiera contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 


cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe denuncia 


previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad de rescindir 


unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada y suficiente, 


comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este supuesto, el 


alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán derecho a 


concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su Centro 


universitario. 


16. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de Carácter 


Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 


del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 


alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran surgir 


serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes correspondan, 


conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y fecha 


indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


 


 


 


 


 


POR INMOSER ASESORES CONSULTORES SL  


Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO 


RECTOR MAGNIFICO 


Fdo.: JUAN LUIS GORDON FERNANDEZ  


ADMINISTRADOR UNICO  


 


 


 


  


28601280K 
JUAN LUIS 
GORDON (R: 
B91150995)


Firmado digitalmente 
por 28601280K JUAN 
LUIS GORDON (R: 
B91150995) 
Fecha: 2025.03.18 
10:25:43 +01'00'


Firmado por ***6770** PEDRO
MARIA FERNÁNDEZ (R: ****8001*)
el día 25/03/2025 con un
certificado emitido por AC
Representación
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 


EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 
1. Corresponsabilidad 


 


Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 


profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del alumnado 


y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del Reglamento (UE) 


2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 


diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales (en adelante, 


LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  


 


Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 


corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 


Convenio objeto del mismo. 


 


Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 


también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo de 


la vigencia del Convenio.  


 


2. Tratamiento y Comunicación de datos 


 


En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 


comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 


sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 


cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  


 


3. Periodo de conservación de los datos 


 


Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que son 


tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 


finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del alumnado, 


la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 


 


Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 


correspondientes derechos asociados a la protección  de  datos personales que tengan relación 


con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o documento 


de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  


 


 


5. Seguridad 


 


Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 


encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 


convenio.  


 


En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado trasladará 


de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de Protección de 


Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 y 34 RGPD. 


 


 


28601280K 
JUAN LUIS 
GORDON 
(R: 
B91150995)


Firmado 
digitalmente por 
28601280K JUAN 
LUIS GORDON 
(R: B91150995) 
Fecha: 
2025.03.18 
10:25:59 +01'00'
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  


Jesús de Jorge Luis, abogado. 


  


En Cáceres, a 27 de marzo de 2025. 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 


de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D./Dña. Jesús de Jorge Luis, con D.N.I. nº: 15977164F, y con domicilio en Coria  


(10800) provincia de Cáceres, Calle Almazara, nº 1, 1º G; quien manifiesta contar con capacidad 


legal suficiente para obligar a dicha entidad. 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 


formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


 


MANIFIESTAN 


1º.- Que Jesús de Jorge Luis está interesado en contribuir a la formación del alumnado 


universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


 


2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 


del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 


de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a lo 


preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 


Cooperación Educativa  
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ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en Jesús de Jorge Luis y que se 


desarrollará atendiendo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y normalizarán 


en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas desarrollado por la 


Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan Formativo, con los objetivos, 


las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado de acuerdo con los artículos 6 


y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad que 


el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 


ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 


mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del curso 


académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 


estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos modalidades 


de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las enseñanzas de la UEX 


o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen prácticas curriculares en caso 


de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los programas nacionales e 


internacionales específicos, también podrán acogerse a este convenio el alumnado de otras 


universidades que se encuentren realizando estudios en la UEX. El alumnado no podrá 


mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o institución en la que realicen las 


prácticas. 


4. Jesús de Jorge Luis ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de acuerdo con el Centro 


correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número concreto de plazas. 


5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 


realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, Jesús de Jorge Luis seleccionará a quienes, a su 
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juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características del Departamento donde 


vayan a integrarse. 


6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 


participantes en el presente Convenio, Jesús de Jorge Luis comunicará a la Universidad de 


Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se acoja a este convenio, así como 


cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 del 


RD 592/2014. 


8. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona tutora 


académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes que se 


recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad reconocerá 


y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así como a 


quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final al 


Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con mención 


expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o tutora 


profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 


cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 


RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 


Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud 


del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el alumnado 


universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley General de la 


Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad Social. Así 


mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad Civil para 


Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 


Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 


fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos 


descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 


quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (RDL C
SV


: 9
54


11
03


22
87


51
92


15
05


74
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954110322875192150574371





 


4 
 


8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 


de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 


Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 


de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11. La Jesús de Jorge Luis podrá realizar una aportación en concepto de bolsa o ayuda al estudio, 


dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre el alumnado y la  Jesús de 


Jorge Luis.  


12. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre la Jesús de Jorge Luis y el alumnado, mientras 


no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación Educativa  


13. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 


refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 


8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 


2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 


pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 


sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 


obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 


Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 


de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 


remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 


comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 


disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 


Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre: 


personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el apartado 1 figuren 


en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por el desempeño de 


otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, o durante la cual el 


periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o tengan la condición de 


pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la Seguridad Social, tanto en su la 


modalidad contributiva como no contributiva. 
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Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 


desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 


plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 


 


 


La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 


percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión no 


dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 


asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a Jesús de Jorge Luis para la utilización del 


logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se amparen, sean con fines 


publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente autorizado para ello. A tal 


fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, 


quien autorizará su uso, entendiéndose por denegado si no existiera contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 


cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe denuncia 


previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad de rescindir 


unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada y suficiente, 


comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este supuesto, el 


alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán derecho a 


concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su Centro 


universitario. 


16. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de Carácter 


Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 


del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 


alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran surgir 


serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes correspondan, 


conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y fecha 


indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


 


 


 


 


 


POR Jesús de Jorge Luis 


Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO 


RECTOR MAGNIFICO 


 


 


 


 


  


JESUS ANDRES 
DE JORGE LUIS


Firmado digitalmente por 
JESUS ANDRES DE JORGE 
LUIS 
Fecha: 2025.03.27 09:32:15 
+01'00'


Firmado por ***6770** PEDRO MARIA
FERNÁNDEZ (R: ****8001*) el día
02/04/2025 con un certificado
emitido por AC Representación
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 


EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 
1. Corresponsabilidad 


 


Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 


profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del alumnado 


y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del Reglamento (UE) 


2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 


diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales (en adelante, 


LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  


 


Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 


corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 


Convenio objeto del mismo. 


 


Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 


también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo de 


la vigencia del Convenio.  


 


2. Tratamiento y Comunicación de datos 


 


En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 


comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 


sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 


cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  


 


3. Periodo de conservación de los datos 


 


Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que son 


tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 


finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del alumnado, 


la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 


 


Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 


correspondientes derechos asociados a la protección  de  datos personales que tengan relación 


con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o documento 


de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  


 


 


5. Seguridad 


 


Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 


encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 


convenio.  


 


En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado trasladará 


de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de Protección de 


Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 y 34 RGPD. 
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  


JOSE GALAN BRAVO 


  


En Cáceres, a 01 de 04 de 2025. 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 


de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D. JOSE GALAN BRAVO, con D.N.I. nº: 27.297.443P, con domicilio profesional en C/ 


Gómez Becerra, 19-1, de Cáceres, 10001; quien manifiesta contar con capacidad legal suficiente 


para obligar a dicha entidad. 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 


formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


 


MANIFIESTAN 


1º.- Que el despacho profesional JOSE GALAN BRAVO está interesada en contribuir a la 


formación del alumnado universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


 


2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 


del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 


de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a lo 


preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 


Cooperación Educativa  
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ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en JOSE GALAN BRAVO y que 


se desarrollará atendiendo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y normalizarán 


en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas desarrollado por la 


Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan Formativo, con los objetivos, 


las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado de acuerdo con los artículos 6 


y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad que 


el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 


ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 


mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del curso 


académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 


estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos modalidades 


de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las enseñanzas de la UEX 


o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen prácticas curriculares en caso 


de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los programas nacionales e 


internacionales específicos, también podrán acogerse a este convenio el alumnado de otras 


universidades que se encuentren realizando estudios en la UEX. El alumnado no podrá 


mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o institución en la que realicen las 


prácticas. 


4. JOSE GALAN BRAVO ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de acuerdo con el Centro 


correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número concreto de plazas. 


5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 


realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, JOSE GALAN BRAVO seleccionará a quienes, a 
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su juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características del Departamento donde 


vayan a integrarse. 


6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 


participantes en el presente Convenio, JOSE GALAN BRAVO comunicará a la Universidad de 


Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se acoja a este convenio, así como 


cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 del 


RD 592/2014. 


8. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona tutora 


académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes que se 


recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad reconocerá 


y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así como a 


quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final al 


Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con mención 


expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o tutora 


profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 


cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 


RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 


Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud 


del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el alumnado 


universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley General de la 


Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad Social. Así 


mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad Civil para 


Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 


Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 


fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos 


descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 


quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (RDL C
SV


: 9
54


11
03


22
87


51
92


15
05


74
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954110322875192150574371





 


4 
 


8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 


de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 


Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 


de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11. La JOSE GALAN BRAVO podrá realizar una aportación en concepto de bolsa o ayuda al estudio, 


dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre el alumnado y la  JOSE 


GALAN BRAVO.  


12. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre la JOSE GALAN BRAVO y el alumnado, mientras 


no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación Educativa  


13. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 


refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 


8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 


2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 


pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 


sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 


obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 


Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 


de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 


remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 


comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 


disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 


Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre: 


personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el apartado 1 figuren 


en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por el desempeño de 


otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, o durante la cual el 


periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o tengan la condición de 


pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la Seguridad Social, tanto en su la 


modalidad contributiva como no contributiva. 
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Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 


desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 


plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 


 


 


La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 


percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión no 


dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 


asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a JOSE GALAN BRAVO para la utilización 


del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se amparen, sean con fines 


publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente autorizado para ello. A tal 


fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, 


quien autorizará su uso, entendiéndose por denegado si no existiera contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 


cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe denuncia 


previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad de rescindir 


unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada y suficiente, 


comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este supuesto, el 


alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán derecho a 


concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su Centro 


universitario. 


16. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de Carácter 


Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 


del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 


alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran surgir 


serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes correspondan, 


conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y fecha 


indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


 


 


 


 


 


POR JOSE GALAN BRAVO 


Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO 


RECTOR MAGNIFICO 


Fdo.:  


 


 


 


 


  


GALAN 
BRAVO 
JOSE - 
27297443
P


Firmado digitalmente por 
GALAN BRAVO JOSE - 
27297443P 
Nombre de 
reconocimiento (DN): 
c=ES, 
serialNumber=IDCES-2729
7443P, givenName=JOSE, 
sn=GALAN BRAVO, 
cn=GALAN BRAVO JOSE - 
27297443P 
Fecha: 2025.03.31 
13:19:47 +02'00'


Firmado por ***6770** PEDRO MARIA
FERNÁNDEZ (R: ****8001*) el día
02/04/2025 con un certificado
emitido por AC Representación
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 


EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 
1. Corresponsabilidad 


 


Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 


profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del alumnado 


y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del Reglamento (UE) 


2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 


diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales (en adelante, 


LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  


 


Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 


corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 


Convenio objeto del mismo. 


 


Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 


también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo de 


la vigencia del Convenio.  


 


2. Tratamiento y Comunicación de datos 


 


En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 


comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 


sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 


cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  


 


3. Periodo de conservación de los datos 


 


Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que son 


tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 


finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del alumnado, 


la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 


 


Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 


correspondientes derechos asociados a la protección  de  datos personales que tengan relación 


con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o documento 


de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  


 


 


5. Seguridad 


 


Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 


encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 


convenio.  


 


En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado trasladará 


de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de Protección de 


Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 y 34 RGPD. 
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  
D. MARCOS MUNICIO GONZÁLEZ-QUIJANO. 


  


En Cáceres, a 28 de marzo de 2025. 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 


de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D. Marcos Municio González-Quijano, con D.N.I. nº: 76042123-Y, Abogado; con 


domicilio en Calle Amberes, 11, 4º A, de Cáceres, C.P. 10.005, provincia de Cáceres; quien 


manifiesta contar con capacidad legal suficiente para obligar a dicha entidad. 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 


formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


 


MANIFIESTAN 


1º.- Que D. Marcos Municio González-Quijano está interesado en contribuir a la formación 


del alumnado universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


 


2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 


del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 


de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a lo 


preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 


Cooperación Educativa  
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ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en el despacho profesional de 


D. Marcos Municio González-Quijano y que se desarrollará atendiendo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y normalizarán 


en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas desarrollado por la 


Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan Formativo, con los objetivos, 


las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado de acuerdo con los artículos 6 


y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad que 


el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 


ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 


mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del curso 


académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 


estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos modalidades 


de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las enseñanzas de la UEX 


o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen prácticas curriculares en caso 


de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los programas nacionales e 


internacionales específicos, también podrán acogerse a este convenio el alumnado de otras 


universidades que se encuentren realizando estudios en la UEX. El alumnado no podrá 


mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o institución en la que realicen las 


prácticas. 


4. D. Marcos Municio González-Quijano ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de 


acuerdo con el Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número concreto 


de plazas. 


5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 


realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, D. Marcos Municio González-Quijano 
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seleccionará a quienes, a su juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características 


del Departamento donde vayan a integrarse. 


6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 


participantes en el presente Convenio, D. Marcos Municio González-Quijano comunicará a la 


Universidad de Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se acoja a este 


convenio, así como cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 del 


RD 592/2014. 


8. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona tutora 


académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes que se 


recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad reconocerá 


y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así como a 


quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final al 


Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con mención 


expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o tutora 


profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 


cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 


RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 


Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud 


del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el alumnado 


universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley General de la 


Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad Social. Así 


mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad Civil para 


Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 


Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 


fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos 


descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 


quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (RDL C
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8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 


de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 


Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 


de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11. D. Marcos Municio González-Quijano podrá realizar una aportación en concepto de bolsa o 


ayuda al estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre el 


alumnado y D. Marcos Municio González-Quijano.  


12. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre D. Marcos Municio González-Quijano y el 


alumnado, mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación 


Educativa  


13. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 


refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 


8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 


2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 


pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 


sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 


obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 


Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 


de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 


remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 


comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 


disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 


Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre: 


personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el apartado 1 figuren 


en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por el desempeño de 


otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, o durante la cual el 


periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o tengan la condición de 


pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la Seguridad Social, tanto en su la 


modalidad contributiva como no contributiva. 
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Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 


desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 


plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 


 


 


La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 


percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión no 


dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 


asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a D. Marcos Municio González-Quijano 


para la utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se 


amparen, sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente 


autorizado para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la 


Universidad de Extremadura, quien autorizará su uso, entendiéndose por denegado si no 


existiera contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 


cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe denuncia 


previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad de rescindir 


unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada y suficiente, 


comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este supuesto, el 


alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán derecho a 


concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su Centro 


universitario. 


16. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de Carácter 


Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 


del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 


alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran surgir 


serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes correspondan, 


conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y fecha 


indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


 


 


 


 


 


POR EL ABOGADO D. MARCOS MUNICIO 


Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO 


RECTOR MAGNIFICO 


Fdo.: D. Marcos Municio González-Quijano 


ABOGADO 


 


 


 


  


NOMBRE 
MUNICIO 
GONZALEZ-
QUIJANO 
MARCOS - NIF 
76042123Y


Firmado digitalmente 
por NOMBRE 
MUNICIO GONZALEZ-
QUIJANO MARCOS - 
NIF 76042123Y 
Fecha: 2025.03.31 
10:02:12 +02'00'


Firmado por ***6770** PEDRO MARIA
FERNÁNDEZ (R: ****8001*) el día
02/04/2025 con un certificado
emitido por AC Representación
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 


EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 


1. Corresponsabilidad 


 


Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 


profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del alumnado 


y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del Reglamento (UE) 


2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 


diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales (en adelante, 


LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  


 


Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 


corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 


Convenio objeto del mismo. 


 


Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 


también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo de 


la vigencia del Convenio.  


 


2. Tratamiento y Comunicación de datos 


 


En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 


comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 


sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 


cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  


 


3. Periodo de conservación de los datos 


 


Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que son 


tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 


finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del alumnado, 


la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 


 


Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 


correspondientes derechos asociados a la protección  de  datos personales que tengan relación 


con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o documento 


de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  


 


 


5. Seguridad 


 


Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 


encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 


convenio.  


 


En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado trasladará 


de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de Protección de 


Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 y 34 RGPD. 
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  


CARLOS ALBERTO MONTERO JUANES. 


  


En Cáceres, a 31 de marzo de 2025. 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 


de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D./Dña. Carlos A. Montero Juanes, con D.N.I. nº 07015381-J: Abogado; y con 


domicilio en la Avenida Clara Campoamor, nº 11, 2º B, c.p. 10001 de Cáceres, provincia de 


Cáceres; quien manifiesta contar con capacidad legal suficiente para obligarse. 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 


formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


 


MANIFIESTAN 


1º.- Que CARLOS ALBERTO MONTERO JUANES está interesado en contribuir a 


la formación del alumnado universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


 


2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 


del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 


de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a lo 


preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 


Cooperación Educativa  
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ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en el despacho profesional de  


CARLOS ALBERTO MONTERO JUANES y que se desarrollará atendiendo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y 


normalizarán en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas 


desarrollado por la Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan 


Formativo, con los objetivos, las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado 


de acuerdo con los artículos 6 y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad 


que el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 


ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 


mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del 


curso académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 


estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos 


modalidades de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las 


enseñanzas de la UEX o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen 


prácticas curriculares en caso de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los 


programas nacionales e internacionales específicos, también podrán acogerse a este 


convenio el alumnado de otras universidades que se encuentren realizando estudios en la 


UEX. El alumnado no podrá mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o 


institución en la que realicen las prácticas. 


4. CARLOS ALBERTO MONTERO JUANES ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de 


acuerdo con el Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número 


concreto de plazas. 


5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 


realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, CARLOS ALBERTO MONTERO JUANES 
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seleccionará a quienes, a su juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características 


del Departamento donde vayan a integrarse. 


6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 


participantes en el presente Convenio, CARLOS ALBERTO MONTERO JUANES comunicará a la 


Universidad de Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se acoja a este 


convenio, así como cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 


del RD 592/2014. 


8. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona 


tutora académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes 


que se recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad 


reconocerá y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así 


como a quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final 


al Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con 


mención expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o 


tutora profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 


cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 


RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 


Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en 


virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el 


alumnado universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley 


General de la Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad 


Social. Así mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad 


Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 


Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 


fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos 


descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 


quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (RDL C
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8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 


de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 


Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 


de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11. CARLOS ALBERTO MONTERO JUANES podrá realizar una aportación en concepto de bolsa o 


ayuda al estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre el 


alumnado y CARLOS ALBERTO MONTERO JUANES.  


12. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre CARLOS ALBERTO MONTERO JUANES y el 


alumnado, mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación 


Educativa  


13. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 


refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 


8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 


2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 


pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 


sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 


obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 


Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 


de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 


remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 


comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 


disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 


Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 


diciembre: personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el 


apartado 1 figuren en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por 


el desempeño de otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, 


o durante la cual el periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o 


tengan la condición de pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la 


Seguridad Social, tanto en su la modalidad contributiva como no contributiva. 
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Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 


desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 


plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 


 


 


La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 


percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión 


no dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 


asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a CARLOS ALBERTO MONTERO JUANES 


para la utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se 


amparen, sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente 


autorizado para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la 


Universidad de Extremadura, quien autorizará su uso, entendiéndose por denegado si no 


existiera contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 


cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe 


denuncia previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad 


de rescindir unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada 


y suficiente, comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este 


supuesto, el alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán 


derecho a concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su 


Centro universitario. 


16. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de 


Carácter Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 


del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 


alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran 


surgir serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes 


correspondan, conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y 


fecha indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


 


 


 


 


 


POR CARLOS ALBERTO MONTERO JUANES 


Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO 


RECTOR MAGNIFICO 


Fdo.: CARLOS ALBERTO MONTERO JUANES 


ABOGADO 
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 


EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 
1. Corresponsabilidad 


 


Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 


profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del 


alumnado y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del 


Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 


3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales 


(en adelante, LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  


 


Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 


corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 


Convenio objeto del mismo. 


 


Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 


también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo 


de la vigencia del Convenio.  


 


2. Tratamiento y Comunicación de datos 


 


En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 


comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 


sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 


cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  


 


3. Periodo de conservación de los datos 


 


Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 


son tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 


finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del 


alumnado, la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 


 


Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 


correspondientes derechos asociados a la protección  de  datos personales que tengan relación 


con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o 


documento de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  


 


 


5. Seguridad 


 


Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 


encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 


convenio.  


 


En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado 


trasladará de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de 


Protección de Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 


y 34 RGPD. 
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  


MARIA NIEVES CABALLERO DE LA OSA   


  


En Cáceres, a 01 de ABRIL de  2025 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 
de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D./Dña. MARIA NIEVES CABALLERO DE LA OSA, con D.N.I. nº: 07008009R, y con 
domicilio en Avda. Virgen de Guadalupe nº 20 Local 9 (10001) de Cáceres, provincia de Cáceres; 
quien manifiesta contar con capacidad legal suficiente para obligar a dicha entidad. 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 
formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


 


MANIFIESTAN 


1º.- Que MARIA NIEVES CABALLERO DE LA OS está interesada en contribuir a la formación 
del alumnado universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


 
2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 
de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a lo 
preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 
Cooperación Educativa  
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ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 
extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en despacho de MARIA 
NIEVES CABALLERO DE LA OSA y que se desarrollará atendiendo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y 
normalizarán en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas 
desarrollado por la Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan 
Formativo, con los objetivos, las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado 
de acuerdo con los artículos 6 y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad 
que el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 
ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 
mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del 
curso académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 
estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos 
modalidades de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las 
enseñanzas de la UEX o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen 
prácticas curriculares en caso de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los 
programas nacionales e internacionales específicos, también podrán acogerse a este 
convenio el alumnado de otras universidades que se encuentren realizando estudios en la 
UEX. El alumnado no podrá mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o 
institución en la que realicen las prácticas. 


4.  MARIA NIEVES CABALLERO DE LA OSA ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de 
acuerdo con el Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número 
concreto de plazas. 
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5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 
realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, MARIA NIEVES CABALLERO DE LA OSA 
seleccionará a quienes, a su juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características 
del Departamento donde vayan a integrarse. 


6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 
participantes en el presente Convenio, MARIA NIEVES CABALLERO DE LA OSA comunicará a la 
Universidad de Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se acoja a este 
convenio, así como cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 
del RD 592/2014. 


8. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona 
tutora académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes 
que se recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad 
reconocerá y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así 
como a quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final 
al Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con 
mención expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o 
tutora profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 
cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 
RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en 
virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el 
alumnado universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley 
General de la Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad 
Social. Así mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad 
Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 
Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 
fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos C
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descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (RDL 
8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 
de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 
Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 
de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11.  MARIA NIEVES CABALLERO DE LA OSA podrá realizar una aportación en concepto de bolsa o 
ayuda al estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre el 
alumnado y MARIA NIEVES CABALLERO DE LA OSA.  


12. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre MARIA NIEVES CABALLERO DE LA OSA y el 
alumnado, mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación 
Educativa  


13. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 
2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 
pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 
sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 
obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 
Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 
de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 
remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 
comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 
disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 
diciembre: personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el 
apartado 1 figuren en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por 
el desempeño de otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, 
o durante la cual el periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o 
tengan la condición de pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la 
Seguridad Social, tanto en su la modalidad contributiva como no contributiva. 
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Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 
desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 
plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 
 
 
La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 
percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión 
no dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 
asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a MARIA NIEVES CABALLERO DE LA OSA 
para la utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se 
amparen, sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente 
autorizado para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la 
Universidad de Extremadura, quien autorizará su uso, entendiéndose por denegado si no 
existiera contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 
cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe 
denuncia previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad 
de rescindir unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada 
y suficiente, comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este 
supuesto, el alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán 
derecho a concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su 
Centro universitario. 


16. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de 
Carácter Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 
del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 
alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran 
surgir serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes 
correspondan, conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y 
fecha indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


 
 
 
 
 


POR  MARIA NIEVES CABALLERO DE LA OSA 


Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO 
RECTOR MAGNIFICO 


Fdo.: TITULAR 
  


 
 
 
  


CABALLERO DE 
LA OSA MARIA 
DE LAS NIEVES 
- 07008009R


Firmado digitalmente 
por CABALLERO DE LA 
OSA MARIA DE LAS 
NIEVES - 07008009R 
Fecha: 2025.04.01 
10:49:04 +02'00'


Firmado por ***6770** PEDRO MARIA
FERNÁNDEZ (R: ****8001*) el día
02/04/2025 con un certificado emitido
por AC Representación
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 
1. Corresponsabilidad 
 
Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 
profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del 
alumnado y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del 
Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 
3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales 
(en adelante, LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  
 
Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 
corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 
Convenio objeto del mismo. 
 
Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 
también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo 
de la vigencia del Convenio.  
 
2. Tratamiento y Comunicación de datos 
 
En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 
comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 
sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 
cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  
 
3. Periodo de conservación de los datos 
 
Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
son tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del 
alumnado, la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 
 
Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 
correspondientes derechos asociados a la protección  de  datos personales que tengan relación 
con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o 
documento de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  
 
 
5. Seguridad 
 
Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 
encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 
convenio.  
 
En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado 
trasladará de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de 
Protección de Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 
y 34 RGPD. 
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  


VERONICA VIÑAS COLAO. 


  


En Cáceres, a 01 de ABRIL de 2025 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 


de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D./Dña. VERÓNICA VIÑAS COLAO, con D.N.I. nº: 04.198.556 K, ABOGADA; y con 


domicilio en Calle Parras 38,2º,1ª C.P. 10003 de Cáceres provincia de CÁCERES; quien manifiesta 


contar con capacidad legal suficiente para obligar a dicha entidad. 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 


formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


 


MANIFIESTAN 


1º.- Que VERÓNICA VIÑAS COLAO está interesada en contribuir a la formación del alumnado 


universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


 


2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 


del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 


de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a lo 


preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 


Cooperación Educativa  
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ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en VERÓNICA VIÑAS COLAO 


ABOGADA y que se desarrollará atendiendo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y normalizarán 


en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas desarrollado por la 


Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan Formativo, con los objetivos, 


las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado de acuerdo con los artículos 6 


y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad que 


el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 


ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 


mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del curso 


académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 


estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos modalidades 


de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las enseñanzas de la UEX 


o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen prácticas curriculares en caso 


de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los programas nacionales e 


internacionales específicos, también podrán acogerse a este convenio el alumnado de otras 


universidades que se encuentren realizando estudios en la UEX. El alumnado no podrá 


mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o institución en la que realicen las 


prácticas. 


4. VERÓNICA VIÑAS COLAO ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de acuerdo con el 


Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número concreto de plazas. 


5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 


realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, VERÓNICA VIÑAS COLAO seleccionará a 


C
SV


: 9
54


11
03


22
87


51
92


15
05


74
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954110322875192150574371





 


3 
 


quienes, a su juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características del 


Departamento donde vayan a integrarse. 


6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 


participantes en el presente Convenio, VERÓNICA VIÑAS COLAO comunicará a la Universidad 


de Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se acoja a este convenio, así como 


cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 del 


RD 592/2014. 


8. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona tutora 


académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes que se 


recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad reconocerá 


y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así como a 


quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final al 


Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con mención 


expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o tutora 


profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 


cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 


RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 


Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud 


del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el alumnado 


universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley General de la 


Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad Social. Así 


mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad Civil para 


Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 


Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 


fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos 


descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 


quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (RDL C
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8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 


de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 


Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 


de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11. VERÓNICA VIÑAS COLAO podrá realizar una aportación en concepto de bolsa o ayuda al 


estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre el alumnado y la  


VERÓNICA VIÑAS COLAO.  


12. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre VERÓNICA VIÑAS COLAO y el alumnado, 


mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación Educativa  


13. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 


refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 


8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 


2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 


pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 


sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 


obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 


Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 


de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 


remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 


comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 


disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 


Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre: 


personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el apartado 1 figuren 


en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por el desempeño de 


otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, o durante la cual el 


periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o tengan la condición de 


pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la Seguridad Social, tanto en su la 


modalidad contributiva como no contributiva. 
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Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 


desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 


plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 


 


 


La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 


percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión no 


dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 


asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a VERÓNICA VIÑAS COLAO para la 


utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se amparen, 


sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente autorizado 


para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, quien autorizará su uso, entendiéndose por denegado si no existiera 


contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 


cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe denuncia 


previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad de rescindir 


unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada y suficiente, 


comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este supuesto, el 


alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán derecho a 


concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su Centro 


universitario. 


16. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de Carácter 


Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 


del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 


alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran surgir 


serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes correspondan, 


conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y fecha 


indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


 


 


 


 


 


POR VERÓNICA VIÑAS COLAO 


Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO 


RECTOR MAGNIFICO 


Fdo.: VERÓNICA VIÑAS COLAO 


ABOGADA 


 


 


 


 


  


VERONICA 
VIÑAS 
COLAO (SW)


Firmado 
digitalmente por 
VERONICA VIÑAS 
COLAO (SW) 
Fecha: 2025.04.01 
09:50:08 +02'00'


Firmado por ***6770** PEDRO MARIA
FERNÁNDEZ (R: ****8001*) el día
02/04/2025 con un certificado
emitido por AC Representación
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 


EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 
1. Corresponsabilidad 


 


Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 


profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del alumnado 


y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del Reglamento (UE) 


2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 


diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales (en adelante, 


LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  


 


Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 


corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 


Convenio objeto del mismo. 


 


Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 


también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo de 


la vigencia del Convenio.  


 


2. Tratamiento y Comunicación de datos 


 


En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 


comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 


sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 


cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  


 


3. Periodo de conservación de los datos 


 


Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que son 


tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 


finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del alumnado, 


la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 


 


Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 


correspondientes derechos asociados a la protección  de  datos personales que tengan relación 


con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o documento 


de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  


 


 


5. Seguridad 


 


Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 


encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 


convenio.  


 


En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado trasladará 


de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de Protección de 


Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 y 34 RGPD. 
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  


ANTONIO MARÍA CORBACHO CASTAÑO. 


  


En Cáceres, a 09 de SEPTIEMBRE de 2024. 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 
de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D. Antonio María Corbacho Castaño con D.N.I. nº:NIF 07004379 M , TITULAR; y 
con domicilio en EULALIA MONTESINO  - ESPARTERO AVERLY 11 1J  provincia de CÁCERES  quien 
manifiesta contar con capacidad legal suficiente para obligar a dicha entidad. 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 
formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


 


MANIFIESTAN 


1º.- Que ANTONIO MARÍA CORBACHO CASTAÑO está interesada en contribuir a la 
formación del alumnado universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


 
2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 
de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a lo 
preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 
Cooperación Educativa  
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ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 
extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en ANTONIO MARÍA 
CORBACHO Y CASTAÑO y que se desarrollará atendiendo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y 
normalizarán en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas 
desarrollado por la Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan 
Formativo, con los objetivos, las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado 
de acuerdo con los artículos 6 y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad 
que el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 
ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 
mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del 
curso académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 
estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos 
modalidades de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las 
enseñanzas de la UEX o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen 
prácticas curriculares en caso de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los 
programas nacionales e internacionales específicos, también podrán acogerse a este 
convenio el alumnado de otras universidades que se encuentren realizando estudios en la 
UEX. El alumnado no podrá mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o 
institución en la que realicen las prácticas. 


4. ANTONIO MARÍA CORBACHO CASTAÑO,  ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de 
acuerdo con el Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número 
concreto de plazas. 


5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 
realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, ANTONIO MARÍA CORBACHO CASTAÑO 
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seleccionará a quienes, a su juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características 
del Departamento donde vayan a integrarse. 


6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 
participantes en el presente Convenio, ANTONIO MARÍA CORBACHO CASTAÑO comunicará a 
la Universidad de Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se acoja a este 
convenio, así como cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 
del RD 592/2014. 


8. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona 
tutora académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes 
que se recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad 
reconocerá y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así 
como a quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final 
al Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con 
mención expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o 
tutora profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 
cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 
RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en 
virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el 
alumnado universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley 
General de la Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad 
Social. Así mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad 
Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 
Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 
fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos 
descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (RDL 
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8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 
de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 
Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 
de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11. La ANTONIO MARÍA CORBACHO CASTAÑO podrá realizar una aportación en concepto de 
bolsa o ayuda al estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre 
el alumnado y la  ANTONIO MARÍA CORBACHO CASTAÑO.  


12. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre la ANTONIO MARÍA CORBACHO CASTAÑO y 
el alumnado, mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación 
Educativa  


13. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 
2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 
pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 
sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 
obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 
Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 
de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 
remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 
comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 
disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 
diciembre: personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el 
apartado 1 figuren en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por 
el desempeño de otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, 
o durante la cual el periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o 
tengan la condición de pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la 
Seguridad Social, tanto en su la modalidad contributiva como no contributiva. 
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Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 
desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 
plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 
 
 
La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 
percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión 
no dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 
asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a ANTONIO MARÍA CORBACHO CASTAÑO 
para la utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se 
amparen, sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente 
autorizado para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la 
Universidad de Extremadura, quien autorizará su uso, entendiéndose por denegado si no 
existiera contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 
cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe 
denuncia previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad 
de rescindir unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada 
y suficiente, comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este 
supuesto, el alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán 
derecho a concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su 
Centro universitario. 


16. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de 
Carácter Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 
del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 
alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran 
surgir serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes 
correspondan, conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y 
fecha indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


POR:  ANTONIO MARÍA CORBACHO CASTAÑO 
Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO 


RECTOR MAGNIFICO 
 


 
 
 
  


NOMBRE 
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 
1. Corresponsabilidad 
 
Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 
profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del 
alumnado y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del 
Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 
3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales 
(en adelante, LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  
 
Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 
corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 
Convenio objeto del mismo. 
 
Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 
también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo 
de la vigencia del Convenio.  
 
2. Tratamiento y Comunicación de datos 
 
En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 
comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 
sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 
cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  
 
3. Periodo de conservación de los datos 
 
Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 
son tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del 
alumnado, la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 
 
Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 
correspondientes derechos asociados a la protección  de  datos personales que tengan relación 
con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o 
documento de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  
 
 
5. Seguridad 
 
Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 
encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 
convenio.  
 
En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado 
trasladará de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de 
Protección de Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 
y 34 RGPD. 
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  


D. BRAULIO CALDERA ANDRADA 


2024 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 


de Extremadura(Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D. BRAULIO CALDERA ANDRADA,  con D.N.I. nº 06993027S,  y  con domicilio en 


Calle Gil Cordero 17ª 1º CÁCERES, quien manifiesta contar con capacidad  legal  suficiente para 


obligar a dicha entidad. 


Se  reconocen  ambas  partes  con  poder,  competencia  y  legitimación  bastante  para 


formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


 


MANIFIESTAN 


1º.‐ Que D. BRAULIO CALDERA ANDRDA está  interesado en contribuir a  la  formación del 


alumnado universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


 


2º.‐ Que teniendo  interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 


del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 


de  las  prácticas  académicas  externas  del  alumnado  universitario,  atendiendo  a  lo 


preceptuado  en  su  artículo  7,  en  relación  con  la  formalización  de  estos  Convenios  de 


Cooperación Educativa  
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Firmar  el  presente  convenio  para  facilitar  la  realización  de  prácticas  curriculares  y 


extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en DESPACHO DE ABOGADOS  


BRAULIO CALDERA ANDRADA  y que se desarrollará atendiendo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


1. Las  relaciones  entre  el  alumnado,  la  entidad  colaboradora  y  la  UEX  se  recogerán  y 


normalizarán  en  el  correspondiente  reglamento  de  prácticas  académicas  externas 


desarrollado  por  la  Universidad  de  Extremadura.  Básicamente,  se  elaborará  un  Plan 


Formativo, con los objetivos, las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado 


de acuerdo con los artículos 6 y 7 del RD 592/2014. 


2. La  relación estudiante‐entidad colaboradora no supondrá más compromiso para  la entidad 


que el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 


ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 


mientras que  las extracurriculares, de  carácter  voluntario, no deberían  superar el 50% del 


curso académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 


estudios  correspondientes  en  la  Universidad.  Para  optar  a  cualquiera  de  estas  dos 


modalidades  de  prácticas,  el  alumnado  tendrá  que  estar  matriculados  en  alguna  de  las 


enseñanzas  de  la  UEX  o  de  sus  Centros  Adscritos,  con  preferencia  para  los  que  cursen 


prácticas curriculares en caso de plazas  limitadas. En virtud de  la movilidad, a través de  los 


programas  nacionales  e  internacionales  específicos,  también  podrán  acogerse  a  este 


convenio el alumnado de otras universidades que  se encuentren  realizando estudios en  la 


UEX.  El  alumnado  no  podrá mantener  ninguna  vinculación  contractual  con  la  empresa  o 


institución en la que realicen las prácticas. 


4. D. BRAULIO CALDERA ANDRADA ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de acuerdo 


con el Centro  correspondiente de  la Universidad de Extremadura, un número  concreto de 


plazas. 


5. La  Universidad  de  Extremadura  propondrá  un  número  determinado  de  estudiantes  para 


realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, D. BRAULIO CALDERA ANDRADA seleccionará 


a  quienes,  a  su  juicio,  tengan  mayor  idoneidad  en  función  de  las  características  del 


Departamento donde vayan a integrarse. 


F
i
r
m
a
d
o
 
p
o
r
 
*
*
*
6
7
7
0
*
*
 
P
E
D
R
O
 
M
A
R
I
A
 
F
E
R
N
Á
N
D
E
Z
 
(
R
:


*
*
*
*
8
0
0
1
*
)
 
e
l
 
d
í
a
 
2
2
/
1
1
/
2
0
2
4
 
c
o
n
 
u
n
 
c
e
r
t
i
f
i
c
a
d
o


e
m
i
t
i
d
o
 
p
o
r
 
A
C
 
R
e
p
r
e
s
e
n
t
a
c
i
ó
n


C
SV


: 9
54


11
03


22
87


51
92


15
05


74
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954110322875192150574371





 


3 
 


6. Con  la  finalidad  de mantener  actualizado,  en  todo momento,  el  registro  de  estudiantes 


participantes  en  el  presente  Convenio,  D.  BRAULIO  CALDERA  ANDRADA  comunicará  a  la 


Universidad  de  Extremadura  cualquier  alta  y  baja  de  del  alumnado  que  se  acoja  a  este 


convenio, así como cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por  los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 


del RD 592/2014. 


8. Se nombrará un  tutor o una  tutora profesional de  la entidad  colaboradora  y otra persona 


tutora académica de  la Universidad de Extremadura, con  las  funciones, derechos y deberes 


que  se  recogen  en  los  artículos  10,  11  y  12  del mencionado  Real Decreto.La Universidad 


reconocerá y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así 


como a quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un  informe final 


al  Centro  correspondiente  y,  si  procede  o  así  se  acuerda,  un  informe  intermedio,  con 


mención expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o 


tutora profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 


cumplimiento del apartado 4  letra c) de  la disposición adicional quincuagésima segunda del 


RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 


Social, aprobado por el Real Decreto  Legislativo 8/2015, de 30 de octubre,  introducida en 


virtud del artículo único.34 del Real Decreto‐Ley 2/2023, de 16 de marzo, que  incluye a el 


alumnado  universitario  en  prácticas  no  remuneradas  en  la  acción  protectora  de  la  Ley 


General de la Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad 


Social. Así mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad 


Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura  informará de  la  firma del presente  convenio a  la Dirección 


Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 


fuera de  la  cobertura de  la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de  los  supuestos 


descritos  en  las  excepciones  incorporadas  en  el  apartado  11  de  la  disposición  adicional 


quincuagésima  segunda del  texto  refundido de  la  Ley General de  la  Seguridad  Social  (RDL 


8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 


de  Responsabilidad  Civil  para  Estudiantes  en  Prácticas  suscrita  por  la  Universidad  de 
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Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 


de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11. D. BRAULIO CALDERA ANDRADA podrá realizar una aportación en concepto de bolsa o ayuda 
al estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre el alumnado y  


D. BRAULIO CALDERA ANDRADA  


12. No  podrá  formalizarse  contrato  de  trabajo  entre  la  D.  BRAULIO  CALDERA  ANDRADA  y  el 


alumnado, mientras no  se  revoque expresamente o  finalice este Convenio de Cooperación 


Educativa  


13. En  relación a  la disposición adicional quincuagésima  segunda apartado 4  letra b) del  texto 


refundido de  la Ley General de  la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 


8/2015, de 30 de octubre,  introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto‐Ley 


2/2023,  de  16  de  marzo,  de  medidas  urgentes  para  la  ampliación  de  derechos  de  los 


pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 


sostenibilidad del  sistema público de pensiones,  se  establece que  el  cumplimiento de    las 


obligaciones  de  Seguridad  Social  de  las  prácticasno  remuneradas  corresponderá  a  la 


Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 


de  la  Seguridad  Social,  y  asumirá  los  costes  de  cotización  de  las  prácticas  curriculares  no 


remuneradas, así  como  todos aquellos  costes que deriven de esta obligación.  Salvo  las no 


comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición  incluidas en el punto 11 de  la 


disposición  adicional  quincuagésima  segunda  del  texto  refundido  de  la  Ley General  de  la 


Seguridad  Social  modificado  por  el  Artículo  80  del  Real  Decreto‐ley  8/2023,  de  27  de 


diciembre:  personas  que  durante  la  realización  de  las  prácticas  a  las  que  se  refiere  el 


apartado 1 figuren en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por 


el desempeño de otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, 


o durante  la cual el periodo tenga  la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o 


tengan  la  condición  de  pensionistas  de  jubilación  o  de  incapacidad  permanente  de  la 


Seguridad Social, tanto en su la modalidad contributiva como no contributiva. 


 


Las prácticas extracurriculares no  remuneradas  se verán  sujeta a  la  reglamentación que  se 


desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 


plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 
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La  situación  asimilada  regulada  en  esta  disposición  adicional  no  afectará  al  derecho  a  la 


percepción de  las prestaciones del sistema de  la Seguridad Social. Asimismo, dicha  inclusión 


no dará  lugar a  la modificación del  título por el que se  tuviera derecho a  la prestación por 


asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a D. BRAULIO CALDERA ANDRADA para la 


utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se amparen, 


sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente autorizado 


para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura,  quien  autorizará  su  uso,  entendiéndose  por  denegado  si  no  existiera 


contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 


cuatro  años,  prorrogable  por  un  periodo  de  hasta  cuatro  años  adicionales  si  no  existe 


denuncia previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad 


de rescindir unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada 


y suficiente, comunicándoselo por escrito a  la otra con una antelación de diez días. En este 


supuesto, el alumnado que se encuentren  realizando  las prácticas en esa empresa  tendrán 


derecho  a  concluirlas,  en  la misma  empresa  si  fuera posible o  en otra que  le  facilitará  su 


Centro universitario. 


16. Las  partes  firmantes  se  comprometen  a  cumplir  con  la  Ley  de  Protección  de  Datos  de 


Carácter Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 
del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 


alcanzarse  dicho  acuerdo,  las  partes  acuerdan  que  las  cuestiones  litigiosas  que  pudieran 


surgir  serán  de  conocimiento  y  competencia  de  los  órganos  jurisdiccionales  a  quienes 


correspondan, conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y  estando  conformes,  ambas  partes  firman  este  convenio  por  duplicado  en  el  lugar  y 


fecha indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA


 


 


 


 


 


Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO


RECTOR MAGNIFICO 


Fdo.: D. BRAULIO CALDERA ANDRADA


 


 


 


   


NOMBRE 
CALDERA 
ANDRADA 
BRAULIO - NIF 
06993027S


Firmado digitalmente por NOMBRE 
CALDERA ANDRADA BRAULIO - NIF 
06993027S 
Nombre de reconocimiento (DN): 
1.3.6.1.4.1.16533.30.1=ANDRADA, 
sn=CALDERA, givenName=BRAULIO, 
serialNumber=06993027S, 
title=Abogado, st=Cáceres, c=ES, 
o=Ilustre Colegio de Abogados de 
Cáceres, 1.3.6.1.4.1.16533.30.3=2014 / 
A10037, ou=10002 / 216, cn=NOMBRE 
CALDERA ANDRADA BRAULIO - NIF 
06993027S, email=bcaldera@icac.es 
Fecha: 2024.11.19 18:30:03 +01'00'
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 


EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 


1. Corresponsabilidad 


 


Las partes  firmantes se hacen corresponsables de  los datos de carácter personal de discentes, 


profesorado  y  personas  tutoras  que  vayan  a  intervenir  en  las  prácticas  de  formación  del 


alumnado  y  se  comprometen  a  tratarlos  en  los  términos  establecidos  en  el  artículo  26,  del 


Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 


3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales 


(en adelante, LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  


 


Las  comunicaciones  internas  de  tales  datos  personales  que  deban  hacerse  entre  las  partes 


corresponsables  serán  las  precisas  para  llevar  adelante  la  gestión,  desarrollo  y  ejecución  del 


Convenio objeto del mismo. 


 


Adicionalmente,  los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 


también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo 


de la vigencia del Convenio.  


 


2. Tratamiento y Comunicación de datos 


 


En  lo que respecta al  tratamiento derivado de este Convenio,  las partes se comprometen a no 


comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 


sea  la  gestión  del  Convenio  y  la  ejecución  de  su  objeto,  salvo  las  que  sean  precisas  para  el 


cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  


 


3. Periodo de conservación de los datos 


 


Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con  la finalidad para  la que 


son tratados y para determinar  las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 


finalidad  y  del  tratamiento  de  los  mismos.  Una  vez  finalizadas  las  prácticas  por  parte  del 


alumnado, la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 


 


Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 


correspondientes derechos asociados a  la protección   de   datos personales que tengan relación 


con  el  objeto  de  este  Convenio,  mediante  escrito  acompañado  de  copia  de  su  D.N.I.  o 


documento de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  


 


 


5. Seguridad 


 


Ambas  partes  firmantes  se  comprometen  a  adoptar  las  medidas  técnicas  y  organizativas 


encaminadas  a  garantizar  la  seguridad  de  todos  los  datos  personales  involucrados  en  este 


convenio.  


 


En  caso  de  violación  de  la  seguridad  de  los  datos  personales,  el  corresponsable  afectado 


trasladará de  inmediato  la comunicación a  la otra parte y, en su caso, a  la Agencia Española de 


Protección de Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 


y 34 RGPD. 


 


 


F
i
r
m
a
d
o
 
p
o
r
 
*
*
*
6
7
7
0
*
*
 
P
E
D
R
O
 
M
A
R
I
A
 
F
E
R
N
Á
N
D
E
Z
 
(
R
:


*
*
*
*
8
0
0
1
*
)
 
e
l
 
d
í
a
 
2
2
/
1
1
/
2
0
2
4
 
c
o
n
 
u
n
 
c
e
r
t
i
f
i
c
a
d
o


e
m
i
t
i
d
o
 
p
o
r
 
A
C
 
R
e
p
r
e
s
e
n
t
a
c
i
ó
n


C
SV


: 9
54


11
03


22
87


51
92


15
05


74
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954110322875192150574371





 


1 
 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  


ESTER TOLEDANO SALGADO, ABOGADA. 


  


En Cáceres, a 19 de NOVIEMBRE de 2024. 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 


de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D./Dña. ESTER TOLEDANO SALGADO, con D.N.I. nº: 80.047.555-B, ABOGADA; y 


con domicilio en CÁCERES, C/ Obispo Segura Sáez Nº 12, piso 1, puerta 3, CP 10001; quien 


manifiesta contar con capacidad legal suficiente para obligar a dicha entidad. 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 


formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


 


MANIFIESTAN 


1º.- Que ESTER TOLEDANO SALGADO ABOGADA está interesada en contribuir a la 


formación del alumnado universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


 


2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 


del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 


de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a lo 


preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 


Cooperación Educativa  
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ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en ESTER TOLEDANO 


SALGADO, ABOGADA y que se desarrollará atendiendo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y 


normalizarán en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas 


desarrollado por la Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan 


Formativo, con los objetivos, las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado 


de acuerdo con los artículos 6 y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad 


que el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 


ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 


mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del 


curso académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 


estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos 


modalidades de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las 


enseñanzas de la UEX o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen 


prácticas curriculares en caso de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los 


programas nacionales e internacionales específicos, también podrán acogerse a este 


convenio el alumnado de otras universidades que se encuentren realizando estudios en la 


UEX. El alumnado no podrá mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o 


institución en la que realicen las prácticas. 


4. ESTER TOLEDANO SALGADO, ABOGADA ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de 


acuerdo con el Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número 


concreto de plazas. 


5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 


realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, ESTER TOLEDANO SALGADO, ABOGADA 
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seleccionará a quienes, a su juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características 


del Departamento donde vayan a integrarse. 


6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 


participantes en el presente Convenio, ESTER TOLEDANO SALGADO, ABOGADA comunicará a 


la Universidad de Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se acoja a este 


convenio, así como cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 


del RD 592/2014. 


8. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona 


tutora académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes 


que se recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad 


reconocerá y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así 


como a quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final 


al Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con 


mención expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o 


tutora profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 


cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 


RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 


Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en 


virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el 


alumnado universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley 


General de la Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad 


Social. Así mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad 


Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 


Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 


fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos 


descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 


quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (RDL 
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8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 


de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 


Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 


de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11. ESTER TOLEDANO SALGADO, ABOGADA podrá realizar una aportación en concepto de bolsa o 


ayuda al estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre el 


alumnado y ESTER TOLEDANO SALGADO, ABOGADA.  


12. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre ESTER TOLEDANO SALGADO, ABOGADA y el 


alumnado, mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación 


Educativa  


13. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 


refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 


8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único 34 del Real Decreto-Ley 


2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 


pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 


sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 


obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 


Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 


de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 


remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 


comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 


disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 


Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 


diciembre: personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el 


apartado 1 figuren en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por 


el desempeño de otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, 


o durante la cual el periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o 


tengan la condición de pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la 


Seguridad Social, tanto en su la modalidad contributiva como no contributiva. 
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Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 


desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 


plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 


 


 


La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 


percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión 


no dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 


asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a ESTER TOLEDANO SALGADO, 


ABOGADA para la utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que 


en él se amparen, sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea 


expresamente autorizado para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector 


Magnífico de la Universidad de Extremadura, quien autorizará su uso, entendiéndose por 


denegado si no existiera contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 


cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe 


denuncia previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad 


de rescindir unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada 


y suficiente, comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este 


supuesto, el alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán 


derecho a concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su 


Centro universitario. 


16. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de 


Carácter Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 


del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 


alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran 


surgir serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes 


correspondan, conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y 


fecha indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


 


 


 


 


 


POR ESTER TOLEDANO SALGADO, ABOGADA 


Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO 


RECTOR MAGNIFICO 


Fdo.:  


 


 


 


 


 


  


Firmado por NOMBRE TOLEDANO
SALGADO ESTER - NIF ***4755** el
día 19/11/2024 con un
certificado emitido por ACA CA1
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 


EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 


1. Corresponsabilidad 


 


Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 


profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del 


alumnado y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del 


Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 


3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales 


(en adelante, LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  


 


Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 


corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 


Convenio objeto del mismo. 


 


Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 


también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo 


de la vigencia del Convenio.  


 


2. Tratamiento y Comunicación de datos 


 


En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 


comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 


sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 


cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  


 


3. Periodo de conservación de los datos 


 


Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 


son tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 


finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del 


alumnado, la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 


 


Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 


correspondientes derechos asociados a la protección de datos personales que tengan relación 


con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o 


documento de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  


 


 


5. Seguridad 


 


Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 


encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 


convenio.  


 


En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado 


trasladará de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de 


Protección de Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 


y 34 RGPD. 
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y Dº Mº ISABEL GONZÁLEZ 


HERNÁNDEZ 


  


En Cáceres, a 2 de Diciembre de 2024. 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 


de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D./Dña. Mª Isabel González Hernández, con D.N.I. nº: 07004180 – J y con 


domicilio en Avd. Virgen de la Montaña, nº 1, Primero, 10001 Cáceres, quien manifiesta contar 


con capacidad legal suficiente para obligar a dicha entidad. 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 


formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


 


MANIFIESTAN 


1º.- Que Doña Mª Isabel González Hernández está interesada en contribuir a la formación 


del alumnado universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


 


2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 


del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 


de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a lo 


preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 


Cooperación Educativa  
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ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en Doña Mª Isabel González 


Hernández y que se desarrollará atendiendo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y 


normalizarán en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas 


desarrollado por la Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan 


Formativo, con los objetivos, las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado 


de acuerdo con los artículos 6 y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad 


que el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 


ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 


mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del 


curso académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 


estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos 


modalidades de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las 


enseñanzas de la UEX o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen 


prácticas curriculares en caso de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los 


programas nacionales e internacionales específicos, también podrán acogerse a este 


convenio el alumnado de otras universidades que se encuentren realizando estudios en la 


UEX. El alumnado no podrá mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o 


institución en la que realicen las prácticas. 


4. Doña Mª Isabel González Hernández ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de 


acuerdo con el Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número 


concreto de plazas. 


5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 


realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, Doña Mª Isabel González Hernández 
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seleccionará a quienes, a su juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características 


del Departamento donde vayan a integrarse. 


6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 


participantes en el presente Convenio, Doña Mª Isabel González Hernández comunicará a la 


Universidad de Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se acoja a este 


convenio, así como cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 


del RD 592/2014. 


8. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona 


tutora académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes 


que se recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad 


reconocerá y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así 


como a quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final 


al Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con 


mención expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o 


tutora profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 


cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 


RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 


Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en 


virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el 


alumnado universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley 


General de la Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad 


Social. Así mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad 


Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 


Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 


fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos 


descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 


quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (RDL C
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8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 


de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 


Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 


de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11. Doña Mª Isabel González Hernández podrá realizar una aportación en concepto de bolsa o 


ayuda al estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre el 


alumnado y Doña Mª Isabel González Hernández .  


12. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre la Doña Mª Isabel González Hernández y el 


alumnado, mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación 


Educativa  


13. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 


refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 


8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 


2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 


pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 


sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 


obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 


Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 


de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 


remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 


comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 


disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 


Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 


diciembre: personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el 


apartado 1 figuren en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por 


el desempeño de otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, 


o durante la cual el periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o 


tengan la condición de pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la 


Seguridad Social, tanto en su la modalidad contributiva como no contributiva. 
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Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 


desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 


plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 


 


 


La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 


percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión 


no dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 


asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a Doña Mª Isabel González Hernández 


para la utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se 


amparen, sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente 


autorizado para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la 


Universidad de Extremadura, quien autorizará su uso, entendiéndose por denegado si no 


existiera contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 


cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe 


denuncia previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad 


de rescindir unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada 


y suficiente, comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este 


supuesto, el alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán 


derecho a concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su 


Centro universitario. 


16. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de 


Carácter Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 


del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 


alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran 


surgir serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes 


correspondan, conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y 


fecha indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


 


 


 


 


 


POR Doña Mª Isabel González Hernández 


Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO 


RECTOR MAGNIFICO 


Fdo.:Mª Isabel González Hernández 


Abogada del ICAC Nº 387 
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 


EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 


1. Corresponsabilidad 


 


Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 


profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del 


alumnado y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del 


Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 


3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales 


(en adelante, LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  


 


Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 


corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 


Convenio objeto del mismo. 


 


Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 


también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo 


de la vigencia del Convenio.  


 


2. Tratamiento y Comunicación de datos 


 


En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 


comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 


sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 


cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  


 


3. Periodo de conservación de los datos 


 


Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 


son tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 


finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del 


alumnado, la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 


 


Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 


correspondientes derechos asociados a la protección  de  datos personales que tengan relación 


con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o 


documento de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  


 


 


5. Seguridad 


 


Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 


encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 


convenio.  


 


En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado 


trasladará de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de 


Protección de Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 


y 34 RGPD. 
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  


JACINTO JAVIER MORANO ABRIL. 


  


En Cáceres, a 27 de noviembre de 2024. 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 


de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D. JACINTO JAVIER MORANO ABRIL, con D.N.I. nº:50.034.280-B, ABOGADO de 


“JACINTO JAVIER MORANO ABRIL”; con CIF:50.034.280-B; y con domicilio en AVENIDA CLARA 


CAMPOAMOR, N.º 11, 3º C (C.P. 10001) CÁCERES provincia de CÁCERES; quien manifiesta contar 


con capacidad legal suficiente para obligar a dicha entidad. 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 


formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


 


MANIFIESTAN 


1º.- Que “JACINTO JAVIER MORANO ABRIL” está interesada en contribuir a la formación del 


alumnado universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


 


2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 


del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 


de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a  lo 


preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 


Cooperación Educativa  
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ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en “JACINTO JAVIER MORANO 


ABRIL” y que se desarrollará atendiendo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y normalizarán 


en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas desarrollado por la 


Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan Formativo, con los objetivos, 


las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado de acuerdo con los artículos 6 


y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad que 


el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 


ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 


mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del curso 


académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 


estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos modalidades 


de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las enseñanzas de la UEX 


o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen prácticas curriculares en caso 


de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los programas nacionales e 


internacionales específicos, también podrán acogerse a este convenio el alumnado de otras 


universidades que se encuentren realizando estudios en la UEX. El alumnado no podrá 


mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o institución en la que realicen las 


prácticas. 


4. “JACINTO JAVIER MORANO ABRIL” ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de acuerdo 


con el Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número concreto de 


plazas. 
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5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 


realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, “JACINTO JAVIER MORANO ABRIL” seleccionará 


a quienes, a su juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características del 


Departamento donde vayan a integrarse. 


6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 


participantes en el presente Convenio, “JACINTO JAVIER MORANO ABRIL” comunicará a la 


Universidad de Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se acoja a este 


convenio, así como cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 del 


RD 592/2014. 


8. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona tutora 


académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes que se 


recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad reconocerá 


y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así como a 


quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final al 


Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con mención 


expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo.  El tutor o tutora 


profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 


cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 


RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 


Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud 


del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el alumnado 


universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley General de la 


Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad Social. Así 


mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad Civil para 


Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 


Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro a l alumnado que quede 


fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos C
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descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 


quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social  (RDL 


8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 


de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 


Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 


de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11. La “JACINTO JAVIER MORANO ABRIL” podrá realizar una aportación en concepto de bolsa o 


ayuda al estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado a l efecto entre el 


alumnado y “JACINTO JAVIER MORANO ABRIL”.  


12. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre “JACINTO JAVIER MORANO ABRIL” y el 


alumnado, mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación 


Educativa  


13. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 


refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 


8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único 34 del Real Decreto-Ley 


2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 


pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 


sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 


obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 


Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 


de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 


remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 


comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 


disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 


Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre: 


personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el apartado 1 figuren 


en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por el desempeño de 


otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, o durante la cual el 


periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o tengan la condición de 


pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la Seguridad Socia l, tanto en su la 


modalidad contributiva como no contributiva. 
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Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 


desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 


plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 


 


La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 


percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión no 


dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 


asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales.  


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a “JACINTO JAVIER MORANO ABRIL” para 


la utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se amparen, 


sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente autorizado 


para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, quien autorizará su uso, entendiéndose por denegado si no existiera 


contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 


cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe denuncia 


previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad de rescindir 


unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada y suficiente, 


comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este supuesto, el 


alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán derecho a 


concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su Centro 


universitario. 


16. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de Carácter 


Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 


del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 


alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran surgir 


serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes correspondan, 


conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y fecha  


indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


 


 


 


 


 


POR “JACINTO JAVIER MORANO ABRIL” 


Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO 


RECTOR MAGNIFICO 


Fdo.: JACINTO JAVIER MORANO ABRIL 


ABOGADO 


 


 


 


  


NOMBRE 
MORANO 
ABRIL JACINTO 
JAVIER - NIF 
50034280B


Firmado 
digitalmente por 
NOMBRE MORANO 
ABRIL JACINTO 
JAVIER - NIF 
50034280B 
Fecha: 2024.11.27 
09:19:48 +01'00'


Firmado por ***6770** PEDRO MARIA
FERNÁNDEZ (R: ****8001*) el día
28/11/2024 con un certificado
emitido por AC Representación
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 


EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 


1. Corresponsabilidad 


 


Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 


profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del alumnado 


y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del Reglamento (UE) 


2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 


diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales (en adelante, 


LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  


 


Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 


corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 


Convenio objeto del mismo. 


 


Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 


también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo de 


la vigencia del Convenio.  


 


2. Tratamiento y Comunicación de datos 


 


En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 


comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 


sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 


cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  


 


3. Periodo de conservación de los datos 


 


Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que son 


tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 


finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del alumnado, 


la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 


 


Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 


correspondientes derechos asociados a la protección de datos personales que tengan relación con 


el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o documento de 


identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  


 


 


5. Seguridad 


 


Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 


encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 


convenio.  


 


En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado trasladará 


de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de Protección de 


Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 y 34 RGPD. 
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  


RAZON SOCIAL NOMBRE COMERCIAL. 


  


En Cáceres, a 18 de Noviembre de 2.024 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 


de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D./Dña. Mª del Mar Mendoza Pérez, con D.N.I. nº: 09.181.494-D, ABOGADO, con 


domicilio en C/ Camilo José Cela, nº 4 (06800) Mérida, provincia de Badajoz; quien manifiesta 


contar con capacidad legal suficiente para obligar a dicha entidad. 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 


formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


 


MANIFIESTAN 


1º.- Que Dª Mª del Mar Mendoza Pérez, está interesada en contribuir a la formación del 


alumnado universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


 


2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 


del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 


de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a lo 


preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 


Cooperación Educativa  
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ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en Mª del Mar Mendoza 


Pérez, ABOGADO, y que se desarrollará atendiendo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y 


normalizarán en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas 


desarrollado por la Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan 


Formativo, con los objetivos, las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado 


de acuerdo con los artículos 6 y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad 


que el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 


ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 


mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del 


curso académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 


estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos 


modalidades de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las 


enseñanzas de la UEX o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen 


prácticas curriculares en caso de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los 


programas nacionales e internacionales específicos, también podrán acogerse a este 


convenio el alumnado de otras universidades que se encuentren realizando estudios en la 


UEX. El alumnado no podrá mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o 


institución en la que realicen las prácticas. 


4. Mª del Mar Mendoza Pérez, ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de acuerdo con 


el Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número concreto de plazas. 


5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 


realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, Mª del Mar Mendoza Pérez, seleccionará a 
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quienes, a su juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características del 


Departamento donde vayan a integrarse. 


6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 


participantes en el presente Convenio, Mª del Mar Mendoza Pérez, comunicará a la 


Universidad de Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se acoja a este 


convenio, así como cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 


del RD 592/2014. 


8. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona 


tutora académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes 


que se recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad 


reconocerá y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así 


como a quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final 


al Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con 


mención expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o 


tutora profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 


cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 


RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 


Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en 


virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el 


alumnado universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley 


General de la Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad 


Social. Así mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad 


Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 


Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 


fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos 


descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 


quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (RDL 
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8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 


de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 


Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 


de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11. Mª del Mar Mendoza Pérez, podrá realizar una aportación en concepto de bolsa o ayuda al 


estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre el alumnado y 


Mª del Mar Mendoza Pérez. 


12. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre Mª del Mar Mendoza Pérez, y el alumnado, 


mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación Educativa  


13. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 


refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 


8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 


2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 


pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 


sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 


obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 


Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 


de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 


remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 


comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 


disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 


Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 


diciembre: personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el 


apartado 1 figuren en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por 


el desempeño de otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, 


o durante la cual el periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o 


tengan la condición de pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la 


Seguridad Social, tanto en su la modalidad contributiva como no contributiva. 
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Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 


desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 


plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 


 


 


La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 


percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión 


no dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 


asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a Dª Mª del Mar Mendoza Pérez, para la 


utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se amparen, 


sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente autorizado 


para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, quien autorizará su uso, entendiéndose por denegado si no existiera 


contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 


cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe 


denuncia previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad 


de rescindir unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada 


y suficiente, comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este 


supuesto, el alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán 


derecho a concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su 


Centro universitario. 


16. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de 


Carácter Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 


del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 


alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran 


surgir serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes 


correspondan, conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y 


fecha indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


 


 


 


 


 


POR Mª del Mar Mendoza Pérez. 


Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO 


RECTOR MAGNIFICO 


Fdo.: Mª del Mar Mendoza Pérez. 
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 


EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 
1. Corresponsabilidad 


 


Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 


profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del 


alumnado y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del 


Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 


3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales 


(en adelante, LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  


 


Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 


corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 


Convenio objeto del mismo. 


 


Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 


también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo 


de la vigencia del Convenio.  


 


2. Tratamiento y Comunicación de datos 


 


En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 


comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 


sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 


cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  


 


3. Periodo de conservación de los datos 


 


Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 


son tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 


finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del 


alumnado, la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 


 


Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 


correspondientes derechos asociados a la protección  de  datos personales que tengan relación 


con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o 


documento de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  


 


 


5. Seguridad 


 


Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 


encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 


convenio.  


 


En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado 


trasladará de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de 


Protección de Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 


y 34 RGPD. 


 


 


Firmado digitalmente por: NOMBRE MENDOZA
PEREZ MARIA DEL MAR - NIF 09181494D
Fecha y hora: 18.11.2024 18:48:21
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  


María Antonia Muñoz Robledo 
  


 


En Cáceres, a 18 de noviembre de 2024. 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 


de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D./Dña. María Antonia Muñoz Robledo, con D.N.I. nº: 06987720K; con domicilio 


en calle Gómez Becerra, 2, 1º C; 10001 Cáceres, provincia de Cáceres; Abogada. 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 


formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


MANIFIESTAN 


1º.- Que María Antonia Muñoz Robledo está interesada en contribuir a la formación del 


alumnado universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 


del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 


de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a lo 


preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 


Cooperación Educativa  


 


ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en el despacho de la Abogada 


María Antonia Muñoz Robledo, y que se desarrollará atendiendo a las siguientes 
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CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y 


normalizarán en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas 


desarrollado por la Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan 


Formativo, con los objetivos, las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado 


de acuerdo con los artículos 6 y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad 


que el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 


ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 


mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del 


curso académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 


estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos 


modalidades de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las 


enseñanzas de la UEX o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen 


prácticas curriculares en caso de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los 


programas nacionales e internacionales específicos, también podrán acogerse a este 


convenio el alumnado de otras universidades que se encuentren realizando estudios en la 


UEX. El alumnado no podrá mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o 


institución en la que realicen las prácticas. 


4. María Antonia Muñoz Robledo ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de acuerdo 


con el Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número concreto de 


plazas. 


5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 


realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, María Antonia Muñoz Robledo seleccionará a 


quienes, a su juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características del 


Departamento donde vayan a integrarse. 
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6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 


participantes en el presente Convenio, María Antonia Muñoz Robledo comunicará a la 


Universidad de Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se acoja a este 


convenio, así como cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 


del RD 592/2014. 


8. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona 


tutora académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes 


que se recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad 


reconocerá y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así 


como a quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final 


al Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con 


mención expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o 


tutora profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 


cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 


RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 


Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en 


virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el 


alumnado universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley 


General de la Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad 


Social. Así mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad 


Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 


Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 


fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos 


descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 


quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (RDL 


8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 


de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 
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Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 


de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11. María Antonia Muñoz Robledo podrá realizar una aportación en concepto de bolsa o ayuda al 


estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre el alumnado y la 


citada Abogada.  


12. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre María Antonia Muñoz Robledo y el 


alumnado, mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación 


Educativa  


13. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 


refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 


8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 


2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 


pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 


sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 


obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 


Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 


de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 


remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 


comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 


disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 


Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 


diciembre: personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el 


apartado 1 figuren en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por 


el desempeño de otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, 


o durante la cual el periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o 


tengan la condición de pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la 


Seguridad Social, tanto en su la modalidad contributiva como no contributiva. 


 


Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujetas a la reglamentación que se 


desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 


plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 
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La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 


percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión 


no dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 


asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a María Antonia Muñoz Robledo para la 


utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se amparen, 


sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente autorizado 


para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, quien autorizará su uso, entendiéndose por denegado si no existiera 


contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 


cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe 


denuncia previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad 


de rescindir unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada 


y suficiente, comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este 


supuesto, el alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán 


derecho a concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su 


Centro universitario. 


16. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de 


Carácter Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 


del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 


alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran 


surgir serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes 


correspondan, conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y 


fecha indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


 


 


 


 


 


POR María Antonia Muñoz Robledo  


Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO 


RECTOR MAGNIFICO 


Fdo.: María Antonia Muñoz Robledo 


 


 


 


  


María Antonia Muñoz Robledo
mmunozrobledo@icac.es
Colegiada ICA Cáceres 192
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 


EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 


1. Corresponsabilidad 


 


Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 


profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del 


alumnado y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del 


Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 


3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales 


(en adelante, LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  


 


Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 


corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 


Convenio objeto del mismo. 


 


Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 


también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo 


de la vigencia del Convenio.  


 


2. Tratamiento y Comunicación de datos 


 


En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 


comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 


sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 


cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  


 


3. Periodo de conservación de los datos 


 


Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 


son tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 


finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del 


alumnado, la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 


 


Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 


correspondientes derechos asociados a la protección  de  datos personales que tengan relación 


con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o 


documento de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  


 


 


5. Seguridad 


 


Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 


encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 


convenio.  


 


En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado 


trasladará de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de 


Protección de Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 


y 34 RGPD. 
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  


PABLO PÉREZ BÈLAMAN. 


  


En Cáceres, a 21 de Noviembre de 2024. 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 
de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra, D. PABLO PÉREZ BÈLAMAN, con D.N.I. nº: 09187284-A, abogado y con domicilio en 
calle San Pedro de Alcántara número 6 – 4º dch., CP 10001, de la localidad de Cáceres provincia de 
Cáceres; quien manifiesta contar con capacidad legal suficiente para obligar a dicha entidad. 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 
formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


 


MANIFIESTAN 


1º.- Que D. PABLO PÉREZ BÈLAMAN está interesado en contribuir a la formación del 
alumnado universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


 
2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 
de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a lo 
preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 
Cooperación Educativa  
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ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 
extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en D. PABLO PÉREZ BÈLAMAN 
y que se desarrollará atendiendo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y normalizarán 
en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas desarrollado por la 
Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan Formativo, con los objetivos, 
las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado de acuerdo con los artículos 6 
y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad que 
el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 
ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 
mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del curso 
académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 
estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos modalidades 
de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las enseñanzas de la UEX 
o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen prácticas curriculares en caso 
de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los programas nacionales e 
internacionales específicos, también podrán acogerse a este convenio el alumnado de otras 
universidades que se encuentren realizando estudios en la UEX. El alumnado no podrá 
mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o institución en la que realicen las 
prácticas. 


4. D. PABLO PÉREZ BÈLAMAN ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de acuerdo con el 
Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número concreto de plazas. 


5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 
realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, D. PABLO PÉREZ BÈLAMAN seleccionará a 
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quienes, a su juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características del 
Departamento donde vayan a integrarse. 


6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 
participantes en el presente Convenio, D. PABLO PÉREZ BÈLAMAN comunicará a la Universidad 
de Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se acoja a este convenio, así como 
cualquier incidencia destacable. 


7. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 del 
RD 592/2014. 


8. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona tutora 
académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes que se 
recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad reconocerá 
y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así como a 
quienes tutoricen. 


9. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final al 
Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con mención 
expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o tutora 
profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 
cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 
RDL 8/2015. 


10. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud 
del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el alumnado 
universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley General de la 
Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad Social. Así 
mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad Civil para 
Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 
Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 
fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos 
descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (RDL 
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8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 
de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 
Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 
de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 


11. D. PABLO PÉREZ BÈLAMAN podrá realizar una aportación en concepto de bolsa o ayuda al 
estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre el alumnado y   D. 
PABLO PÉREZ BÈLAMAN.  


12. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre D. PABLO PÉREZ BÈLAMAN y el alumnado, 
mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación Educativa  


13. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 
2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 
pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 
sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 
obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 
Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 
de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 
remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 
comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 
disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre: 
personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el apartado 1 figuren 
en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por el desempeño de 
otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, o durante la cual el 
periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o tengan la condición de 
pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la Seguridad Social, tanto en su la 
modalidad contributiva como no contributiva. 
 


F
i
r
m
a
d
o
 
p
o
r
 
*
*
*
6
7
7
0
*
*
 
P
E
D
R
O
 
M
A
R
I
A
 
F
E
R
N
Á
N
D
E
Z
 
(
R
:


*
*
*
*
8
0
0
1
*
)
 
e
l
 
d
í
a
 
2
2
/
1
1
/
2
0
2
4
 
c
o
n
 
u
n
 
c
e
r
t
i
f
i
c
a
d
o


e
m
i
t
i
d
o
 
p
o
r
 
A
C
 
R
e
p
r
e
s
e
n
t
a
c
i
ó
n


C
SV


: 9
54


11
03


22
87


51
92


15
05


74
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954110322875192150574371





 


5 
 


Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 
desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 
plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 
 
 
La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 
percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión no 
dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 
asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


14. La firma del presente convenio no otorgará derecho a D. PABLO PÉREZ BÈLAMAN para la 
utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se amparen, 
sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente autorizado 
para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 
Extremadura, quien autorizará su uso, entendiéndose por denegado si no existiera 
contestación. 


15. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 
cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe denuncia 
previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad de rescindir 
unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada y suficiente, 
comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este supuesto, el 
alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán derecho a 
concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su Centro 
universitario. 


16. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de Carácter 
Personal en vigor. 


17. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 
del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 
alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran surgir 
serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes correspondan, 
conforme a las leyes procesales en vigor. 


 


F
i
r
m
a
d
o
 
p
o
r
 
*
*
*
6
7
7
0
*
*
 
P
E
D
R
O
 
M
A
R
I
A
 
F
E
R
N
Á
N
D
E
Z
 
(
R
:


*
*
*
*
8
0
0
1
*
)
 
e
l
 
d
í
a
 
2
2
/
1
1
/
2
0
2
4
 
c
o
n
 
u
n
 
c
e
r
t
i
f
i
c
a
d
o


e
m
i
t
i
d
o
 
p
o
r
 
A
C
 
R
e
p
r
e
s
e
n
t
a
c
i
ó
n


C
SV


: 9
54


11
03


22
87


51
92


15
05


74
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954110322875192150574371





 


6 
 


 


 


Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y fecha 
indicados. 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


 
 
 
 
 


 


Fdo.: PEDRO Mª FERNÁNDEZ SALGUERO 
RECTOR MAGNIFICO 


Fdo.: D. PABLO PÉREZ BÈLAMAN  
 


 
 
 
  


Firmado por NOMBRE PEREZ
BELAMAN PABLO - NIF
***8728** el día 21/11/2024
con un certificado emitido
por ACA CA1
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 
1. Corresponsabilidad 
 
Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 
profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del alumnado 
y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del Reglamento (UE) 
2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 
diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales (en adelante, 
LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  
 
Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 
corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 
Convenio objeto del mismo. 
 
Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 
también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo de 
la vigencia del Convenio.  
 
2. Tratamiento y Comunicación de datos 
 
En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 
comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 
sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 
cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  
 
3. Periodo de conservación de los datos 
 
Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que son 
tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del alumnado, 
la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
 


F
i
r
m
a
d
o
 
p
o
r
 
*
*
*
6
7
7
0
*
*
 
P
E
D
R
O
 
M
A
R
I
A
 
F
E
R
N
Á
N
D
E
Z
 
(
R
:


*
*
*
*
8
0
0
1
*
)
 
e
l
 
d
í
a
 
2
2
/
1
1
/
2
0
2
4
 
c
o
n
 
u
n
 
c
e
r
t
i
f
i
c
a
d
o


e
m
i
t
i
d
o
 
p
o
r
 
A
C
 
R
e
p
r
e
s
e
n
t
a
c
i
ó
n


C
SV


: 9
54


11
03


22
87


51
92


15
05


74
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954110322875192150574371





 


8 
 


4. Derechos de las personas interesadas 
 
Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 
correspondientes derechos asociados a la protección  de  datos personales que tengan relación 
con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o documento 
de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  
 
 
5. Seguridad 
 
Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 
encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 
convenio.  
 
En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado trasladará 
de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de Protección de 
Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 y 34 RGPD. 
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CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA 
 ENTRE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA Y  
EL ABOGADO JUAN MANUEL ROZAS BRAVO. 


  


En Cáceres, a 20 de NOVIEMBRE de 2024 


De una parte, el Sr. D. Pedro Mª Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad 


de Extremadura (Decreto 166/2022, de 30 de diciembre). 


De otra JUAN MANUEL ROZAS BRAVO, con CIF 50309027T y con domicilio en Caceres 


Avda. Virgen de Guadalupe 35, 6 L3 COP 10001 quien manifiesta contar con capacidad legal 


suficiente para obligarse 


Se reconocen ambas partes con poder, competencia y legitimación bastante para 


formalizar el presente Convenio de Cooperación Educativa. 


MANIFIESTAN 


1º.- Qu JUAN MANUEL ROZAS BRAVO está interesado en contribuir a la formación del 


alumnado universitario de grado, máster, doctorado y/o títulos propios. 


2º.- Que teniendo interés en establecer un Convenio de Cooperación Educativa al amparo 


del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio (BOE nº 148, de 30 de julio), sobre la regulación 


de las prácticas académicas externas del alumnado universitario, atendiendo a lo 


preceptuado en su artículo 7, en relación con la formalización de estos Convenios de 


Cooperación Educativa  


ACUERDAN 


Firmar el presente convenio para facilitar la realización de prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes de la Universidad de Extremadura en el despacho de JUAN 


MANUEL ROZAS BRAVO y que se desarrollará atendiendo a las siguientes 


 


F
i
r
m
a
d
o
 
p
o
r
 
*
*
*
6
7
7
0
*
*
 
P
E
D
R
O
 
M
A
R
I
A
 
F
E
R
N
Á
N
D
E
Z
 
(
R
:


*
*
*
*
8
0
0
1
*
)
 
e
l
 
d
í
a
 
2
2
/
1
1
/
2
0
2
4
 
c
o
n
 
u
n
 
c
e
r
t
i
f
i
c
a
d
o


e
m
i
t
i
d
o
 
p
o
r
 
A
C
 
R
e
p
r
e
s
e
n
t
a
c
i
ó
n


C
SV


: 9
54


11
03


22
87


51
92


15
05


74
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954110322875192150574371





 


2 
 


CLÁUSULAS 


1. Las relaciones entre el alumnado, la entidad colaboradora y la UEX se recogerán y 


normalizarán en el correspondiente reglamento de prácticas académicas externas 


desarrollado por la Universidad de Extremadura. Básicamente, se elaborará un Plan 


Formativo, con los objetivos, las competencias y las actividades a desarrollar por el alumnado 


de acuerdo con los artículos 6 y 7 del RD 592/2014. 


2. La relación estudiante-entidad colaboradora no supondrá más compromiso para la entidad 


que el estipulado en este convenio y en el mencionado Real Decreto, ni del mismo se derivará 


ningún tipo de relación contractual. 


3. Las prácticas curriculares tendrán la duración establecida en la memoria verificada del Título, 


mientras que las extracurriculares, de carácter voluntario, no deberían superar el 50% del 


curso académico, a fin de que el alumnado pueda compatibilizar las prácticas externas con los 


estudios correspondientes en la Universidad. Para optar a cualquiera de estas dos 


modalidades de prácticas, el alumnado tendrá que estar matriculados en alguna de las 


enseñanzas de la UEX o de sus Centros Adscritos, con preferencia para los que cursen 


prácticas curriculares en caso de plazas limitadas. En virtud de la movilidad, a través de los 


programas nacionales e internacionales específicos, también podrán acogerse a este 


convenio el alumnado de otras universidades que se encuentren realizando estudios en la 


UEX. El alumnado no podrá mantener ninguna vinculación contractual con la empresa o 


institución en la que realicen las prácticas. 


4. JUAN MANUEL ROZAS BRAVO. ofrecerá, anualmente, según sus posibilidades y de acuerdo 


con el Centro correspondiente de la Universidad de Extremadura, un número concreto de 


plazas. 


5. La Universidad de Extremadura propondrá un número determinado de estudiantes para 


realizar las prácticas, de entre dicho alumnado, JUAN MANUEL ROZAS BRAVO seleccionará a 


quienes, a su juicio, tengan mayor idoneidad en función de las características del 


Departamento donde vayan a integrarse. 


6. Con la finalidad de mantener actualizado, en todo momento, el registro de estudiantes 


participantes en el presente Convenio, JUAN MANUEL ROZAS BRAVO. 


F
i
r
m
a
d
o
 
p
o
r
 
*
*
*
6
7
7
0
*
*
 
P
E
D
R
O
 
M
A
R
I
A
 
F
E
R
N
Á
N
D
E
Z
 
(
R
:


*
*
*
*
8
0
0
1
*
)
 
e
l
 
d
í
a
 
2
2
/
1
1
/
2
0
2
4
 
c
o
n
 
u
n
 
c
e
r
t
i
f
i
c
a
d
o


e
m
i
t
i
d
o
 
p
o
r
 
A
C
 
R
e
p
r
e
s
e
n
t
a
c
i
ó
n


C
SV


: 9
54


11
03


22
87


51
92


15
05


74
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954110322875192150574371





 


3 
 


7.  comunicará a la Universidad de Extremadura cualquier alta y baja de del alumnado que se 


acoja a este convenio, así como cualquier incidencia destacable. 


8. El alumnado en prácticas se regirá por los derechos y deberes enumerados en el artículo 9 


del RD 592/2014. 


9. Se nombrará un tutor o una tutora profesional de la entidad colaboradora y otra persona 


tutora académica de la Universidad de Extremadura, con las funciones, derechos y deberes 


que se recogen en los artículos 10, 11 y 12 del mencionado Real Decreto. La Universidad 


reconocerá y certificará la labor desarrollada por la empresa como entidad colaboradora, así 


como a quienes tutoricen. 


10. Al finalizar las prácticas, la tutoría de la entidad colaboradora deberá emitir un informe final 


al Centro correspondiente y, si procede o así se acuerda, un informe intermedio, con 


mención expresa a las competencias genéricas y específicas del proyecto formativo. El tutor o 


tutora profesional deberá, así mismo, validar el registro de días de prácticas del alumnado en 


cumplimiento del apartado 4 letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del 


RDL 8/2015. 


11. En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Seguridad 


Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en 


virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que incluye a el 


alumnado universitario en prácticas no remuneradas en la acción protectora de la Ley 


General de la Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta por la Seguridad 


Social. Así mismo, el alumnado en prácticas estará cubierto por una Póliza de Responsabilidad 


Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente convenio a la Dirección 


Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que quede 


fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los supuestos 


descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición adicional 


quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (RDL 


8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y por una Póliza 


de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 


Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes para mayores 


de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar. 
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12. La JUAN MANUEL ROZAS BRAVO podrá realizar una aportación en concepto de bolsa o ayuda 


al estudio, dicha cantidad se establecerá en el anexo efectuado al efecto entre el alumnado y 


la  JUAN MANUEL ROZAS BRAVO..  


13. No podrá formalizarse contrato de trabajo entre la JUAN MANUEL ROZAS BRAVO. y el 


alumnado, mientras no se revoque expresamente o finalice este Convenio de Cooperación 


Educativa  


14. En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 


refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 


8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 


2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 


pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de 


sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de  las 


obligaciones de Seguridad Social de las prácticas no remuneradas corresponderá a la 


Universidad de Extremadura. 


La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema General 


de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares no 


remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las no 


comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 de la 


disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la 


Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de 


diciembre: personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el 


apartado 1 figuren en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social por 


el desempeño de otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de cotizar, 


o durante la cual el periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de prestaciones, o 


tengan la condición de pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de la 


Seguridad Social, tanto en su la modalidad contributiva como no contributiva. 


 


Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 


desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número de 


plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc. 
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La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la 


percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión 


no dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 


asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales. 


15. La firma del presente convenio no otorgará derecho a JUAN MANUEL ROZAS BRAVO. para la 


utilización del logotipo o de los símbolos de la UEX en las actividades que en él se amparen, 


sean con fines publicitarios o de cualquier otro tipo, salvo que sea expresamente autorizado 


para ello. A tal fin, se deberá solicitar por escrito al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, quien autorizará su uso, entendiéndose por denegado si no existiera 


contestación. 


16. El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración de 


cuatro años, prorrogable por un periodo de hasta cuatro años adicionales si no existe 


denuncia previa por alguna de las partes. No obstante, ambas partes se reservan la facultad 


de rescindir unilateralmente este convenio en cualquier momento, si media causa justificada 


y suficiente, comunicándoselo por escrito a la otra con una antelación de diez días. En este 


supuesto, el alumnado que se encuentren realizando las prácticas en esa empresa tendrán 


derecho a concluirlas, en la misma empresa si fuera posible o en otra que le facilitará su 


Centro universitario. 


17. Las partes firmantes se comprometen a cumplir con la Ley de Protección de Datos de 


Carácter Personal en vigor. 


18. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución 


del presente convenio deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las partes. Si no pudiera 


alcanzarse dicho acuerdo, las partes acuerdan que las cuestiones litigiosas que pudieran 


surgir serán de conocimiento y competencia de los órganos jurisdiccionales a quienes 


correspondan, conforme a las leyes procesales en vigor. 
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Y estando conformes, ambas partes firman este convenio por duplicado en el lugar y 


fecha indicados. 


 


 


 


 


POR LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 
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ANEXO CORRESPONSABILIDAD 


EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 


 
1. Corresponsabilidad 


 


Las partes firmantes se hacen corresponsables de los datos de carácter personal de discentes, 


profesorado y personas tutoras que vayan a intervenir en las prácticas de formación del 


alumnado y se comprometen a tratarlos en los términos establecidos en el artículo 26, del 


Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y el artículo 29 de la Ley Orgánica 


3/2018 de 5 de diciembre de protección de datos personales  y garantía de los derechos digitales 


(en adelante, LOPDGDD) con la finalidad exclusiva de cumplimiento de este Convenio.  


 


Las comunicaciones internas de tales datos personales que deban hacerse entre las partes 


corresponsables serán las precisas para llevar adelante la gestión, desarrollo y ejecución del 


Convenio objeto del mismo. 


 


Adicionalmente, los datos de las personas de contacto y de quienes firman este Convenio serán 


también tratados por cada una de las Partes a los solos efectos de relación entre ellas a lo largo 


de la vigencia del Convenio.  


 


2. Tratamiento y Comunicación de datos 


 


En lo que respecta al tratamiento derivado de este Convenio, las partes se comprometen a no 


comunicar los datos personales a ninguna otra entidad ni a utilizarlos para ningún otro fin que no 


sea la gestión del Convenio y la ejecución de su objeto, salvo las que sean precisas para el 


cumplimiento de obligaciones legales y académicas.  


 


3. Periodo de conservación de los datos 


 


Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 


son tratados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 


finalidad y del tratamiento de los mismos. Una vez finalizadas las prácticas por parte del 


alumnado, la empresa procederá a destruir todos los datos del mismo.  
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4. Derechos de las personas interesadas 


 


Siendo las personas interesadas, discentes de la Universidad de Extremadura, podrán ejercer los 


correspondientes derechos asociados a la protección  de  datos personales que tengan relación 


con el objeto de este Convenio, mediante escrito acompañado de copia de su D.N.I. o 


documento de identificación personal, dirigida al Decanato/Dirección de su Centro.  


 


 


5. Seguridad 


 


Ambas partes firmantes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas 


encaminadas a garantizar la seguridad de todos los datos personales involucrados en este 


convenio.  


 


En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el corresponsable afectado 


trasladará de inmediato la comunicación a la otra parte y, en su caso, a la Agencia Española de 


Protección de Datos y a la propia persona interesada conforme a lo dispuesto en los artículos 33 


y 34 RGPD. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA ENTRE 


EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE CÁCERES; EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 


BADAJOZ; EL ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE CÁCERES, EL ILUSTRE COLEGIO DE 


PROCURADORES DE BADAJOZ, 


Y  


LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


En Cáceres y Badajoz a 15 de julio  de 2024. 


REUNIDOS 


De una parte, el Decano del Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Cáceres, Sr. D.Carlos 


Montero Juanes con domicilio en Avda. Virgen de la Montaña, 6 - 1º B; CP 10002 Cáceres 


El Decano del Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Badajoz, Sr. D.Ildefonso Seller 


Rodríguez con domicilio en calle Martín Cansado, 1; CP  06002-Badajoz. 


El Decano del Ilustre Colegio Provincial de Procuradores de Cáceres, Sr. D. Antonio Roncero 


Águila, con domicilio en Avenida Hispanidad, nº 9, 1º; CP 10005 Cáceres 


El Decano del Ilustre Colegio Provincial de Procuradores de Badajoz, Sr. D. Francisco Javier 


Rivera Pinna, con domicilio en Avenida Colón, nº 8, 4º; 06002-Badajoz. 


Y de otra parte, el Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, Sr. D. Pedro María 


Fernández Salguero según lo establecido por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y por la Ley Orgánica 


2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario Español, así como por el Decreto 65/2003, 


de 8 de mayo, modificado por el Decreto 190/2010, de 1 de octubre, por el cual se aprueban 


los Estatutos de la citada Universidad, en nombre y representación de la Universidad de 


Extremadura.  


EXPONEN 


I.- Que la Ley 34/2006 de 30 de octubre, que regula el régimen de acceso a las profesiones 


de abogado y procurador de los tribunales (modificada por la Ley 15/2021, de 23 de octubre) 


y el Real Decreto 64/2023 de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 


desarrollo de la Ley 34/2006 de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la 


abogacía y procura, establecen las condiciones de obtención del título profesional para el 


ejercicio de las profesiones de la abogacía y de la procura, básicas para el ejercicio del 


derecho fundamental a la tutela judicial efectiva y que habilitará para la colegiación en el 


Colegio de Abogados o en el Colegio de Procuradores, según qué actividad se decida ejercer.  
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II.- Que la Ley, para la obtención de dicho título profesional exige la superación de una 


formación especializada y una posterior evaluación en los términos establecido en dicha Ley. 


III.- Que, para la formación especializada la Ley manifiesta la idoneidad formativa de las 


universidades, en el marco de las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial 


de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de las 


enseñanzas universitarias oficiales de Máster, así como en la Ley 34/2006 de acceso y su 


reglamento de desarrollo y que deberán ser acreditados, a propuesta de aquéllas, de 


conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley. 


IV.- Que la formación especializada, objeto de este convenio, exige la realización de un 


Convenio entre la universidad y los colegios profesionales, con el fin de garantizar, a través 


de sus escuelas de práctica jurídica, la incorporación de materias propias del ejercicio 


profesional de la abogacía y la procura, así como la de garantizar la realización de las 


prácticas externas (art. 5 del reglamento de desarrollo. RD 64/2023). 


V.- Que la Universidad, no solo por la previsión establecida en Capítulo II de la mencionada 


Ley 34/2006 de acceso, para desarrollar la formación que capacite para la obtención del 


título para el ejercicio de la abogacía y la procura, sino fundamentalmente con el 


convencimiento del interés recíproco para establecer y desarrollar relaciones de 


cooperación entre las instituciones firmantes, de acuerdo con sus respectivas atribuciones, 


establecen un acuerdo con las siguientes: 


CLÁUSULAS 


PRIMERA.- El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre los Colegios de 


Abogados de Cáceres y Badajoz (actuando los mismos a través de sus respectivas Escuelas de 


Prácticas Jurídicas), los Colegios de Procuradores de Cáceres y Badajoz, y la Universidad de 


Extremadura, para la realización de la formación universitaria especializada, mediante 


Máster, prevista en el capítulo segundo de la Ley 34/2006, de acceso. 


La formación se ajustará a lo dispuesto en la citada Ley y en su Reglamento de desarrollo, 


aprobado por el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero. 


La Universidad de Extremadura, de acuerdo con su reglamentación interna en materia de 


planes de estudios, presentará ante la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (en adelante ANECA) la correspondiente Memoria de verificación del Máster 


Universitario en Abogacía y Procura. Dicha Memoria será elaborada de acuerdo con la 


normativa interna de la Universidad; efectuándose las consultas oportunas a los colegios 


profesionales firmantes sobre los contenidos académicos y docentes durante la elaboración 


de la misma.   


La Universidad presentará ante la Comunidad Autónoma de Extremadura la oportuna 


solicitud de autorización de la implantación de las enseñanzas conducentes al título oficial 


de Máster Universitario en abogacía y procura por la Universidad de Extremadura. 


SEGUNDA.- La formación objeto de este Convenio deberá ser configurada de acuerdo con lo 


previsto en el artículo 4.1.c), del Reglamento de la Ley, en relación con su artículo 4.1.a), y 


en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas  universitarias y del procedimiento de aseguramiento de calidad  y, en 
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todo caso, su plan de estudios deberá haber sido verificado previamente como enseñanza 


conducente a la obtención de un título oficial de Máster . 


TERCERA.- La formación que capacita para el acceso a la prueba para la obtención del título 


profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura consta de 90 créditos ECTS: 60 de 


docencia y 30 de prácticas externas tuteladas. 


CUARTA.- La metodología del Máster se basará en la formación activa y participativa, en la 


asimilación progresiva de experiencias y en el razonamiento jurídico tendentes al ejercicio 


de la abogacía y procura.  


QUINTA. - Los contenidos docentes y las prácticas externas serán los recogidos en el capítulo 


segundo de la Ley 34/2006 de 30 de octubre, en el artículo 10, y en el capítulo II de su 


reglamento aprobado por Real Decreto 64/2023. En el desarrollo de las prácticas externas se 


seguirán las previsiones del capítulo II del reglamento de desarrollo de la Ley 34/2006 y el 


Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios. 


SEXTA.- En atención a su concreto contenido, las prácticas externas deberán ser tuteladas 


por uno o varios equipos de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse por los 


colegios profesionales entre quienes hayan ejercido la profesión un mínimo de cinco años y 


cuenten con colegiación como ejercientes.  


SÉPTIMA. - La impartición del Máster objeto del presente Convenio tendrá lugar 


preferentemente en las instalaciones de la Universidad de Extremadura, y su docencia queda 


conveniada entre la Universidad de Extremadura y los Ilustres Colegios de Abogados y de 


Procuradores de Cáceres y Badajoz.  


En todo caso, en el plano docente, la Universidad de Extremadura intervendrá mediante su 


Facultad de Derecho y los Ilustres Colegios profesionales, mediante sus órganos de 


formación y especialmente los Colegios de abogados a través de sus respectivas Escuelas de 


Práctica Jurídica. 


OCTAVA.- En la designación del profesorado del Máster deberán seguirse los siguientes 


criterios: 


a) El personal docente debe tener una composición equilibrada conforme a lo 


establecido en el Reglamento de la Ley de acceso. En todo caso el colectivo de 


profesorado universitario no puede ser superior al límite mínimo fijado en esa 


norma. 


b) Los y las profesionales de la abogacía y la procura que integren el personal docente 


deberán haber contado con colegiación como ejercientes al menos desde tres años 


antes. Para el profesorado que tutorice, se requerirá una experiencia profesional de 5 


años. 


c) La designación y aprobación del profesorado de la UEx que impartirá docencia en las 


sucesivas ediciones del Máster, con las condiciones previstas en la Ley 34/2006 de 30 


de octubre y su reglamento, se realizará en el correspondiente POD de los 


departamentos universitarios implicados, a propuesta, en su caso, de la dirección 


académica del Máster. 
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NOVENA.- Con el fin de impartir una formación integral de contenido práctico jurídico, se 


procurará la inclusión al cuadro de profesorado de otras profesiones: judicatura, fiscalía, 


letrados y letradas de la Administración de Justicia, notaría, registradores y registradoras, 


economistas, forenses u otros operadores jurídicos. Se exigirá para este profesorado la 


misma experiencia profesional de tres o cinco años. Su nombramiento como profesorado le 


corresponderá a la Dirección Ejecutiva, quien informará de ello al Consejo de Dirección. 


DÉCIMA.- El régimen económico y presupuestario del Máster será el aplicable según la 


normativa de la Universidad. La financiación del Máster se asume por la UEx de la siguiente 


forma: el coste del personal docente universitario se atribuirá a carga docente-POD sin que 


ello suponga la necesidad de aumentar la plantilla de profesorado existente en este 


momento, toda vez que ésta pueda asumir dicha carga, asimismo la Universidad de 


Extremadura asume la gestión administrativa y económica del máster. El resto del personal 


docente, no universitario, que será un 60% de la plantilla efectiva, se retribuirá por la UEx a 


través de los ingresos que genere el pago de la matrícula y otros ingresos que pudieran 


generarse. 


La Universidad de Extremadura y los Colegios de Abogados y Procuradores de Cáceres y 


Badajoz podrán suscribir convenios y recibir subvenciones de entidades públicas y privadas 


con el fin de articular financiación adicional para el Máster. 


UNDÉCIMA.- Para el desarrollo del objeto del presente convenio se crearán los siguientes 


órganos directivos y de gestión: Consejo de Dirección y Dirección Ejecutiva, cuya 


composición y funciones serán las siguientes: 


CONSEJO DE DIRECCIÓN: 


El Consejo de Dirección, como máximo órgano decisorio para el cumplimiento y seguimiento 


del Convenio, será paritario entre representantes de los colegios profesionales y la 


Universidad, de modo que cada institución dispondrá de un voto. 


El Consejo de Dirección estará integrado por: 


- Titular del Vicerrectorado de la Universidad de Extremadura con competencias en 


materia de másteres oficiales, por delegación del Rector.  


- Decano o decana de la Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura (UEx), o 


persona en la que delegue. (Presidencia) 


- -Decano o Decana del Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Cáceres (ICAC), o 


persona en la que delegue. 


- Decano o Decana del Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Badajoz (ICABA), o 


persona en la que delegue. 


- Decano o Decana del Ilustre Colegio Provincial de Procuradores de Cáceres, o persona en 


la que delegue. 


- Decano o Decana del Ilustre Colegio Provincial de Procuradores de Badajoz, o persona en 


la que delegue. 


- Persona que ejerza la coordinación de la Comisión de Calidad del Máster Universitario. 


Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura (UEx). 


- Persona que ejerza la Dirección Académica del Máster Universitario. Facultad de Derecho 


de la Universidad de Extremadura (UEx). (Secretariado) 
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Serán funciones del CONSEJO DE DIRECCIÓN, entre otras, las siguientes: 


a) Impulsar el cumplimiento del presente Convenio por las partes. 


b) Supervisar la gestión ordinaria de los aspectos académicos y económicos del 


Máster, en especial determinando el presupuesto anual del mismo. 


c) Impulsar las actuaciones de la Dirección Ejecutiva del Máster y proponer el plan 


anual de actuaciones académicas y económicas. 


d) Resolver las dudas que se puedan plantear en la interpretación y ejecución del 


convenio. 


e) Cuantas actuaciones le sean requeridas a petición de la Dirección ejecutiva.  


DIRECCIÓN EJECUTIVA: 


La Dirección ejecutiva estará integrada por: 


- Persona que ejerza la Dirección Académica del Máster Universitario (UEx); nombrado por 


el Rector o Rectora a propuesta del Decano o Decana de la Facultad de Derecho, que la 


preside. 


- Persona que ejerza la Dirección de la Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio 


Provincial de Abogados de Cáceres (ICAC).  


- Persona que ejerza la Dirección de la Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio 


Provincial de Abogados de Badajoz (ICABA).  


- Un representante de los Colegios de Procuradores de Badajoz y Cáceres, designado por 


los referidos Colegios. 


 


Serán funciones de la DIRECCIÓN EJECUTIVA las siguientes: 


1. De la Comisión:  


a) La dirección de la organización técnica y el funcionamiento del Máster.  


b) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar las actividades académicas del Máster.  


c) La organización administrativa 


d) Proporcionar la información necesaria que requiera la Comisión de Calidad del 


Máster para la elaboración de la memoria anual, tales como las actuaciones de 


formación desarrolladas, el número de alumnado, la relación del profesorado y las 


áreas impartidas, etc.... 


e) Elaborar y aprobar la propuesta de contenidos organizativos y académicos, con 


sujeción a la memoria de Verificación del Título. 


f) Solicitar a los respectivos colegios profesionales el encargo docente del profesorado, 


tutores o tutoras y demás personas colaboradoras no pertenecientes a la UEx, de 


cada uno de los módulos formativos de la propuesta de contenidos organizativos y 


académicos descrito en el punto anterior, y especialmente el referido a las prácticas 


externas, así como aprobar los cambios que se produzcan en los mismos. 


g) Informar las solicitudes de reconocimiento de créditos a la Comisión de 


Aseguramiento Interno de Calidad de la Facultad de Derecho de la UEx, cuando así se 


le solicite.  
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h) Cualquier otra función relacionada con la formación prevista en este convenio que no 


esté regulada en el mismo y que no esté asignada legalmente a órganos de la 


universidad y/o de los colegios profesionales de abogados y procuradores. 


2. De la Dirección Académica del Máster:  


a) Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones y acuerdos del Consejo de Dirección.  


b) Elevar al Consejo de Dirección, cuantas propuestas estime convenientes para el buen 


funcionamiento y desarrollo de las actividades del Máster.  


c) Proponer al Consejo de Dirección todas las cuestiones que estime necesarias para el 


buen desarrollo de las actividades del Máster.  


d) Solicitar le venia docendi de todo el profesorado no UEx al Rectorado. 


e) La custodia de la documentación económico-administrativa del Máster hasta su 


entrega en la Secretaría de la Facultad de Derecho. 


f) El ejercicio de las funciones de Secretaría del Consejo de Dirección. 


g) Proponer, en su caso, a los departamentos universitarios implicados en la docencia 


del Máster, el encargo docente que corresponde asumir al profesorado universitario 


en el Máster. 


h) Las demás funciones que por delegación del Consejo de Dirección se estimen precisas 


para el mejor logro de los fines de este Convenio.  


Los órganos de dirección y gestión académica se reunirán al menos una vez al año y siempre 


a iniciativa de cualquiera de las partes firmantes del convenio. 


Las personas que ejerzan la Coordinación de las Escuelas de Práctica Jurídica de Cáceres y 


Badajoz, actuarán en cada uno de los campus donde tienen competencia territorial y 


además de la función de Coordinación docente realizarán las tareas de control de asistencia 


de alumnado y profesorado a las actividades docentes. 


DUODÉCIMA.- Son obligaciones de las partes, sin perjuicio de cualesquiera otras que puedan 


asignárseles conforme a la legislación y normativas en vigor: 


a) Realizar los trámites y actuaciones administrativas necesarias para la ejecución del 


presente convenio. La Universidad será la responsable ante el Consejo de 


Universidades y la ANECA del procedimiento de verificación, modificación o extinción 


de planes de estudios. 


b) Asegurar el cumplimiento de los requisitos relativos a los contenidos formativos e 


idoneidad de la titulación y cualificación del profesorado, así como garantizar el 


cumplimiento de los requisitos del período de prácticas establecidos en el 


reglamento de la Ley de acceso. 


c) La puesta a disposición de los medios humanos y materiales, dependencias e 


infraestructura.  


d) Financiar los costes del mantenimiento y uso de las citadas dependencias. 


e) Proporcionar la información necesaria para la elaboración de la memoria económica 


y académica de cada edición del Máster. 


f) Llevar a cabo la tramitación para la expedición de los títulos. 


g) Facilitar y posibilitar que profesionales de la abogacía y de la procura que integren el 


personal docente del Máster objeto del presente convenio accedan al plan anual 
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propuesto por el Servicio de Orientación y Formación Docente para el profesorado de 


la Universidad de Extremadura, siempre que haya plazas disponibles. 


 


DECIMOTERCERA. - Cada una de las entidades firmantes será responsable del cumplimiento 


de la normativa reguladora de los datos de carácter personal. A estos efectos, las partes 


declaran conocer las disposiciones relativas a la LO 15/1999 de 13 de diciembre, de 


protección de datos de carácter personal y su reglamento de aplicación, y se comprometen a 


cumplir las exigencias previstas en aquellas normas respecto de los datos personales de que 


dispongan. Especialmente, las partes, no aplicarán estos datos ni los utilizarán para 


finalidades distintas a la prestación objeto del presente convenio, y no los comunicarán, ni 


siquiera para su conservación, a otras personas físicas o jurídicas, excepto en los casos 


previstos legalmente. 


Las entidades se comprometen a adoptar las medidas de carácter técnico y organizativo 


necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su 


alteración, pérdida, tratamiento y acceso no autorizado, teniendo en cuenta el estado de la 


tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a los cuales están expuestos, 


provengan de la acción humana o del medio físico o natural. Especialmente adoptarán las 


medidas de seguridad previstas en el artículo 9 de la ley, así como el reglamento de 


desarrollo. 


DECIMOCUARTA.- El presente convenio entra en vigor el día de su firma y tiene validez de 
tres semestres académicos (siendo el primero con comienzo en septiembre de 2024), 
correspondientes a la duración de la docencia de la segunda promoción del MUAP.  Es decir, 
la duración será hasta febrero de 2026, de forma que quede garantizado finalizar la edición 
del Máster (Edición nº 2 del MUAP) que esté en fase de realización hasta su conclusión 
académica programada. Dicha Extensión no obligará, en su caso, a asumir el inicio de una 
nueva promoción a fecha de septiembre de 2025.   
 
Cada una de las partes firmantes podrá proponer su modificación o resolución, previa 
denuncia. 
 
Los colegios profesionales firmantes podrán apartarse libremente y en cualquier momento 
del presente convenio si concurrieran en el futuro modificaciones normativas o decisiones 
administrativas de las que directa o indirectamente se dedujera una insostenibilidad 
financiera total o parcial que afecte a la adecuada impartición del Máster o afecte a alguna 
de 
las sedes o semidistritos de impartición del mismo. 
 
Y en prueba de conformidad, suscriben el presente convenio de colaboración, por duplicado 
ejemplar en el lugar y fecha al principio indicados 
                                                      


 


 


                                                  Por la Universidad de Extremadura           


 09167700S 
PEDRO MARIA 
FERNÁNDEZ (R: 
Q0618001B)


Firmado digitalmente 
por 09167700S PEDRO 
MARIA FERNÁNDEZ (R: 
Q0618001B) 
Fecha: 2024.07.24 
19:29:05 +02'00'
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 Por el Ilustre Colegio de Abogados de Badajoz             Por el Ilustre Colegio de Abogados de Cáceres 


 


 


 


              Por el Ilustre Colegio de Procuradores de Badajoz            Por el Ilustre Colegio de Procuradores de Cáceres 
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Adenda al CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA ENTRE 


EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE CÁCERES; EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 


BADAJOZ; EL ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE CÁCERES, EL ILUSTRE COLEGIO DE 


PROCURADORES DE BADAJOZ, 


Y  


LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 


En Cáceres a 22  de mayo de 2024 


REUNIDOS 


De una parte, el Decano del Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Cáceres, Sr. D. Carlos 


Montero Juanes con domicilio en Avda. Virgen de la Montaña, 6 - 1º B; CP 10004 Cáceres 


El Decano del Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Badajoz, Sr. D. Ildefonso Seller 


Rodríguez con domicilio en calle Martín Cansado, 1; CP  06002-Badajoz. 


El Decano del Ilustre Colegio Provincial de Procuradores de Cáceres, Sr. D. Antonio Roncero 


Águila , con domicilio en Avd. de la Hispanidad nº 9 , 1º ; CP 10004 Cáceres 


El Decano del Ilustre Colegio Provincial de Procuradores de Badajoz, Sr. D. Francisco Javier 


Rivera Pinna, con domicilio en  Avd. de Colón nº 8 , 4º ; 06002-Badajoz. 


Y de otra parte, el Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, Sr. D. Pedro Maria 


Ferndez Salguero según lo establecido por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y por el Decreto 65/2003, 


de 8 de mayo, modificado por el Decreto 190/2010, de 1 de octubre, por el cual se aprueban 


los Estatutos de la citada Universidad, en nombre y representación de la Universidad de 


Extremadura.  


 


EXPONEN 


I.- Habiendo firmado Convenio de colaboración académica, por una año, entre las 


instituciones participantes, para la impartición del Master Universitario de la Abogacía y de la 


Procura (MUAP) , conforme a la Ley 34/2006 de 30 de octubre, que regula el régimen de 


acceso a las profesiones de abogado y procurador de los tribunales (modificada por la Ley 


15/2021, de 23 de octubre) y el Real Decreto 775/2011 de 3 de junio por el que se aprueba el 


Reglamento que la desarrolla. 
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II – Qué finalizando el plazo de un año, el próximo día 22 de mayo de 2024, conforme a lo 


establecido en la Cláusula decimocuarta del Convenio. 


 


ACUERDAN: 


1 - Prorrogar el convenio de colaboración hasta el 28 de febrero de 2025, con la finalidad de 


amparar y dar cobertura docente a los alumnos de la primera edición del MUAP (que se hayan 


actualmente cursando el primer curso del MUAP),  tanto en Cáceres como en Badajoz.  A fin 


de que puedan terminar sus estudios en el tercer semestre que comprende entre septiembre 


de 2024 y febrero de 2025. 


En todo caso, los Colegios Firmantes podrán adendar nuevamente al Convenio formalizando, 


antes de la finalización del presente curso académico, a fin de asumir una segunda edición.  


Y en prueba de conformidad, suscriben el presente convenio de colaboración, por duplicado 


ejemplar en el lugar y fecha al principio indicados 


 


 


 


                                                        Por la Universidad de Extremadura           


 


 


 Por el Ilustre Colegio de Abogados de Badajoz             Por el Ilustre Colegio de Abogados de Cáceres 


 


 


              Por el Ilustre Colegio de Procuradores de Badajoz            Por el Ilustre Colegio de Procuradores de Cáceres 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Módulo Materia  Asignatura ECTS Carácter 


Obligatorio 
(54 ECTS) 


Ámbito Profesional 
(6) 


Marco Jurídico Colegial, 
Deontología y Oratoria 6  Obligatorio  


Civil y Mercantil 
(18) 


Civil I  6  Obligatorio  


Civil II  6  Obligatorio  


Civil III y Mercantil (Resolución 
extrajudicial de conflictos)  6  Obligatorio  


Penal 
(12) 


Penal I  6  Obligatorio  


Penal II  6  Obligatorio  


Social y Contencioso-
Administrativo 


(18) 


Administrativo 6  Obligatorio  


Social I  6  Obligatorio  


Social II y Procedimientos 
Tributarios  6  Obligatorio  


Práctico 
(30 ECTS) 


Prácticas 
(30) 


Prácticas Externas I  6  Prácticas 
externas 


Prácticas Externas II  24  Prácticas 
externas 


Final 
(6 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster 
(6) 


Trabajo Fin de Máster  6  TFM 


 


 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


El título que se propone, de acuerdo con el art. 16 y 17 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias tiene como 
finalidad la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter especializado y 
multidisciplinar, orientada a la especialización profesional en el ámbito del ejercicio de la profesión de 
abogado y/o de procurador. Además, hay que recordar que la titulación habilita para presentarse a la 
prueba final para la obtención del título profesional de abogado o procurador que se debe superar para 
el ejercicio de la profesión de abogado o procurador en nuestro país; tal y como establece la Ley 
34/2006. 


De acuerdo con la Normativa estatal (Ley 34/2006 y, especialmente, su Reglamento de desarrollo 
aprobado por RD 64/2023, de 8 de febrero) el título Universitario propuesto tiene un total de 90 créditos 
ECTS en los que se integran la formación teórica y práctica que el estudiante debe adquirir. Las 
enseñanzas concluyen con la elaboración y defensa pública de un trabajo de fin de máster que tendrá 
6 créditos ECTS. Los 90 créditos ECTS se distribuyen en tres semestres. Conforme al calendario 
académico universitario, englobará los dos semestres o períodos de un curso académico y el primer 
semestre o período del segundo curso académico. C
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El Máster se estructura en tres grandes módulos 


1) Módulo “Obligatorio” (54 créditos ECTS). 


2) Módulo “Práctico” (30 créditos ECTS).  


3) Módulo “Final” (6 créditos ECTS). 


 


El Módulo “Obligatorio” incluye diferentes materias: 


1) Ámbito Profesional: Deontología, organización profesional, turno de oficio, oratoria y 
resolución extrajudicial de conflictos. En ellas se trata, fundamentalmente, de que el alumnado 
adquiera todas las competencias profesionales necesarias en el ámbito de la deontología, la 
organización profesional e institucional de la abogacía y de la procura, el turno de oficio y el ámbito 
extrajudicial y de solución extrajudicial de conflictos. Esta materia se impartirá en el primer 
cuatrimestre.  


2) Civil y Mercantil 


3) Penal 


4) Social y Contencioso-administrativo 


Estas tres últimas materias se han diseñado con el objetivo de que el alumnado adquiera los 
conocimientos, competencias y habilidades/destrezas necesarias en correspondencia con los 
diferentes órdenes jurisdiccionales en los que se divide la jurisdicción ordinaria en nuestro 
ordenamiento jurídico. Estas materias se impartirán durante el primer y segundo cuatrimestre. 


 


El Módulo “Práctico” se impartirá en el segundo y tercer semestre. En el mismo se contempla la 
realización de prácticas en sedes judiciales, en instituciones oficiales y empresas, en despachos de 
abogados y de procuradores y en los respectivos Colegios profesionales. En todos los casos se trata 
de que los alumnos lleven a cabo unas prácticas que le permitan, bajo la tutela y supervisión del tutor 
correspondiente, entrar en contacto, familiarizarse y desarrollar los trabajos encomendados en las 
instituciones más importantes con las que se encontrarán en el desarrollo de su futuro ejercicio 
profesional. En esta materia, durante el tercer semestre se pretende que el alumnado continúe con 
prácticas algo más avanzadas y que le exijan una dedicación horaria similar a la de una jornada 
laboral, en las diferentes instituciones con un contenido que le permita al estudiante adquirir todas las 
competencias, habilidades y destrezas fundamentales que, desde un punto de vista práctico, le hagan 
posible iniciar, en el futuro, su carrera profesional de abogado o procurador. El alumnado deberá llevar 
a cabo las tareas encomendadas por los tutores y acompañarlos en sus relaciones y gestiones con las 
instituciones, o trabajo desde su despacho, desde una perspectiva eminentemente profesional. 


La Ley 34/2006 requiere que las prácticas externas en actividades propias del ejercicio de la abogacía 
o de la procura, deberán constituir la mitad del contenido formativo de los cursos de formación 
quedando como parte integrante de los mismos. En ningún caso implicarán relación laboral o de 
servicios. Además, se exige que tales prácticas se realicen bajo la tutela de un profesional de la 
abogacía o la procura, según se dirijan a la formación para el ejercicio de la abogacía o de la procura. 
Los tutores deberán acreditar un ejercicio profesional superior a cinco años.  


El Reglamento que desarrolla la Ley 34/2006, aprobado por RD 64/2023, de 8 de febrero (BOE nº 34 de 
9 de febrero de 2023); habilita para que las prácticas se desarrollen total o parcialmente en alguna de 
las instituciones siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o despachos profesionales de 
abogados o procuradores de los tribunales, departamentos jurídicos o de recursos humanos de las 
Administraciones Públicas, instituciones oficiales o empresas. Además, siempre que las prácticas C
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consistan en actividades propias de la abogacía o de la procura, podrán ser también desarrolladas en 
establecimientos policiales, centros penitenciarios, de servicios sociales o sanitarios, y en general 
entidades que desarrollan actividades de interés general, de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la 
Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado y que estén formalmente reconocidos ante la 
autoridad nacional o autonómica competente. En cuanto a las tutorías de estas prácticas el 
Reglamento de la Ley 34/2006 exige que las prácticas externas sean tuteladas por un equipo de 
profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a abogados/as o procuradores/as que hayan 
ejercido la profesión durante al menos cinco años. Los equipos de tutoría deberán redactar 
semestralmente una memoria explicativa de las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de 
sus funciones, que deberá comprender una referencia sucinta de la evolución/valoración de cada 
estudiante.  


En todos los aspectos que no están expresamente regulados en el RD 64/2023, de 8 de febrero (BOE nº 
34 de 9 de febrero de 2023) para las prácticas externas en la titulación propuesta, se respetará lo 
dispuesto en la normativa general establecida en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que 
se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. 


Teniendo en cuenta esta normativa, los convenios específicos entre la Facultad de Derecho y los 
Colegios profesionales, a través de los órganos de dirección desarrollarán y coordinarán los 30 
créditos ECTS correspondientes a las prácticas externas. Para ello se seleccionarán los despachos, 
instituciones o entidades donde se realicen, así como los tutores y colaboradores que las dirijan.  


 


El Módulo “Final”, que consiste en la realización del Trabajo “Fin de Máster” incluye una única materia 
de 6 créditos ECTS. Tal y como se establece en el art. 17.4 del Real Decreto 822/2021 el plan de 
estudio correspondiente al título oficial propuesto incluye un Trabajo Fin de Máster orientado a la 
adquisición de las competencias, conocimientos, y habilidades definidas en la normativa y esta 
propuesta por lo que ha planificado en la parte final de la enseñanza. Conforme a la normativa 
universitaria las enseñanzas universitarias concluirán con la elaboración y defensa pública del Trabajo 
Fin de Máster por lo que esta materia se impartirá y desarrollará en el tercer semestre. Su defensa se 
llevará a cabo ante un tribunal donde se respetará, tanto para la defensa como en su evaluación, la 
normativa universitaria establecida con relación a los Trabajos Fin de Máster. Se elaborará una 
normativa interna de desarrollo que, a los efectos de esta titulación propuesta, concretará 
exhaustivamente todos los extremos relativos al Trabajo Fin de Máster. 


En todas las materias se pretende que el alumnado adquiera las competencias delimitadas, 
trabajando con experiencias de casos reales y manejándolos desde que el justiciable acude por 
primera vez a un despacho profesional, siguiendo todo el íter procesal correspondiente, hasta la 
terminación de los asuntos. Por este motivo, la metodología de enseñanza en todas ellas será la 
metodología del caso. Asimismo, se han unificado los sistemas de evaluación de las materias, de 
manera que, en todas y con la misma ponderación, se combina la evaluación continua, las pruebas 
tipo test y, finalmente, se otorgan una especial ponderación a las pruebas prácticas conforme a la 
naturaleza profesional de la titulación. 


En la descripción de las materias se distingue claramente entre competencias básicas, generales, 
específicas y transversales de cada una de las materias, asignando a cada una de ellas un número 
correlativo en función de su pertenencia. 


En cada módulo y materia se precisan los criterios de evaluación para alcanzar la calificación final que 
es numérica. El Sistema de calificación según el RD 1125/2003 de 5 de septiembre (BOE de 18 de 
septiembre) está basado en la puntuación absoluta, en escala 0-10 puntos. Una asignatura se 
considera superada a partir de 5. Matrícula de Honor significa haber obtenido 10. Cada profesor/a una 
vez evaluados sus alumnos/as calificará finalmente según esta normativa. 
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Para la expedición del título de Máster Universitario en Abogacía será necesario haber superado los 90 
créditos obligatorios. 


 


Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 


Semestre 1º Semestre 2º Semestre 3º 


Marco Jurídico Colegial, Deontología y 
Oratoria Penal I 


Prácticas 
Externas II 


Civil I Penal II 


Civil II Social I 


Civil III y Mercantil (Resolución Extrajudicial de 
Conflictos) 


Social II y Procedimientos 
Tributarios 


Administrativo Prácticas Externas I Trabajo Fin de 
Máster 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


 


Tipo de materia Créditos 


Obligatorias 54 


Prácticas académicas externas curriculares 30 


Trabajo fin de estudios 6 


Total 90 


 


Coordinación docente del título 


 


CONSEJO DE DIRECCIÓN: 


El Consejo de Dirección, como máximo órgano decisorio para el cumplimiento y seguimiento del 
Convenio, será paritario entre los representantes de los colegios profesionales y la Universidad. 


El Consejo de Dirección estará integrado por: 


- Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura (UEx), o persona en la que él 
delegue. (Presidente). 


- Decano del Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Cáceres (ICAC), o persona en la que él 
delegue. 


- Decano del Ilustre Colegio Provincial de Procuradores de Cáceres, o persona en la que él delegue. 


- Director Académico del Máster - Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura (UEx). 
(Secretario). 
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- Director de la Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de Abogados de Cáceres y Coordinador 
docente del MUAP. 


- Coordinador de la Comisión de Calidad del Máster Universitario. 


Serán funciones del CONSEJO DE DIRECCIÓN, entre otras, las siguientes: 


a) Impulsar el cumplimiento del presente Convenio por las partes. 


b) Supervisar la gestión ordinaria de los aspectos académicos y económicos del Máster. 


c) Impulsar las actuaciones de la Dirección Ejecutiva del Máster y proponer el plan anual de 
actuaciones académicas y económicas. 


d) Resolver las dudas que se puedan plantear en la interpretación y ejecución del convenio. 


e) Cuantas actuaciones le sean requeridas a petición de la Dirección ejecutiva. 


 


DIRECCIÓN EJECUTIVA: 


La Dirección ejecutiva estará integrada por la siguiente comisión: 


- El Director Académico del Máster Universitario (UEx); nombrado por el Rector a propuesta del 
Decano de la Facultad de Derecho, que actuará como Presidente de la Comisión de la Dirección 
ejecutiva. 


- El Director de la Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Cáceres 
(ICAC) y Coordinador docente del MUAP. 


- Secretario/a Académico del Máster Universitario (UEx) nombrado Rectoralmente a propuesta del 
Decano de la Facultad de Derecho, que actuará como Secretario de la Comisión. 


 


Serán funciones de la DIRECCIÓN EJECUTIVA las siguientes: 


a) La dirección de la organización técnica y el funcionamiento del Máster. 


b) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar las actividades académicas del Máster. 


c) La organización administrativa 


d) Proporcionar la información necesaria que requiera la Comisión de Calidad del Máster para la 
elaboración de la memoria anual, tales como las actuaciones de formación desarrolladas, el 
número de alumnos, la relación del profesorado y las áreas impartidas, etc.... 


e) Elaborar y aprobar la propuesta de contenidos organizativos y académicos, con sujeción a la 
memoria de Verificación del Título. 


f) Solicitar a los respectivos colegios profesionales el encargo docente de profesores, tutores y 
demás colaboradores no pertenecientes a la UEx, de cada uno de los módulos formativos de la 
propuesta de contenidos organizativos y académicos descrito en el punto anterior, y 
especialmente el referido a las prácticas externas, así como aprobar los cambios que se 
produzcan en los mismos. 


g) Informar las solicitudes de reconocimiento de créditos a la Comisión de Aseguramiento Interno 
de Calidad de la Facultad de Derecho de la UEx, cuando así se le solicite. 
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h) Cualquier otra función relacionada con la formación prevista en este convenio que no esté 
regulada en el mismo y que no esté asignada legalmente a órganos de la universidad y/o de los 
colegios profesionales de abogados y procuradores. 


 


Funciones propias del DIRECTOR ACADÉMICO del Máster: 


a) Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones y acuerdos del Consejo de Dirección. 


b) Elevar al Consejo de Dirección, cuantas propuestas estime convenientes para el buen 
funcionamiento y desarrollo de las actividades del Máster. 


c) Proponer al Consejo de Dirección todas las cuestiones que estime necesarias para el buen 
desarrollo de las actividades del Máster. 


d) Solicitar le venia docendi de todo el profesorado no UEx al Rectorado. 


e) La custodia de la documentación económico-administrativa del Máster hasta su entrega en la 
Secretaría de la Facultad de Derecho. 


f) La actuación como secretario del Consejo de Dirección. 


g) Proponer, en su caso, a los departamentos universitarios implicados en la docencia del Máster, 
el encargo docente que corresponde asumir al profesorado universitario en el Máster. 


h) Las demás funciones que por delegación del Consejo se estimen precisas para el mejor logro 
de los fines de este Convenio. 


Los órganos de dirección y gestión académica se reunirán al menos una vez al año y siempre a 
iniciativa de cualquiera de las partes firmantes del convenio.  


 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas del título será 
responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta Comisión, tal y como establece la 
normativa interna de la Universidad de Extremadura (Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2015) 
estará compuesta por el responsable de la coordinación de la titulación, dos estudiantes, 2 profesores 
de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus funciones, según el Sistema de 
Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la UEx, son las siguientes: 


La función principal de las CCT es velar por el aseguramiento de calidad en la titulación, para ello 
deberá: 


1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por parte de la agencia 
evaluadora: modificación de verificación (diseño), seguimiento (desarrollo) y acreditación 
(resultados). Las CCT serán responsables de la elaboración de los documentos requeridos en 
dichos programas (informes de autoevaluación, alegaciones, etc.). 


2. Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las propuestas de 
modificación, contando para ello con la participación de los departamentos correspondientes, 
teniendo en cuenta que: 


a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática comprobando que 
cumplen los requisitos incluidos en la memoria de verificación del título y que se 
desarrollan todas las competencias de la titulación. 


b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del alumnado. 
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3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona responsable de calidad 
del centro y del vicerrectorado con competencias en las materias implicadas cualquier 
aspecto que la comisión considere que está afectando al correcto desarrollo de la titulación, 
así como un informe de sugerencias para su resolución. 


4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, teniendo en cuenta que: 


a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y 
horizontal, de todas las materias de un curso. 


b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez por 
semestre, del profesorado que imparta docencia en el semestre correspondiente. En 
dicha reunión, se analizarán las interrelaciones existentes entre sus asignaturas, el 
volumen de trabajo global del alumnado y la coordinación de las actividades de 
enseñanza-aprendizaje diseñadas. También se valorarán la posibilidad de realización 
de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de aprendizaje del 
alumnado, la satisfacción del alumnado con el desarrollo del curso y los resultados de 
rendimiento. 


c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones contempladas 
en los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los posibles 
solapamientos de contenidos entre asignaturas, reiteraciones o necesidades de 
conocimientos de unas asignaturas para abordar otras. 


5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre la eficacia de las 
acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza y aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada al alumnado y de los medios humanos y materiales 
utilizados. 


a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA y del 
vicerrectorado con competencias en las materias implicadas. 


b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC. 


6. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de noviembre, utilizando como 
referencia el modelo propuesto por el vicerrectorado con competencias en materia de calidad, 
en el que se analicen las tasas de rendimiento de las asignaturas, los perfiles de ingreso del 
alumnado, los resultados de evaluación y seguimientos del título y proponer y supervisar 
acciones de mejora de la titulación. 
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Descripción detallada de cada módulo del Plan de Estudios 
 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


1 OBLIGATORIO 54 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 1 y 2 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO: 


1. Ámbito Profesional 


2. Civil y Mercantil  


3. Penal  


4. Social y Contencioso-Administrativo 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Ámbito Profesional 6 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 1 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Marco Jurídico Colegial, Deontología y Oratoria 6 1º 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE:  


C01, C02, C03, C06, C07, C08, C09, C10. 


COM01, COM02, COM03, COM04, COM06. 


HB01, HB02, HB03, HB04, HB05, HB06, HB07, HB09, HB10 HB11, HB13. 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Marco Jurídico Colegial, Deontología y Oratoria: la abogacía y la procura como profesión. 
Organización Profesional de la abogacía y de la procura. Mutualidad y Seguridad Social de los 
profesionales de la abogacía y procura. Organización del ejercicio profesional. Obligaciones generales 
del procurador. Honorarios y gestión económico-tributaria de la profesión de abogado y procurador. 
Turnos de Oficio y Servicio de Orientación Jurídica. Responsabilidad del Abogado y del procurador. 
Código deontológico de las profesiones de abogado y procurador. Incompatibilidades y conflictos de 
intereses. Técnicas forenses. Organización del Despacho. Taller de Informática Jurídica / sistemas de 
notificación. Sistemas Protección de datos. Relaciones profesionales entre abogado y procurador. 
Oratoria forense e imagen. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1. Clases y debates presenciales en el aula 50 100  


2. Talleres prácticos y juicios simulados 6 100  


3. Prácticas externas tuteladas 2 100  


5. Tutorías de orientación y seguimiento 0,5 100  


6. Trabajo independiente del alumno (no presencial) 90 0  


7. Actividades de evaluación 1,5 100  


Total 150  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados a la formación específica 
en el ejercicio profesional de la abogacía y de la procura, utilizando el método de lección 
magistral, apoyado en las TIC.  


2. Planteamiento y resolución de casos prácticos secuenciados, elaboración de dictámenes y 
realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio 
profesional 


3. Análisis de fuentes documentales, particularmente de minutas, notificaciones, sentencias de los 
distintos órganos jurisdiccionales y escritos elaborados por los abogados y procuradores en el 
ejercicio diario de su profesión. 


4. Trabajo cooperativo / Realización de trabajos, de forma individual o grupal, bajo la orientación 
profesional, científica, bibliográfica, didáctica y metodológica del profesor. 


5. Presentación por parte del alumno, de forma individual o grupal, de los trabajos realizados 
independientemente en su tiempo de estudio o en seminarios. 


6. Talleres dirigidos a la presentación de juicios simulados, debates y/o solución de problemas que 
giren en torno al ejercicio de la profesión de abogado y de procurador. 


8. Tutorías individuales o grupales, programadas por el profesor para guiar al alumno en el estudio y 
resolución de casos prácticos, dictámenes, juicios simulados… 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Exámenes (oral, práctico, escrito mediante preguntas de desarrollo, 
tipo test…). 50 70 


2. Elaboración de trabajos y resolución de casos prácticos expuestos 
individualmente o en grupo. 20 40 


3. Asistencia a las actividades formativas con participación activa. 10 20 


  


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


2 Civil y Mercantil 18 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 1 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Civil I 6 1º 


Civil II 6 1º 


Civil III y Mercantil (Resolución Extrajudicial de Conflictos) 6 1º 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE:  


C01, C02, C03, C04, C05, C08. 


COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06.  


HB01, HB02, HB03, HB04, HB05, HB06, HB07, HB08, HB09, HB10 HB12 y HB13. 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Civil I: Procesos Civiles Ordinarios: actuación profesional del procurador en el orden Civil. Fase 
previa, preparación, demanda, contestación y reconvención. Los actos de comunicación. Audiencia 
Previa y Juicio. Juicio Verbal. Recursos. Ejecución forzosa. Actuación procesal en los procesos de 
ejecución. 


Civil II: Procesos especiales: procesos de familia y de liquidación del régimen económico 
matrimonial. Nulidades en la jurisdicción canónica. Procesos sobre la capacidad de las personas. 
Procesos arrendaticios. Propiedad horizontal. Responsabilidad extracontractual. Accidentes de C
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circulación. Postulación procesal y registros públicos. Especial referencia al Derecho Registral 
Inmobiliario. 


Civil III y Mercantil (Resolución Extrajudicial de Conflictos). Resolución extrajudicial de conflictos 
desde la perspectiva de la abogacía y de la procura: La mediación. El arbitraje. Jurisdicción voluntaria. 
Procesos especiales notariales y registrales. Sociedades mercantiles. Procedimiento de fundación y 
de liquidación. Juicio Cambiario. El proceso monitorio. Procedimientos Societarios. Procedimiento 
Concursal. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción 
E/P 
% 


1. Clases y debates presenciales en el aula. 75 100  


2. Talleres prácticos y juicios simulados. 75 100  


3. Prácticas externas tuteladas 3 100  


4. Asistencia a instituciones, dependencias y órganos 
jurisdiccionales y administrativos. 9 100  


5. Tutorías de orientación y seguimiento. 6 100  


6. Trabajo independiente del alumno (no presencial) 270 0  


7. Actividades de evaluación 6 100  


9. Asistencia a programas formativos de los colegios 
profesionales, previa validación de los mismos. 6 100  


Total 450  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados a la formación específica 
en el ejercicio profesional de la abogacía y de la procura, utilizando el método de lección 
magistral, apoyado en las TIC.  


2. Planteamiento y resolución de casos prácticos secuenciados, elaboración de dictámenes y 
realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio 
profesional 


3. Análisis de fuentes documentales, particularmente de minutas, notificaciones, sentencias de 
los distintos órganos jurisdiccionales y escritos elaborados por los abogados y procuradores en 
el ejercicio diario de su profesión. 


4. Trabajo cooperativo / Realización de trabajos, de forma individual o grupal, bajo la orientación 
profesional, científica, bibliográfica, didáctica y metodológica del profesor. 


5. Presentación por parte del alumno, de forma individual o grupal, de los trabajos realizados C
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independientemente en su tiempo de estudio o en seminarios. 


6. Talleres dirigidos a la presentación de juicios simulados, debates y/o solución de problemas que 
giren en torno al ejercicio de la profesión de abogado y de procurador. 


8. Tutorías individuales o grupales, programadas por el profesor para guiar al alumno en el estudio 
y resolución de casos prácticos, dictámenes, juicios simulados… 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Exámenes (oral, práctico, escrito mediante preguntas de desarrollo, 
tipo test…). 


50 70 


2. Elaboración de trabajos y resolución de casos prácticos expuestos 
individualmente o en grupo. 


20 45 


3. Asistencia a las actividades formativas con participación activa. 5 20 


  


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


3 Penal  12 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 2 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Penal I 6 2º 


Penal II 6 2º 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE:  


C01, C02, C03, C04, C05, C08. 


COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, COM07. 


HB01, HB02, HB03, HB04, HB05, HB06, HB07, HB08, HB09, HB10 HB12, HB13.  


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Penal I: actuaciones previas al proceso penal. Detención y garantías: La asistencia letrada. Formas de 
iniciación del proceso penal. Medidas cautelares en el proceso penal. La instrucción del proceso 
penal. La conformidad en el proceso penal. Actuación profesional del procurador en el orden penal. El C
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juicio oral. La participación e intervención del procurador. Los recursos. 


Penal II: el juicio de faltas. Los juicios rápidos. Especialidades procesales de la violencia de género. 
Jurisdicción de Menores. Otros procedimientos penales. La ejecución de la sentencia. El régimen 
penitenciario. La prueba pericial del Médico Forense. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción 
E/P 
% 


1. Clases y debates presenciales en el aula. 45 100  


2. Talleres prácticos y juicios simulados. 55 100  


3. Prácticas externas tuteladas 4 100  


4. Asistencia a instituciones, dependencias y órganos 
jurisdiccionales y administrativos. 4 100  


5. Tutorías de orientación y seguimiento. 4 100  


6. Trabajo independiente del alumno (no presencial) 180 0  


7. Actividades de evaluación 4 100  


9. Asistencia a programas formativos de los colegios 
profesionales, previa validación de los mismos. 4 100  


Total 300  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados a la formación específica 
en el ejercicio profesional de la abogacía y de la procura, utilizando el método de lección 
magistral, apoyado en las TIC.  


2. Planteamiento y resolución de casos prácticos secuenciados, elaboración de dictámenes y 
realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio 
profesional 


3. Análisis de fuentes documentales, particularmente de minutas, notificaciones, sentencias de los 
distintos órganos jurisdiccionales y escritos elaborados por los abogados y procuradores en el 
ejercicio diario de su profesión. 


4. Trabajo cooperativo / Realización de trabajos, de forma individual o grupal, bajo la orientación 
profesional, científica, bibliográfica, didáctica y metodológica del profesor. 


5. Presentación por parte del alumno, de forma individual o grupal, de los trabajos realizados 
independientemente en su tiempo de estudio o en seminarios. 


6. Talleres dirigidos a la presentación de juicios simulados, debates y/o solución de problemas que C
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giren en torno al ejercicio de la profesión de abogado y de procurador. 


8. Tutorías individuales o grupales, programadas por el profesor para guiar al alumno en el estudio y 
resolución de casos prácticos, dictámenes, juicios simulados… 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Exámenes (oral, práctico, escrito mediante preguntas de desarrollo, 
tipo test…). 


50 70 


2. Elaboración de trabajos y resolución de casos prácticos expuestos 
individualmente o en grupo. 


20 45 


3. Asistencia a las actividades formativas con participación activa. 5 20                                                                                                                                                                                                                    


  


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


4 Social y Contencioso-Administrativo 18 Obligatorio 


UNIDAD TEMPORAL: semestres 1 y 2 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Administrativo 6 1º 


Social I 6 2º 


Social II y Procedimientos Tributarios 6 2º 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE:  


C01, C02, C03, C04, C05, C08. 


COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06. 


HB01, HB02, HB03, HB04, HB05, HB06, HB07, HB08, HB09, HB10 HB12, HB13.  


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Administrativo: la revisión de actos administrativos y su régimen de recursos. Régimen 
Administrativo Sancionador. Responsabilidad Patrimonial de la Administración. Derecho Especial 
Autonómico y Local. Ordenamiento Jurídico Comunitario. Recursos directos y cuestión prejudicial. 
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Extranjería. Procedimiento Ordinario. Procedimiento Abreviado. Medidas cautelares. Recursos contra 
las resoluciones judiciales: apelación y casación. Especialidades en la ejecución. Procedimientos 
contencioso-administrativo especiales. Procedimientos de amparo. 


Social I: la reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral. Proceso Laboral Ordinario. Sanciones y 
extinción de la relación laboral. Procedimientos especiales. Procesos sobre conflictos colectivos e 
impugnación de convenios colectivos. Actuaciones laborales ante el Juez de lo Mercantil en 
Procedimientos Concursales. Reclamación al Estado del pago de salarios. Los procesos en materia 
de Seguridad Social. Procedimientos derivados del accidente de trabajo. Ejecución de Sentencias 


Social II y Procedimientos Tributarios: recursos en el proceso laboral. Otras especialidades de la 
jurisdicción laboral. Participación y competencias de la procura en la jurisdicción social, en los 
procedimientos Tributarios y en el procedimiento contencioso Administrativo. Procedimientos 
Tributarios. Revisión de actos administrativos de naturaleza tributaria y su régimen de recursos. 
Reclamación económico-administrativa. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


1.Clases y debates presenciales en el aula. 80 100  


2. Talleres prácticos y juicios simulados. 84 100  


3.Prácticas externas tuteladas 4 100  


5.Tutorías de orientación y seguimiento. 4 100  


6.Trabajo independiente del alumno (No 
presencial) 270 0  


7.Actividades de evaluación 6 100  


9.Asistencia a programas formativos de los 
colegios profesionales, previa validación de los 
mismos. 


2 100  


Total 450  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


1. Presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados a la formación específica 
en el ejercicio profesional de la abogacía y de la procura, utilizando el método de lección 
magistral, apoyado en las TIC.  


2. Planteamiento y resolución de casos prácticos secuenciados, elaboración de dictámenes y 
realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio 
profesional 


3. Análisis de fuentes documentales, particularmente de minutas, notificaciones, sentencias de los C
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distintos órganos jurisdiccionales y escritos elaborados por los abogados y procuradores en el 
ejercicio diario de su profesión. 


4. Trabajo cooperativo / Realización de trabajos, de forma individual o grupal, bajo la orientación 
profesional, científica, bibliográfica, didáctica y metodológica del profesor. 


5. Presentación por parte del alumno, de forma individual o grupal, de los trabajos realizados 
independientemente en su tiempo de estudio o en seminarios. 


6. Talleres dirigidos a la presentación de juicios simulados, debates y/o solución de problemas que 
giren en torno al ejercicio de la profesión de abogado y de procurador. 


8. Tutorías individuales o grupales, programadas por el profesor para guiar al alumno en el estudio y 
resolución de casos prácticos, dictámenes, juicios simulados… 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


1. Exámenes (oral, práctico, escrito mediante preguntas de desarrollo, 
tipo test…). 


50 70 


2. Elaboración de trabajos y resolución de casos prácticos expuestos 
individualmente o en grupo. 


20 45 


3. Asistencia a las actividades formativas con participación activa. 5 20 


  


 
 


 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


2 PRÁCTICO 30 Prácticas 
externas  


UNIDAD TEMPORAL: semestres 2 y 3  


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO:  


1. Prácticas 


 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Prácticas 30 Prácticas 
externas  


UNIDAD TEMPORAL: semestres 2 y 3  
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ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Prácticas Externas I 6 2º 


Prácticas externas II 24 3º 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE:  


C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C09, C10. 


COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, COM07. 


HB01, HB02, HB03, HB04, HB05, HB06, HB07, HB08, HB09, HB10, HB11, HB12, HB13. 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Asistencia a sala de vistas en Tribunales en todos los órdenes jurisdiccionales. Realización de juicios 
simulados. Acompañamiento a abogados en asistencias del turno de oficio. Presencia en las 
consultas del Servicio de Orientación Jurídica. Asistencia a todo tipo de actuaciones procesales. 
Participación en actividades colegiales. Prácticas en instituciones y despachos profesionales. 
Elaboración de escritos, demandas, contestaciones, recursos y demás escritos procesalmente 
necesarios en la tramitación de los diferentes procesos y actuaciones propias del ejercicio 
profesional.                             


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción 
E/P 
% 


3. Prácticas externas tuteladas 615 100  


4. Asistencia a instituciones, dependencias y órganos 
jurisdiccionales y administrativos. 


60 100  


6. Trabajo independiente del alumno (no presencial) 75 0  


Total 750  


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


2. Planteamiento y resolución de casos prácticos secuenciados, elaboración de dictámenes y 
realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio 
profesional. 


3. Análisis de fuentes documentales, particularmente de minutas, notificaciones, sentencias de los 
distintos órganos jurisdiccionales y escritos elaborados por los abogados y procuradores en el C
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ejercicio diario de su profesión. 


4. Trabajo cooperativo / Realización de trabajos, de forma individual o grupal, bajo la orientación 
profesional, científica, bibliográfica, didáctica y metodológica del profesor. 


7. Tutela y asesoramiento en el trabajo que se desarrolle tanto en los órganos jurisdiccionales, 
instituciones o entidades públicas y privadas, así como en los despachos profesionales que 
participen como colaboradores del Máster, como consecuencia de la realización de las 
prácticas jurídicas. 


8. Tutorías individuales o grupales, programadas por el profesor para guiar al alumno en el estudio y 
resolución de casos prácticos, dictámenes, juicios simulados… 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


2. Elaboración de trabajos y resolución de casos prácticos expuestos 
individualmente o en grupo. 


40 80 


3. Asistencia a las actividades formativas con participación activa. 20 40 


  


 
 


MÓDULO Denominación ECTS Carácter 


3 FINAL 6 TFM 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 3 


MATERIAS QUE COMPONEN EL MÓDULO:  


1. Trabajo Fin de Máster 


 
 


MATERIA Denominación ECTS Carácter 


1 Trabajo Fin de Máster 6 TFM 


UNIDAD TEMPORAL: semestre 3 


ASIGNATURAS DE LA MATERIA: 


Asignatura ECTS Semestre 


Trabajo Fin de Máster 6 3º 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE:  


C01, C02, C03, C04, C05, C06, C07, C08, C09, C10. 


COM01, COM02, COM03, COM04, COM05, COM06, COM07. 


HB14 HB11. 


CONTENIDOS DE LA MATERIA: 


Trabajo realizado a partir de una memoria de las prácticas, demostrando una sólida formación en el 
manejo de fuentes legales, doctrinales y jurisprudenciales que sirven de sustento a las actividades o 
estrategias desarrolladas y conclusiones alcanzadas.          


ACTIVIDADES FORMATIVAS: 


Actividad Horas Presencialidad 
% 


Interacción E/P 
% 


5. Tutorías de orientación y seguimiento 5 100  


6. Trabajo independiente del alumno (no presencial) 140 0  


7. Actividades de evaluación 4 100  


8. Exposición y defensa del trabajo fin de máster 1 100  


Total 150  
 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 


2. Planteamiento y resolución de casos prácticos secuenciados, elaboración de dictámenes y 
realización de actividades de simulación de situaciones reales relacionadas con el ejercicio 
profesional. 


3. Análisis de fuentes documentales, particularmente de minutas, notificaciones, sentencias de los 
distintos órganos jurisdiccionales y escritos elaborados por los abogados y procuradores en el 
ejercicio diario de su profesión. 


8. Tutorías individuales o grupales, programadas por el profesor para guiar al alumno en el estudio y 
resolución de casos prácticos, dictámenes, juicios simulados… 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 


Descripción 
Ponderación 


mínima 
% 


Ponderación 
máxima 


% 


4. Resolución de los casos, de dictámenes o presentación de memoria 
en el Trabajo de Fin de Máster. 40 50 


5. Defensa pública del Trabajo Fin de Máster.  50 60 
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